
Quito, 27 de junio de 2011 vo000u041

Señor

NOTARIO 17

Ciudad.-

De mi consideración:

Adolfo Maldonado Sánchez con matrícula del Foro de Abogados del Ecuador N2 09-2003-69,

solicito de la manera más comedida se digne autorizar a quine corresponda, la Protocolización

de los documentos de las compañía CRCC 14th BUREAU GROUP CO. LTD.

Dios, Patria y Libertad

 

AB. ADOLFO NIALDONADO SÁNCHEZ

MATRICULA N2 09-2003-6
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En términos de las apostillas marginales en esta Acta Constitutiva, las

BIsPOSICIONES IMPERATIVAS" se refiere al reglamento "DISPOSICIONES

ELIGATORIAS DEL ESTATUTO PARA LAS EMPRESAS DE ALISTAMIENTO A

AS EXTRANJERAS"estipulado por la ex Comisión Nacional de reestructuración

Esonómica y la ex Comisión de Valores del Consejo de Estado conjuntamente (Directiva

+Comisión de Valores N* [1994] 21) ;

uEXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES"se refiere al "ANEXO DE COMENTARIOS

PRE MODIFICACIONES ADICIONALES DEL ESTATUTO DE EMPRESAS

ITIZADAS EN HONG KONG"que promulgaron la Comisión Reguladora de Valoresy la

k Comisión de Reforma del Sistema Económico conjuntamente(Supervisión de valores

995] N?1);

DIRECTIVA DE ESTATUTO" se refiere a "DIRECTIVA SOBRE ESTATUTO DE
SOCIEDADES COTIZADAS (enmendadaenel año 2006)" promulgada por la Comisión

Reguladora de Valores de China.(Zheng Jian Zi Gong Si [2006] N*38);

OPINIONES”se refiere a las "OPINIONES DE PROFUNDIZAR LA REFORMA Y DE

NORMALIZAR LA OPERACIÓN DE LAS EMPRESAS COTIZADAS EN EL
- EXTRANJERO" promulgadas por la Comisión Reguladora de Valores de China y la ex

ME. Comisión Estatal de Economía y Comercio en conjunto(Comisión Nacional de Reforma

Ñ '- de Economía, Negocio y Empresas,Directiva [1999] N * 230);

| P "RECOMENDACIONES DE DIRECTORES INTEPENDIENTES" se refiere a "

" RECOMENDACIONES SOBRE ESTABLECER DIRECTORES INDEPENDIENTES EN

- EMPRESA COTIZADA"(Directiva de la Comisión Reguladora de Valores, [2001] N * 102);

      

  

  

 

DIRECTRIZ DE SECRETARIO"se refiere a la "DIRECTRIZ DEL SECRETARIO DE
: JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS COTIZADAS EN EL EXTRANJERO"

promulgada por la Comisión Reguladora de Valores de China (Directiva de la Comisión

Reguladora de Valores [1999] N * 39);

"REGLAMENTO" se refiere al "REGLAMENTO SOBRE LA PROTECCIÓN Y

FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS Y INTERESES DE LOS ACCIONISTAS DEL

PATRIMONIO PÚBLICO", que promulgó la Comisión Reguladora de Valores de
China.(Directiva de la Comisión Reguladora de Valores [2004] N”118);

"NORMAS DE COTIZACIÓN"serefiere a las "NORMAS DE COTIZACIÓN DE VALORES
EN LA BOLSA DE HONG KONG";

"ANEXOll" se refiere a los "DETALLES DE LA ACTA CONSTITUTIVA ESTATUTARIA"

“| delas "NORMAS DE COTIZACIÓN DE VALORES EN LA BOLSA DE HONG KONG";

Z

4
as

"ANEXO XII! D" se refiere a la División D "REPÚBLICA POPULAR DE CHINA" del Anexo
XIIl "DISPOSICIONES ADICIONALES DE JURISDICCIÓN JUDICIAL"de las "NORMAS

DE COTIZACIÓN DE VALORES EN LA BOLSA DE HONG KONG";

 



   
      

Capítulo 1 CONSIDERACIONES GENERALES

iculo 4 Para salvaguardar los derechos e intereses de CHINA RAILWAY

CONSTRUCTION CORPORATION LIMITED (a continuación se abrevia como la

«sociedad”) y de sus accionistas y acreedores, y paralelamente, normalizar la organización

el comportamiento de la Sociedad, se establece esta Acta Constitutiva Estatutaria en

conformidad con las siguientes normas administrativas y judiciales tales como el "Derecho

sociedades de la República Popular China" (en lo sucesivo se entiende como "Derecho

de sociedades”), "Derecho de Valores de la República Popular China "(en lo sucesivo se

entiende como "Derecho de Valores"), "Disposiciones especiales del Consejo de Estado

sobre las actividades de oferta y cotización de las acciones en el extranjero"(en lo sucesivo

como "Disposiciones Especiales"), "Disposiciones especiales para las sociedades "(en lo

sucesivo se entiende como "Disposiciones Imperativas”), "DIRECTIVA DEL ESTATUTO DE

¡AS EMPRESAS EN EL MERCADO BURSÁTIL" (en lo sucesivo, "Directiva de Estatuto"),

"Normas de Cotización en Bolsa de Shanghai", "Normas de cotización en Bolsa de Hong

Kong "y otras leyes aplicables enel territorrio de la República Popular China (en lo sucesivo,

la "China", a efectos del presente Estatuto, no incluidos Hong Kong, Macaoy la provincia de

Taiwán).

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.!; ANEXO XIIID - ART.I (a)

Artículo 2 La sociedad,con la autorización por la "Repuesta al establecimiento de China

Railway Construction Corporation Limited" de la Comisión de Supervisión y Administración

de Propiedad Estatal del Consejo de Estado (G.Z.G.G.[2007] N * 1218), fue fundada por

China Railway Construction Corporation (la "Sociedad Matriz") de conformidad con el

"Derecho de Sociedades” y otras disposiciones pertinentes y se registró el 5 de noviembre

de 2007 en la Administración Estatal de Industria y Comercio de China (en lo sucesivo,

'“SAIC"), con una licencia de negocio legal N* 1000001004130.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.II;

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.1.

Attículo 3 Denominación Social Inscrita:

Nombre chino completo: China Railway Construction Corporation Limited (FERRE
RA)

- Abreviatura de chino: China Railway Construction(+ [E ERE)

Nombre inglés: China Railway Construction Corporation Limited

Abreviatura de inglés: CROC

O

2% 207Artículo 4 Dirección de la Sociedad: Patio Este, Calle Fuxing No.40, Distrito na:BsSijin

¡ACódigo postal: 100855
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DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.IIl; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.V

  

  
  
  
   

    
  

    

io 5 El Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad se trata del Representante

Exal de la misma.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS ART.[V; DIRECTIVA DE ESTATUTO ART. VII!

E
Bulo 6 Esta Sociedad Anónima se caracteriza por su existencia permanente.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS ART.V; DIRECTIVA DE ESTATUTO ART.VII

Bitículo 7 La presente Acta Constitutiva Estatutaria entrará en vigor a partir de la fecha en

lúe las acciones de capital extranjero se alisten a la "Bolsa de Hong Kong"y el Estatuto

terior extingue automáticamente. Desdela fecha de vigencia, este Estatuto se convertirá

el documento jurídicamente vinculante para regularizar la organizacióny el

mportamiento de la Sociedad y los derechosy obligaciones entre la Sociedad y sus

accionistas, o entre las accionistas y sus homólogos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART. VI

-Artículo 8 Los accionistas, directores, supervisores, presidente y otro personalde alta

dirección, que estarán sometidos al presente Estatuto, tendrán el derecho de reclamación

E sobre los asuntos relacionados con la Sociedad de acuerdo con el presente Estatuto. Con

B| =sijeción al presente Estatuto sin perjuicio del Artículo N* 294, los accionistas podrán
El:demandara los accionistas, a los directores, supervisores, presidente y otro personal de

- atadirección y a la Sociedad, y por el contrario, la Sociedad también podrá demandar a los
accionistas, directores, supervisores, presidente y otro personal de alta dirección. El

: E | lémino "demandar", incluye el accesoa los tribunales o al órgano dearbitraje.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.VII; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.X

  

Artículo 9 El colectivo "otro personal de alta dirección"figurado en el presente Estatuto se
refiere al Vicepresidente de la Sociedad, Jefe de Contabilidad, Jefe de Ingeniería, Jefe
Economista, Secretario de la Junta Directiva y otros puestos a los que la Junta podrá

emplear.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XI

Articulo 10. Todoslos activos de la Sociedad son acciones iguales. Los accionistas ejercen

sus derechossiguiendo su participación en la Sociedad y la Sociedad será responsable de

Su deuda con todos sus activos.

Ne o o o o DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART. IX

Ml Artículo, 11 La Sociedad podrá invertir en otras empresas limitadas y sociedades anónimas
$ else sus derechos siguiendo su participación en la mismas.

8 SN DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART. VIII 



Capítulo 2 FINES Y ALCANCE COMERCIAL

 

: artículo 42 Los objetivos de la Sociedad son: desarrolar negocios legalmente, con

onestidad, para lograr una armonía entre partes interesadas, asegurando la calidad

rciosa a los propietarios, con elfin de crear valor social y maximizarlesla utilidad a los

ccionistas.q

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.IX; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XIl

E rículo 13 El ámbito de negocio de la Sociedad debe ser aprobado por la Administración

E fotatal de Comercio e Industria, a saber:
Pus

  

E () Diseño, investigación, instalación de equipos, consultoría de tecnología y contratación de

obras, que se extiendena los ferrocarriles, carreteras, transporte urbano de ferrocarril,

aeropuertos, puertos, terminales, túneles, puentes, obras hidroeléctricas,

telecomunicaciones, minería, forestal, ingeniería municipal, obras industriales y civiles, así

como el cableado y plomería, etc.

(l) Contratación de proyectos extranjeros e internacionales;

(11) Contratación de proyectos de prevención de desastres geológicos;

(IV) Gestión de construcción;

(V) Fabricación e instalación de equipos industriales;

VI) Desarrollo inmobiliario y gestión;

MI) Venta al por mayor o al por menor de automovilismo, metal negro, madera, cemento,

combustible, materiales de construcción, productos químicos, maquinaria y productos

electrónicos, productos de hormigón armado y equipos parala línea deferrocarril;

(VIII) Almacenamiento;

(X) Alquiler de maquinaria y equipos de construcción;

X) Decoración constructiva;

XI) Negocios de importación y exportación;

(XI!) Servicios de tecnología y de asesoramiento técnico relacionados con los negocios
arriba mencionados.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.X; DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XIll

    
Artículo 14 De acuerdo con la demanda del mercado nacional e internacional, las

“aPacidades de auto-desarrollo y las oportunidadesdel negocio, la Sociedad podrá varia

su ámbito de negocio en el marco legal, y establecer sucursales dentro del país o enel
extranjero, sometiéndose a ser aprobado por la Administración Estatal de Comercio e
Industria y tramitar la inscripción de modificación.



Capítulo 3 ACCIONES Y CAPITAL SOCIAL

    

  
   

  

   

   

 

    

     

    

  
      

  

 

ículo 15 La Sociedad debe establecer acciones ordinarias, a su vez considerandolas
residades reales, con la aprobación de la Autoridad Competente del Consejo de Estado,

E jede establecer acciones deotro tipo. Cada quota de acción correspondea su título.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XI;

DIRECTIVA DE ESTATUTO- XIV;

ANEXOlll —- ARTÍCULO N? 9

Ahrclo 16 Las acciones emitidas por la Sociedad se comparan a su valor nominal, siendo

tada valor nominal de RMB un yuanpor acción. El término "RMB"se refiere a la moneda de

éirculación legal de China.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART. XI!

Artículo 17 La emisión de las acciones de la Sociedad se desarrolla de manera abierta,

usta e imparcial. Cada acción de un mismo tipo tendrá los mismos derechos.

acciones emitidas de la misma naturaleza y del mismo lote se caracterizan por ser del

¡precio unificado por acción y de las mismas condicionesdeliberación a pesar de la

genedad de las organizacioneso individuos.

DIRECTIVA DE ESTATUT - ART.XV

culo 18 Bajo la autorización de la Comisión Reguladora de Valores de China (en lo

esivo se abrevia como " CSRC”), la Sociedad podrá repartir acciones a los inversionistas
cionales y los extranjeros. El término "inversionista extranjero" se refiere a a los

ñVersores extranjeros y de Hong Kong, Macaoy la provincia de Taiwán que adquiren las

bciones liberadas por la Sociedad,y el inversionista nacional se refiere a a los inversores

Benos a las regiones anteriormente presentadas, y suscriben acciones emitidas porla

Sociedad.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XI!I

tículo 19 La acción de capital nacional se entiende comolas acciones emitidas en

Nes por la Sociedad con destino a los inversores nacionales u otros cualificados,

Qualmente, llaman las acciones suscritas en moneda extranjera que compran los

Ersores extranjeros y otros cualificados como acciones de capital extranjero.

£rmino "moneda extranjera" se refiere a una moneda de curso legal que no sea RMB,

Obada porel departamento del Estado a cargo dedivisas, la cual se circula en otros

Ses O regiones y puedeserutilizada para pagar acciones.

 

a:
Lones nacionales se refieren a las acciones de la misma clase de la Bolsa de

Tes, las cuales están sujetas a la verificación de las autoridades autorizadas porel



0060957

    
    

 

   

 

j onsejo de Estado, y similarmente,bajo la averiguación de las acciones de la misma

y naturaleza desarrollada por las autoridades pertinentes, las dichas se conocen como las

> acciones de alistamiento extranjero.

¡gua! que acciones de capital nacional, los accionistas de capital extranjero se clasifican en

la categoría normal, y disfrutarán los mismos derechos y asumirán las iguales obligaciones.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.XIV: ANEXO Ill - ART. N%9

 

E prículo 20 Las acciones nacionales de emisión Social, serán depositadas en Registro y

q tiquidación de Valores de China, S.A.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XVII

Artículo 21 El departamento de examinación y aprobación autorizado por el Consejo de

Estado autorizó que cuando se creaba la Sociedad, se repartieron ocho billones acciones

ordinarias que ha sido el total de las acciones ordinarias emitibles que se quedaban

suscritas y poseídas porla Sociedad.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.XV

Artículo 22 Después de su creación, con la aprobación de la Comisión Reguladora de

Valores, el 26 de febrero de 2008 la Sociedad arrancó por primera vez una emisión pública

de 2450 millones yuanes de acciones ordinarias y el 10 de marzo 2008, se alistó a la Bolsa

de Valores de Shanghai.

(on haber sido aprobado por la CSRC, la Sociedad está autorizada de publicar

1961.900.000 acciones de capital extranjero. Los accionistas de propiedad estatal de la

Sociedad, basándose en "Medidas Provisionales de Gestión de Reducción de las

Accionesde Propiedad Estatal para Recaudar Fondos de Seguridad Social" y los

teglamentos pertinentes impuestos por el Consejo de Estado, coincidiendo con la emisión

de las acciones de capital extranjero alistadas a la Bolsa, transferieron sus 170.600.000

acciones al Consejo Nacional de Fondo de Seguro Social. Dependiendo de las condiciones

del mercado,la Sociedad puedeejercitar una adjudicación superante no más del quince por
cento que representa una sobreasignación hasta 255.900.000 acciones extranjeras

alistadas a la Bolsa de ultramar. En caso de ejercer la opción de sobreasignación,

1.961.900.000 acciones serán transferidas de los accionistas de propiedad estatal de la
Sociedadal Consejo Nacional de Fondo de Seguro Social.

Después de dicha emisión, sin practicar el derecho a sobreasignación, la estructura de

Capital de la Sociedad será: la propia Sociedad tiene 7.829.400.000 acciones que

representan el 64,41% del número total de acciones ordinarias emitidas; el Consejo

Nacional de Fondo de Seguro Social posee 170.600.000 acciones que representan

1,0%; los accionistas públicos de acciones de capital nacional 2,450,000,000 quot

presentan el 20,2%; los accionistas que poseen acciones cotizadas extranjeras € Atrolah O
1.876.600.000 quotas que representa el 15,44%del total. :

  

   

  
Al cabo de finalizar dicha emisión, si se optara por la sobreasignación, la estructura dE
“apital social sería: la propia Sociedad tiene 78.038.100 acciones que representan 



   
  
  

    
  
  

   
    

    
   

     

  
  

%bro del número total de acciones ordinarias emitidas; el Consejo Nacional de Fondo de

E Quío Social posee 1.961.900,000 acciones que representan el 1,58%; los accionistas

Bpicos de acciones de capital nacional 2,450,000,000 quotas que representan el 19,74%;

E accionistas que poseen acciones cotizadas extranjeras controlan 21.580.900 quotas

e representa el 17,39% deltotal.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XVI;

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XIX;

ANEXOlll - ART.NO 9

ñ: ículo 23 Si consigue la autorización de la Comisión Reguladora de Valores de China,la

lunta Directiva de la Sociedad podrá emitir las acciones nacionales y las acciones de

Eistamiento extranjero por separado. Dentro de quince días calculados a partir de la fecha

que la Comisión Reguladora de Valores de China aprobe los planes de emisión de las

jones de capital nacional y las de alistamiento extranjero, la Sociedad podrá ponerlos en

práctica.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS -—- ART.XVII

iculo 24 Considerando el númerototal de las acciones a emitir, es necesario que las

acciones nacionales y las acciones de alistamiento extranjero se suscriban por una vez, y

en caso de circunstancias especiales, con la aprobación de la CSRC, podrán ser emitidas

lotes.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART. XVIII

Después de que las acciones nacionales y las acciones de alistamiento extranjero hayan

estrenado su emisión, cualquier modificación del capital social registrado estará sujeta al

egistro y archivo en la Administración Estatal de Comercio e Industria.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART. XIX

Artículo 26 Salvo lo contrario dispuesto por la ley, las acciones sociales permanecen
transferibles, sin ningún gravamen. En cuantoa las acciones de capital extranjero cotizadas

en Hong Kong, cualquier transferencia interesada se someterá a ser registrada ante las
Autoridades Competentes de Valores locales confiadas por la Sociedad.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.XXI; ANEXO III — ART. N? 1(2)

Artículo 27 La Sociedad no acepta las acciones sociales como un objetivo de promesa.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XXVIl

Artículo 25 La Sociedad tiene su capital registrado de ocho billones yuanes cuando se funda.
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P iculo 28 Las acciones poseídas por los promotores, dentro de los tres años posteriores a

y fecha en que se arranque la oferta pública inicial de acciones de la Sociedad y la

circulación en las bolsas de valores, no podrán sertransferidas.

Los Directores, supervisores y personal de alta dirección serán responsables de informar a

la sociedad el estado y el cambio de las acciones poseídas que no serán transferidas

¿entro de un año calculado a partir de la fecha del alistamiento a la Bolsa de Valores,
lentas que durante su período de cargo, anualmente la transferencia no podrá ser

4 aperior al 25% de la totalidad poseída. Dentro de seis meses contados a partir de su

* asencia de cargo, no podrá transferir sus acciones de la Sociedad.

F

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.XXVI!!

Pato 29 Si los directores, supervisores y personal de alta dirección así como los

accionistas que guardan más del cinco por ciento de la totalidad nacional de la acciones

sociales vendieran su capital poseído dentro del plazo de seis meses después de la compra,

o lo comprara dentro de seis meses a partir de su venta, las ganancias generadas

pertenecerían a la Sociedad. Sin embargo, debido a la compra suscrita de valores no

vendidos, la empresa de valores tiene su participación más de cinco por ciento deltotal, la

venta de estas acciones no se someterá al plazo de seis meses.

En caso de quela Junta Directiva no esté de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior,

los accionistas tienen derecho a pedir a la Junta a ejecutarlo dentro de treinta días. Si la

Junta todavía no hiciera nada dentro de dicho plazo, los accionistas tienen derecho a

levantarlitigio directamente para proteger los intereses empresariales.

Los directores de la Junta que no respeten lo dispuesto en el párrafo primero tendrán que

asumir las responsabilidades que le tocan.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXIX 
Capítulo 4 CAMBIO Y RECOMPRA DE ACCIONES

¡ Artículo 30 En consideración de la gestión y el desarrollo, de conformidad con la ley, a

través de las resoluciones de la Junta de Accionistas, la Sociedad realizará el aumento de

Capital por los siguientes métodos:

(!) Oferta pública de acciones;

ll) Oferta no-pública de acciones;

() Regalar acciones gratuitas a los actuales accionistas; (V) Convertir fondos de previsión en acciones;

    

   

(V) Otras maneras aprobadas por las autoridades competentes del Consejo de Estado
Previstas en las leyes y reglamentos.

Sio la Sociedad quiere incrementar el capital para emitir nuevas acciones, antes de pOÍ
Ml Práctica, tendrá que conseguir la aprobación de conformidad con el presente Esta

5 disposiciones de las leyes estatales. 



DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XX; DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.XXI

   

   

  

  

   

  

  

  
  

ñPculo 31 La Sociedad reserva derecho a reducir su capital social de conformidad conel
Berecho de Sociedades" y otras disposiciones aplicables, así como los procedimientos

fevistos en este documento.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XXIl; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXIl

; culo 32 Antes de reducir el capital social, la Sociedad debe preparar un balancey lista

de¿propiedades. La sociedad se ve obligada a notificar a los acreedores dentro de diez días

Msde la fecha de su decisión, y publicar un aviso de al menos tres veces dentro de los

ta días en los periódicos designados por los Órganos de Supervisión locales de donde

ociedad se alista a la Bolsa, y colgarla noticia en el sitio web de la Sociedad y dela
Isa a instancias de la autoridades locales. Los acreedores, en caso de haberrecibido la

tificación, dentro de los treinta días de la fecha de recepción, en caso de no haberla

recibido, dentro de cuarenta y cinco días a partir de dicha fecha, tendrán derechoa exigir a

la Sociedad a pagar las deudas o proporcionar garantía de pagar las deudas. El inscrito

capital social después de la reducción no podrá serinferioral límite mínimo.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS -ART.XXI!l; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.CLXXVI

ículo 33 La Sociedad podrá recomprar acciones en circulación bajo la aprobación de las

utoridades autorizadas por el Consejo de Estado y conforme a las leyes y al presente

estatuto, a saber:

 

E ))Cancelar las acciones para reducir el capital social;

 

  

 

ll) Fundirse con otras empresas que guarden las acciones de la Sociedad;

dl) Conceder a sus empleados las acciones;

IV) Los accionistas discrepan en la fusión y división resueltas por la Junta de Accionistas,y

Bequieren la empresa a comprar sus acciones;

Ñ Otros casos aprobados porlas autoridades competentes designadas por el Consejo de

pido y los dispuestos en las leyes y reglamentos.

    

 

  
   

    

emás de estos casos, es prohibido que la Sociedad lleve a cabo otras actividades de
IMpra y venta de las acciones sociales.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS -ART.XXIV; DIRECTIVA DE ESTATUTO-ART.XXIIl

o34 Con la aprobación de las autoridades competentes designadas por el Consejo

Estado, la Sociedad puede elegir una de las siguientes maneras de recomprar las

ciones sociales:

Repartir oferta de recompra entre todas las accionistas a la misma proporción;

0 Recomprar de manera abierta en la Bolsa; 
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q) Recomprar porcierto acuerdo fuera de la Bolsa;

(V) Otras maneras aprobadasporlas autoridades competentes designadas por el Consejo

de Estado y los dispuestos en las leyes y reglamentos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XXV;

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXIV;

ANEXO II! — ART.8(2)

artículo 35 Antes de entablar la recompra por acuerdo fuera de la Bolsa, la Sociedad

deberá obtener la aprobación de la Junta de Accionistas de acuerdo con el presente

- Estatuto. Con la resolución de dicha organismo, la Sociedad tendrá derecho a cancelar o

modificar el contrato anteriormente definido, o renunciar a los derechos en el mismo.

el término "Contrato de Recompra de Acciones", incluye pero no se limita al acuerdo de

acceder a asumir las obligaciones y los derechos de recompra de acciones.

Es prohibido que la Sociedad ceda el contrato de recompra de acciones o los derechos

correspondientes.

Hablando de las acciones rescatables que la Sociedad tiene derecho a recomprar, en caso

de no adquirirlas a través del mercado o licitación, el precio de recompra debe

circunscribirse a un valor máximo, sin embargo, si las compraran mediante licitación,

debería organizar un concurso entre todos los accionistas bajo las mismas condiciones.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXVI; ANEXO Ill — ART.8(1) Y 8(2)

Artículo 36 En virtud de los ítems (1) y (3) del artículo N* 33 del presente documento,la

adquisición de acciones de la Sociedad deberá avenirse a la resolución concordada porla

Junta de Accionistas. Después de que la Sociedad haya suscrito las acciones acatandola
disposición del artículo N* 33 del Estatuto, en caso de (1), deberá anularlas en un plazo de

dez días desde la fecha de adquisición; en cuanto a (2) y (4), será de seis meses para ser
lansteridas o canceladas.

En caso de (3), la adquisición, que no excederá al cinco por ciento del total de acciones
emitidas de la Sociedad, debe ser avalada por su ganancia neta. Las acciones adquiridas
serán repartidas entre los empleados dentro de un año.

Cualquier cancelación de acciones de la Sociedad se ajustará al registro de cambio de
“apital social tramitado en la Autoridad de Registro anterior.

*restará el valor nominaltotal de las acciones anuladas del capital social de la Sociedad   
      

DISPOSICIONES IMPERATIVAS ART.XXVI!; DIRECTIVA DE ESTATUTO- A(XT.

tía z o a
EDl Ademásdela fase de liquidación de la empresa, al recomprar sus acciongé$ «

E ación, la Sociedad deberá observarlas siguientes reglas:
al

in

E
oembolso para la recompra de las acciones de valor nominal debe se

istribuible y las nuevas acciones emitidas para recomprarlas viejas

     

  



  

    

 

    

    

  
  

   

   

 

   

  
  

A. caso de que el desembolso de recompra sea más alto queel precio del valor nominal,

Es restar la cantidad equivalente al valor nominal del saldo distribuible y las nuevas

E es emitidas para recomprar las viejas, tratando el valor sobresaliente, de

idad con los siguientes métodos:
gn
E

las acciones recomprada se emiten por el valor nominal, el mismo debe ser deducido

E-ido contable de los beneficios distribuibles de la Sociedad;

En caso de que el desembolso de recompra sea más alto que el precio del valorfacial,
brá restar la cantidad equivalente al valor nominal del saldo distribuible y las nuevas
fones emitidas para recomprar las viejas, pero el importe deducido de las nuevas

ones no excederáal total del precio con prima logrado en la recompra de las accines

BAS, ni del importe (incluido el importe de la prima de las nuevas acciones emitidas)

Bistrado en la cuenta de prima de la Sociedad (la cuenta de capital de fondos);

% Los siguientes pagos estarán a disposición de la ganancia distribuible de la Sociedad:

A Derecho a la recompra de acciones;
A

Contrato para el cambio de recompra de sus acciones;

(li) Levantamiento delas obligaciones regularizadas en dicho contrato.

m Después de que el valor nominal total se haya recortado compulsadamente del capital

social de la Sociedad de conformidad con las disposiciones pertinentes, el importe

descontado de los beneficios distribuibles que sirve de recomprar las acciones de valor

ominal se incluirá en la cuenta de prima (o en la cuenta de capital de fondos).

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XXVIIl

Capítulo 5 ASISTENCIA FINANCIERA PARA COMPRAR ACCIONES DE
LA SOCIEDAD

tículo 38 La propia Sociedady susfiliales, en ningún momento o por ningún motivo, no

E*erán autorizadasa financiar a las personas que adquiran o tengan ganas de comprar
Ecciones de la Sociedad. Las personas que arriba mencionadas incluyen las que, por haber

suscrito las acciones sociales, asuman obligaciones directa o indirectamente.

 

  

  
la Sociedad o susfiliales, en cualquier momento no podrá proporcionar apoyo financiero a

-las personas que intenten reducir sus obligaciones por motivo alguno sin perjuicio del

artículo N* 40 de este capítulo.

 

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XXIX; DIRECTIVA DE ESTATUTO-ART.XX

op Artículo 39 En este capítulo, el término "Asistencia Financiera", incluye pero no sa ha

: imitado a lo siguiente:

 

  

   

E ¿WDonación;

1) Aval.(incluyendo que el garante asume ciertas responsabilidades o financia para queel

: sudor cumpla con sus obligaciones), compensación (sin considerar la indemnización
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»geada por culpa de la misma Sociedad), dimisión o renuncia a los derechos;

1) otorgación de préstamos o definición del contrato de posponer otras partes a la

E* saciedad a cumplir sus obligaciones otras partes; Modificación de las partes interesadas

eel contrato y el préstamo; Transferencia de derechos contractuales y del préstamo;

0 Asistencia financiera cuando la Sociedad insolvente se quedesin activos netos o con

Enos bien reducidos.

término "obligaciones" que aparece en este capítulo, se refieren a las obligaciones a

. E-gumir por definir contrato o alterar el estado financiero, independientemente de si el

“Eegntrato o acuerdo es ejecutable, y si las asumen si por sí mismo o con otros individuos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXX

prtículo 40 Los siguientes artículos no se han alistado a los actos prohibidos enel artículo

N' 38 de este capítulo:

() que los fondos aportados sean porlos intereses empresariales, cuyo objetivo principal no

| se considere para comprar acciones de la Sociedad, o la financiación se adjunte a cierto

plan general;

(I) que la Sociedad distribuya como dividendos su propiedad;

(11) que distribuya acciones comodividendos;

(V) que reduzca el capital registrado, recompre accionesy ajuste la estructura de acciones

- ¿feconformidad con el presente Estatuto;
   

o ál que en su ámbito de operación, ofrezca préstamos a las actividades normales de

4 Agocio (sin permitir disminuir los activos netos de la Sociedad, o aunque constituyan un

teducido, la ayuda financiera se derivará de los beneficios disponibles); y

M) que la Sociedad financie a sus empleados para el plan de participación (sin permitir
- ósminuir los activos netos de la Sociedad, o aunque constituyan un reducido, la ayuda

anciera se derivará de los beneficios disponibles).

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXXI

Capítulo 6 ACCIONES Y ACCIONISTAS

Artículo 41 La Sociedad utiliza las acciones al portador.

las ace : o .acciones sociales deberán tenerlas siguientes explicaciones:
j . M Nombre social;

o   

   

 

F .
echa de registro y establecimiento de la Sociedad;

E Mc888, valor nominal y cantidad de las acciones que guardanlos accionistas;
Wcódigo:

3S Sian o 0
Yuientes condiciones de declaración:
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h s compradores de acciones y la Sociedad y sus accionistas tendrán que actuar

E orando y cumpliendo con el "Derecho de Sociedades"y otras leyes y disposiciones del

E on el acuerdo al que llegan entre los compradores de acciones y cada accionista,

irector, supervisor, ejecutivo y otro personal de alto rango, eleven todos los litigios y

Edamaciones que surjan del presente Estatuto, u otras controversias o reclamaciones

Bacionadas en virtud del "Derecho de Sociedades" y otras leyes y derechos

liministrativos pertinentes de China sometidos a arbitraje, y cualquier arbitraje se

nsiderará presentadaal tribunal arbitral autorizada para llevar a cabo audiencias públicas
v publicar su decisión y se caracteriza por ser de efecto permanente;

E. Con el consentimiento del compradordelas acciones y las accionistas de la Sociedad,
las acciones podrán ser libremente transferidas poreltitular;

ty. El comprador de acciones autoriza a los directores, presidente y otros administradores

E de alto rango de la Sociedad para definir contratos, los cuales se comprometen a cumplir

F-las disposiciones del Estatuto y asumir las responsabilidades por los accionistas.

(VI) Otros asuntos que requieren registrar el "Derecho de Sociedades", "Disposiciones

Especiales" y bolsa bursátil correspondiente. En cuanto a las acciones emitidas por la

* Sociedad que se alistan al mercado bursátil extranjero, de conformidad con las leyes y la

rutina para depositar valores cotizados, serán acondicionadas por el Certificado de

Cotización en el extranjero u otras formas derivadas de valores.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.XXXI!; NORMA DE COTIZACIÓN — ART. 194.52

EArtículo 42 Todas las acciones deben serfirmadas por el representante legal. A instancias

-le la Bolsa donde cotizan los valores sociales, habrá que disponerdela firma deotros altos

- directivos pertinentes. Las acciones entrarán en vigor con el sello oficial de la Sociedad, o

en forma impresa, el cual debe ser autorizado por la Junta Directiva. La firma del Presidente

u otro personal de alta dirección en las acciones puede expresarse en formulario impreso.

A
E
R

A
,

Si las acciones de la compañía se haya expedido o la forma de comercio sin soporte de

papel, lista de acciones para los organismos reguladores de valores por separado.

La transferencia y expedición sin soporte de papel estarán sometidas a las disposiciones

adicionales previstas por las autoridades reguladoras de valores de donde cotizan los

valores.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XOOCI!1

ANENXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES — ART.!; ANEXOlll — ART.2(1)

Artículo 43 La Sociedad será responsable de elaborar una matrícula de accionistas, enel

. Cual se presentarán los siguientes datos:

(l) Nombre de accionista (denominación), dirección (domicilio), ocupación o naturaleza;

* (11) Clase de las acciones poseídas por cada accionista y la cantidad;
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mImporte pagado o por pagarde las acciones poseídas por cada accionista;

p (1) Código de las acciones que poseenelaccionista;

, M Fecha de inscripción de los accionistas;

e () Fecha de terminación delos accionistas.

ha mismo registro constituye un apoyo de los accionistas que posean acciones de la

ciedad, las pruebasdelo contrario exclusive.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXXVI

tículo 44 Bajo los acuerdosllegados entre la Comisión Reguladora de Valores de China y

“Eas autoridades reguladoras de valores, la matrícula de accionistas de cotización extranjera

Y será depositada en el exterior, encargada por un organismoextranjero.

La copia de la matrícula de accionistas de cotización extranjera se guarda en la sede dela

Sociedad y el organismo extranjero encargado deberá garantizar la coherencia entre la

copia y el original.

Cuando la copia de la matrícula es incompatible con el original, prevalecerá el posterior.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXXV

ANENXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES -— ART.Il;

ANEXO XII! D- ART.1(b)

  Etículo 45 La Sociedad debe mantenerun registro completo de accionistas.

Elregistro contiene los siguientes componentes:

() El registro almacenadoenel domicilio de la Sociedad, aparte delos artículos (b) y (c) de
la presente sección;

E (1) El registro guardado en la bolsa donde los accionistas de capital extranjero cotizan. Para

pos accionistas alistados a la Bolsa de Hong Kong, su registro se guarda en la misma
- dludad;

0 Teniendo en cuenta las necesidades del mercado de valores, los registros
a . , aMacenados en otras partes a instancias de la Junta Directiva.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.XXXVI;

ANENXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES -— ART.Il;

Ar
¡

» . , .

E nl 46 El contenido de la matrícula de los accionistas no podrá ser repetido,

Se rencia registrada en cierta parte en la matrícula, durante la extensión del regis

POrdrá trasladara otra parte.

Las modi

   

  

oq caciones o correciones de la matrícula de accionistas deben basarse en,
€ Se guardala matrícula. 13

 



    
   

 

    

  

  

  

  

pansferencia, donación, herencia y hipoteca de las acciones deben desarrollarse bajo

E disposiciones jurídicas pertinentes y el presente Estatuto.

Balquier transferencia deberá der registrada ante las autoridades de registro de valores
Egnadas porla Sociedad.

E sociedad tendrá que inscribir la transferencia de sus acciones en las autoridades de

bistro, negándose a cualquiertitular individual a hacer inscripción, compra o transferencia

Esus acciones, a menos que o hasta queeltitular presente formulario de transferencia de

Bones firmadoal registro, el cual abarca el contenido del item 5 del SEGUNDO apartado

| del artículo N? 41,

DISPOSICIONES IMPERATIVAS-ART.XXXVIl;

NORMA DE COTIZACIÓN— ART. 19.52;

ANEXO III — ART. 1(1).

NORMA DE COTIZACIÓN — ANEXOlll - ART. 1(1).

ículo 47 Todas las acciones de capital extranjero cotizadas en Hong Kong,que tienen su

capital compartido liquidado, pueden ser libremente transferidas de acuerdo al Estatuto

Fumpliendo las condiciones siguientes, de lo contrario la Junta Directiva reserva el derecho

fi negarse a reconocerla justificabilidad del traslado sin afirmar razón alguna:

 
) Se ha pagado dos y medio dólares de Hong Kong (calculado por cada documento de

E jpnsferencia), o el precio más alto que consiente la Bolsa de Valores de Hong Kong,y los

locumentos acreditativos de acciones y otros documentos que afecten a la propiedad del

<_pital;

í El documento de transferencia se limita a implicar a las acciones de capital extranjero

MLse coticen en Hong Kong;

| El impuesto de timbre del documento de transferencia requerido por la ley en Hong

ong se ha pagado;

    

     

   

     

   

IV) Se debe proporcionar los documento acreditativos sobre las acciones y la propiedad de

jas acciones transferidas que pide la Junta Directiva;

El
4 La cantidad permitible de los contitulares a los que se transfieren las acciones, no

cederá a cuatro, y

AV) Las acciones interesadas no vienen acompañadas con ningún gravamen.

El instrumento de transferencia de las acciones extranjeras que cotizan en el extranjero
pe elaborarse por escrito, utilizando forma habitual, o cualquier otro formato aceptable

Fara la Junta Dirctiva. Si el cesionista y el cesionario se consideran como la Cámara de

mpensación Reconocida definida por la lay de Hong Kong o su agente, el documento de
hsferencia podrá serfirmado por la máquina de forma impresa. Todos los documentos
Den ser puestos en el domicilio legal de la Sociedad o dondela Junta Directiva asigna.

ANENXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES- ART.XIl;

ANEXOlll — ART.1(1); ART.1(2) Y ART.1(3);

14



ca

 

artículo 48 Dentro delos treinta días a la celebración de la Junta de Accionistas o los cinco

gias a la fecha base de repartir dividendos, por lo que se prohibe cualquier modificación

destinada a la matrícula de accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXXVI!!

frículo 49 La Junta Directiva deberá programar una fecha de registro de acciones, durante

que se realiza la Junta de Accionistas, dividendos, liquidación y otros actos para confirmar

la posesión social. Los accionistas que se hayan registrado después de dicha fecha

disfrutarán de los derechose intereses pertinentes.

t DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XXXIX; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXXIl

Artículo 50 Los quienes pidan marcar su nombre (denominación) en la matrícula o solicitar a

tidar su nombre (denominación) de la misma, tendrán derecho a aplicar al tribunal que

tiene jurisdicción para modificar la matrícula de accionistas .

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XL 
Artículo 51 Cualquier accionista que tenga su firma en la matrícula o el que pida a registrar

su nombre(denominación) en la misma, si sus acciones (acciones originales) se pierdan, el

mplicado podría aplicar a la Sociedad a reemplazarlas viejas (acciones interesadas) por

las nuevas.

Referiéndose a las acciones de capital doméstico robadas, extraviadas o destruidas, su

solicitud de reposición se tramita de conformidad con el "Derecho de Sociedades".

En cuanto a las acciones de capital extranjero de alisamiento de ultramar robadas, perdidas

o destruidas,la tramitación de solicitud de recuperación se procesa de conformidad conlas

eyes donde se mantiene la matrícula de accionistas, normas dela bolsa u otras normativas.

Para solicitar un reemplazo a las acciones perdidas que cotizan en Hong Kong, deberán

cumplir los siguientes requisitos:

(1) El solicitante debe entregar la solicitud con el formato estándar especificado por la

¡ Sociedad, adjuntádola con certificado o documento de declaración jurada, los cuales

contienen los motivos, descripción de la ocurrencia, justificación y declaración paraverificar

que no hay otras personas queinscriben las acciones interesadas;

() Antes de que la Sociedad decida emitir acciones nuevas,la sociedad no recibe ninguna

declaración de otra persona quelas incriba;

0 La Sociedad tendrá que poner anuncio en los periódico especificados por la Ju

lectiva sobre las acciones reemitidas al solicitante son su plazo de noventa £

Publicándolo por lo menos por una vez cada 30 días;

W Antes derealizar dicho anuncio, la Sociedad deberá presentar una copia del a úl So a

o : , : . .
lSa y pulicado el anuncio en la Bolsa, podrá publicarlo en las medias. El anuncio

 
 

   
  
  

   

E
D

Públicar a la Bolsa donde cotizan las acciones, cuando haya recibido la respuestaAle la fx:
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E ja bolsa de valores durante los noventa días. Si el accionista interesado no accedea la
j , z . . . . .
Eseitud, la Sociedad tendrá que eviar la copia del anuncio porcorreo a los accionistas;

ho Respecta a dicho anuncio, si durante los noventa días de demostración la Sociedad no

E recibido ninguna objeción a la emisión de nuevas acciones, podrá implementarla a
Estancias del solicitante;

"] Simultáneamente con el reemplazo, la Sociedad tiene que cancelar las acciones

heriores, y registrarlo en la matrícula de accionistas, y

hy Todos los costos de reposición y cancelación de las relacionadas acciones correrán

ñ cuenta del solicitante. La Sociedad reserva el derecho a negarse a realizar ninguna

Erión hasta el solicitante haya aportado garantía razonable.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XL]I

ículo 52 Después dela sustitución por valores nuevos, los compradores y los que

steriormente se suscriban comopropietario de las acciones nuevas (si se categorizan en

omprador de Buena Fe), cuyos nombres (denominaciones) no serán borrados de la

'matrícula de accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XLII

trtículo 53 La Sociedad estará libre de indemnizar a los dañados por cancelación o

seemisión de valores originales, a menos queel interesado pueda demostrarlas actividades
empresariales de fraude.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XLII

Capítulo 7 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ACCIONISTAS

¡Artículo 54 Los accionistas titulares de acciones de la Sociedad tienen su nombre

Fdenominación) registrado en la matrícula.

0s accionistas disfrutan de los derechos y obligaciones según su participación y su
aluraleza. Los que compartan las acciones de mismotipo tendrán los mismos derechos y
Sumir las mismas obligaciones. Durante dividendos u otras distribuciones los accionistas

E de la misma categoría tendrán los mismos derechos.

-lando una persona jurídica actúa como accionista, su representante y los apoderados
Ulorizados porla Junta Directiva y otros órganosde decisión ejercerán sus derechos en su
Ombre.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XLIV; ANEXO Ill — ART.IX

o$5 Entre los accionistas alistados a Bolsa extranjera, cuando dos o más personas
niben como cotitulares de una acción, se consideraráns como copropietarios de la

a, y estarán sujeto a los siguientes términos:
Aj
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: y La Sociedad no podrá exceder a cuatro personas inscritas como cotitulares de las

E gociones compartidas;

¡ Todos los cotitulares se harán cargo de forma individual y conjunta de abonarlas

E acciones pendientes de pago;

(1) Si hay alguien que muriera entre los cotitulares, sólo los restantes se considerarían
. como propietario del capital interesado, pero para modificar la matrícula de accionistas, la

E: junta Directiva deberá pedir a los cotitulares a entregarel certificado de defunción;

E 0) Entre los cotitulares, sólo el que ocupa el primer lugar en la matrícula de accionistas

ene derecho a recibir las acciones sociales y notificaciones, y a asistir a la Junta o

e ejercer derechos de voto. Cualquier notificación que él haya recibido se considerará que

F todos los cotitulares están enterados. El hecho de que cualquiera de los cotitulares emitiera

facturas sobre dividendo, bonificación o devolución de ingresos del capital a la Sociedad, se

considera que el conjunto de los contitulares tiene el recibo válido emitido.

COMENTARIO DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN DE HONG KONG

Artículo 56 Mediante las legislaciones aplicables y las disposiciones del presente Estatuto,

los accionistas ordinarios disfrutan los siguientes derechos:

() Reciben dividendos y otras formas de beneficios de acuerdo con las acciones que

posean;

(l!) Solicitan, convocan, presiden y participan o asistir nombrar sus apoderadosa asistir a

Junta de Accionistas y ejercen derechos de voto correspondientes;

(II) Practican supervisión a las operaciones empresariales y hacen recomendaciones o

preguntas;

(V) De conformidad con las leyes y requisitos dispuestos por las autoridades de
supervisión interesadas de donde las acciones sociales se alistan al mercado bursátil,

practican transferencia, donación o promesa de las acciones que posean;

(V) Tienen acceso a las informaciones pertinentes conforme a las disposiciones del mismo
| Estatuto, incluyendo:

1. Conseguir el Estatuto despuésdel pagode los costes;

2 De haber pagado los derechos razonables, tener autorizaicón de consultar o copiarlos
Siguientes documentos:

(1) Matrícula de accionistas;

2 Los datos personales de los directores, supervisores, presidente y otros altosUncionarios de gestión, a saber:

(a)

(b)

Nombres actuales y pasados,alias; Domicilio (de residencia);

   

 

  
E (e) Nacionalidad:

(d)
Todos los empleos y puestos correspondientes a tiempo completo o a tiempo parcial;

1
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Anúmero de documentosde identidad.

h Estado de las acciones sociales emitidas;

E informe donde se detallan el valor nominal, cantidad, precio máximo y mínimo,y el costo

Empleto para recomprar sus acciones de cada categoría, calculándolos desde el último

Bo financiero de la Sociedad,

 

p) Talones de los bonos corporativos, actas de las reuniones de accionistas, decisiones de

Junta Directiva, resoluciones de la Junta de Supervisores, informes financieros y

Mifontables.

3os documentos anteriormente mencionados deberán ser puestos en el domicilio de la

] sociedad y su delegación en Hong Kong, siendo disponibles para sus accionistas.

 

EN Cuando la Sociedad esté en disolusión o liquidación, participan las accionistas en la

histibución de los bienes sobrantes respetando las acciones que guardan;
    

    

   

   

 

(VII) Los accionistas disidente que discrepen de la fusión y escisión de la Sociedad exigen

adquisición de sus acciones;

(VII) Otros derechos conferidos por las leyes y el presente Estatuto.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XLV; DIRECTIVA DE ESTATUTO-ART.XXXII

54, Artículo 57 Antes de ester autorizado de tener acceso a o pedir los documentos que se

refieren al artículo N* 56, los accionistas deben demostrar su documento acreditativo para
E ser verificados por la Sociedad sobre la identidad de las acciones que reservan y la

cantidad de las mismas

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XXXIll

e - Artículo 58 A los quienes que se abstuvieran de sus derechos que deberían ejercer de

2dformadirecta o indirecta, la Sociedad no les estará autorizada de dañar sus acciones

interesadas a través de congelación u otras formas.

   
ANEXOlI[ — ART.XIl

E Artículo 59 Los accionistas tienen derecho a pedir al tribunal a invalidar las decisiones que
:  Violen las leyes y reglamentos administrativo tomadas por la Junta Directiva y la Junta de

. Accionistas.

P Si el procedimiento de las sesiones de la Junta Directiva y la Junta de Accionistas,la forma
Z: de votación y las resoluciones violaran las leyes, reglamentos administrativos y el presente

: Estatuto, los accionistas tendrían derecho a pedir al tribunal a revocar las decisiones
hadecuadas dentro de sesenta días desde la fecha de las mismas.

 

 
DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXXIV

   

r

Ae JF Mtículo 60 Con sujeción al artículo N”294 del Estatuto, si los directores o altos directivos,
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] E el desempeño de sus funciones, infringen las leyes o las disposiciones del Estatuto,
Eonduciendo a pérdidas de la Sociedad, los accionistas que tengan su participación de

pás de uno por ciento de las acciones empresariales tendrán derecho a levantarligitación

E y tibunal a través de la Junta de Supervisión. Cuando en el desempeñode sus funciones,

E l Junta de Supervisión, por violación de las leyes o las disposiciones estatutarias,

E ovoquen pérdidas a la Sociedad, los accionistas pueden elevar ligitación al tribunal
E golicitando por escrito a la Junta Directiva.

“u la Junta de Supervisión y la Junta Directiva se negaran a demandar tras recibir la

E solicitud, o dentro de treinta días desdela fecha de recepción dela solicitud no presentara

E una demanda, o por emergencia, no inmediatamente levantara la ligitación, causando daño

k¡reparable a los intereses sociales, los accionistas mencionados en el párrafo anterior

“tendrían derecho a levantar directamente el procedimiento judicial en su propio nombre por

los intereses sociales.

Los accionistas del primer párrafo, conforme con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores,

reservan derecho a levantar ligitación al tribunal de cualquier individuo que viole los

derechos e intereses empresariales conduciendo a pérdidas de la Sociedad.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXXV

Artículo 61 Por cualquier comportamiento que infrinja la presente Acta Estatutaria y dañe

los intereses de los accionistas hecho por los directores o personal de alta dirección, los

anteriores podrán demandarles a los posterioresal tribunal.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XXXVI;

Artículo 62 Los accionistas ordinarios asumen las siguientes obligaciones:

() Respetarlas leyes y reglamentos correspondientes y el presente estatuto;

(Il) Pagar de acuerdo a sus acciones suscritas y forma de participación;

(II) A menos que establezca expresamentela ley lo contrario, en circunstancias normales

| No se permite desinversión;

(IV) Es prohibido abusar de los derechos de los accionistas a afectar a los intereses de la
Sociedad u otros accionistas ni malusar la independencia corporativa y la responsabilidad
Ímitada de los accionistas a perjudicar los intereses de los acreedores de la Sociedad.
Cualquier abuso de los derechosde los accionistas que provoque pérdidas de la Sociedad,
ellos) accionista(s) será(n) responsable(s) de la consecuencia. Si por el uso indebido de la

dependencia corporativa y la responsabilidad limitada de los accionistas para esquivares
de deuda, se han dañado seriamente los intereses de los acreedores de la Sociedad,los
Interesados serán solidariamente responsables de las deudas.

1 Si los accionistas de capital nacional que guarde el cinco por ciento o más de la
mes de voto ponen sus participaciones en garantía, deben preparar un infor
Scri : :

fito a la Sociedad dentro de la fecha de ocurrencia;

(VI)

  

Las otras obligaciones establecidas legalmente o del presente Estatuto. El susqftapT

Consi o. .MSientan ante los accionistas. y OR.;
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pISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.XLVI; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXXVII YXXXVII

b culo 63 Los accionistas y los portadores reales no deberán dañar a la Sociedad por sus

a tereses. La empresa será responsable de los daños y perjuicios.

hos accionistas y los portadores reales guardan obligaciones fiduciarias a los accionistas

Éublicos de las obligaciones fiduciarias. Los accionistas deberán ejercer estrictamente los

herechos de los inversores, sin utilizar su posición ni aprovecharse de la distribución de

he neficios, reestructuración de activos, inversión extranjera, fondos y garantía de

rrestamos y otros medios a lesionar los intereses de la Sociedad y los derechos legítimos

Fe los accionistas públicos.

además de las obligaciones que exigen las leyes y el reglamento de cotización dela Bolsa,

Es accionista no podrá abusar de su derecho al voto en detrimento de los intereses de los

Becionistas en los siguientes aspectos:

£()) Eliminar las responsabiliades de los directores y los supervisores, con las cuales deben
mar los mayores intereses sociales con el punto de partida;

(1) Aprobar que los directores y supervisores u otros individuos abusan de la propiedad de
la Sociedad para su propio interés, incluyendo pero no limitándose a las oportunidades

«beneficiosas;

[) Aprobar que los directores y supervisores u otras personas violan los derechos e

intereses de otros accionistas por sus propios intereses, incluyendo pero no limitándose a

los derechos de distribución, derechos de voto, pero no incluyendo la reestructuración

social aprobada por la Junta de Accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XLVI!; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XXXIX

Capítulo 8 JUNTA DE ACCIONISTAS

Artículo 64 La Junta de Accionistas es la autoridad de la Sociedad para el ejercicio de sus

competencias conformea la ley.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.XLIX

ículo 65 La Junta de Accionistas deberánejercerlas siguientes competencias:

) Decidir las políticas de negocio y planes de inversión;

48) Elegir a los directores y supervisores que no asumen los empleados representantes;

terminar la remuneración de los directores y supervisores;

) Revisar y aprobar el informe dela Junta Directiva;

Revisar y aprobarel informe de la Junta de Supervisión;

" Revisar y aprobarel presupuesto financiero y balance de cuentas de carácter anual;

Revisar y aprobar el programa de distribución de beneficios y de recuperación de
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: pérdidas:

i (6) Decisión del aumento o disminución del capital social;

E ) Decisión de emisión de bonos corporativos;

0 Dicisión de fusión, escisión, disolución, liquidación o cambio de forma empresarial;

, 0) Elaborar y revisar el presente Estatuto, y aprobar el anexo " Procedimiento de la Junta

E-pirectiva", " Procedimiento de la Junta de Supervisión" y "Procedimiento de la Junta de

—Faccionistas";

(K) Nombrar, cesar o suspendercontrato con Oficina de Contabilización;

   1) Consideran las propuestas levantadas porlos accionistas que posean más de tres por

Í ciento las de acciones de voto por separado o en conjunto;

(M) Revisar y aprobar los temas sobre la compraventa de activos importantes que ha

superadoel treinta por ciento de los activos totales de la última auditoría;

(N) Revisar y aprobarlas cuestiones sobre el uso de los fondos recaudados;

(0) Considerary autorizar los planes de incentivo de acciones;

(P) Considerar y aprobar los temas de garantía figurados en el presente Estatuto;

(Q) Considerar las transacciones entre partes relacionadas, las cuales, según lo

establecido en las leyes y en las normas de supervisión de valores aplicadas en donde las

acciones de la Sociedad se alistan a la Bolsa, serán probadasporla Junta de Accionistas;

(R) Considerar otros temas que deben ser aprobados porla Junta de Accionistas, según lo

establecido en las leyes y en las normas de supervisión de valores aplicadas en donde las

acciones se cotizan en la Bolsa.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.L; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XL

Artículo 66 Los siguientes comportamientos de aval tendrán que conseguir la aprobación de

la Junta de Accionistas:

() Garantía que alcanza o supera el cincuenta por ciento de activos netos últimamente
auditados de la Sociedado sufilial;

Il) La garantía prestada después de que el importe total de garantía haya alcanzado o
superadoel treinta por ciento de los activos últimamente auditados;

(III) Garantía al objeto que tenga la tasa de endeudamiento de más de setenta porciento;

('V) Una garantía individual que supere el diez por ciento del capital social de la última
auditoría;

(Vi) Garantía a los accionistas, portadores reales y las partes interesadas;

    

(Vi) Otras garantías propuestas a la Junta de Accionistas para la aprobación
“onformidad con las disposicionesjurídicas y los requisitos del presente Estatuto. PÍOboa

La 2% , isti: Junta de Accionistas será responsable de revisar y aprobar los casos distinto
n

.,umerados en esta sección.
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E .yalquier acto que viole las disposiciones sobre la autorización y proceso de revisión, en

sminos de referencia de los directores, presidente, vicepresidente y otros miembros de

ngo superior, causando pérdidas, será responsable de la indemnización, incluso la

iedad puede demandara los interesados.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XLI

ártículo 67 A menos que la Sociedad esté inmersa en una grave crisis, sin permiso

autorizado por la resolución especial de la Junta de Accionistas, la Sociedad no tendría
derecho a contratar a los que no sean entre los directores, supervisores, presidente y

demás personal de alta dirección para ejercer los importantes negocios empresariales.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.L!;

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXXXI

. Artículo 68 La Junta de Accionistas, que está compuesta por la Asamble Anualy las Juntas

Extraordinarias, normalmente será organizada por la Junta Directiva. La Junta Anual de

Accionistas se reúne dentro de los seis meses a partir del cierre del año fiscal anterior. De

“54 las siguientes circunstancias, la Sociedad deberá congregar una Junta Extraordinaria

*] dentro de dos mesesa la fecha de ocurrencia:

 

2 | (1) Cuando el número de directores no alcance el quórum establecido en el "Derecho de

¿$ Sociedades" (de cinco a nueve personas), o el dos tercios de la cantidad prevista en el

presente Estatuto (seis personas);    
    

   

  

    

  

 
(1) Cuando la pérdida ya no compensada por la Sociedad supere un tercio del total capital

social;

(III) Cuando el(los) accionista(s) de posesión de más de diez por ciento de las acciones

sociales por separado o en conjunto levante(n) una solicitud por escrito (el número de las

acciones poseidas por el(los) accionista(s) se calcula por la cantidad que guardan en la

: 3 fecha de entregarla solicitud);

(IV) Cuandola Junta Directiva considere necesario;

(V) Cuandola Junta de Supervisión recomiende celebrar;

(VI) Cuando más de la mitad de los directores independientes no ejecutivos acuerden

E Convocar;

A (VII) Otras situaciones previstas expresamente en la leyes y el presente Estatuto.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- Art. Lil;

DIRECTIVA DE ESTATUTO- Art.XLI!l;

OPNJONES-Art. VI;

RECOMENDACIONES DE DIRECTORES INDEPENDIENTES- Art.V

E-<Artículo 69. La Junta de Accionistas se celebrará donde se ubica la Sociedad o en otro

22



 

  jugare prescrito en la convocatoria.

La Junta se realizará en una sala de conferencia in situ.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XLIV

artículo 70 Al celebrar la Junta de Accionistas, la Sociedad debe contratar a un abogado a
E preparar un dictamenjurídico sobre las siguientes preguntas y publicarlo:

(1) Si la convocación y celebración de la Junta están en cumplimiento de las disposiciones

legales y el presente Estatuto;

() Las cualificaciones del personal presente en la reunión, y si el convocante tiene su

calificación válida;

(Il) Si el procedimiento de votación y los resultados son válidos;

(1) Asesoramiento jurídico sobre otras cuestionesa instacias de la Sociedad.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XLV

Artículo 71 Los directores independientes no ejecutivos tienen derecho a solicitar a

celebrar la Junta Extraordinaria de Accionistas por una propuesta por escrito. La Junta

Directiva deberá responderpor escrito dentro de diez días a partir de recibir la propuesta.

Si la Junta acuerda convocar la Junta Extraordinaria de Accionistas, deberá emitir las

convocatorias dentro de cinco días después de la resolución. En caso de que la Junta no

esté de acuerdo en convocarla, deberá justificar por escrito y anunciar el contenido.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XLVI;

OPNIONES — ART. VI;

RECOMENDACIONES DE DIRECTORES INDEPENDIENTES — ART.V

Artículo 72 La Junta de Supervisión tiene derecho a proponer celebrar la Junta
Extraordinaria de Accionistas y la propuesta deberá hacerse por escrito. La Junta Directiva

deberá responder por escrito dentro de diez días a partir de recibir la propuesta.

Si la Junta acuerda convocar la Junta Extraordinaria de Accionistas, deberá emitir las

Convocatorias dentro de cinco días después de la resolución, las modificaciones en los
cuales deberán ser aprobadas previamente por la Junta de Supervisión.

: desacuerdo de convocarla Junta o ausencia de respuesta emitida dentro de diez días

€spués de recibir la propuesta, se consideran que la Junta Directiva no cumple o no está
e o» . . . .,
N condiciones de ciumplir con la obligación de convocarla Junta, en este caso, la Junta de

Supemisión tendrá derecho a auto-organizar y presidir de la Junta Extraordinaria de

Accionistas.
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é ículo 73 Los accionistas que posean más de un diez por ciento las acciones sociales

Enarado o conjuntamente tendrán derecho a solicitar por escrito a la Junta Directiva a
Eavocar la Junta Extraordinaria de Accionistas. La Junta Directiva, bajo las leyes y el

Essente Estatuto, dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud, hará

Enuesta por escrito sobre la celebración de dicha Junta.

caso de acordar convocar la Junta Extraordinaria, la Junta Directiva enviará las

Evocatorias dentro de los cinco días siguientes a la resolución, en las cuales las

hodificacionesa la solicitud original deberán ser aprobadas porlos accionistas interesados.

En caso de no estar de acuerdo en convocar la Junta Extraordinaria, o dentro de los diez

Has siguientes a la recepción de la solicitud no haber hecho comentarios, los accionistas

fue posean más de un diez por ciento las acciones sociales separado o conjuntamente

endrán derecho a solicitar a la Junta de Supervisión a celebrar la conferencia. La

Ebropuesta de convocación deberá hacerse por escrito a la Junta de Supervisión.

En caso de acordar convocar la Junta, la Junta de Supervisión expedirá las convocatorias

Edentro de los cinco días a la recepción dela solicitud, en las cuales las modificacionesa la
solicitud anterior, deberán conseguir la aprobación de los accionistas interesados.

Sila Junta de Supervisión no emitiera las convocatorias dentro del plazo establecido, se

entendería que la Junta no convoca y preside la conferencia. Los accionistas que hayan

seído más de un diez porciento las acciones sociales, de manera separada o conjunta, y

Dor más de noventa días consecutivos, estarán libres de organizar y presidir Junta por sí

ismos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXXII; DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.XLVII

Artículo 74 La solicitud de convocar la Junta de Accionistas Clasificados se hará de

conformidad con el siguiente procedimiento:

A) Dos o más de dos accionistas, que tienen su participación (en conjunto) del más de diez

por ciento (10% incluido) de las acciones con derecho de voto, puede firmar una o unas

solicitudes del mismo formato y contenido a presentara la Junta Directiva para convocarla

Junta de Accionistas Clasificadosy clarificar las cuestiones implicadas. La Junta Directiva
debe organizar las reuniones de accionistas clasificados tras haberrecibido la solicitud.

¿Las acciones poseídas por los accionistas toman los datos de la fecha de recepción como
Teferencia.

B) Si dentro de los treinta días después de haberrecibido la solicitud, la Junta Directiva
odavía no ha emitido convocatoria, los accionistas solicitantes podrán convocar la Junta
Or sí mismo dentro de los tres meses siguientes con el mismo procedimiento de convocar

2 Junta de Accionistas porla Junta Directiva.

los accionistas convocaran Junta sin cumplir con los requisitos anteriores, todos los

Sastos generados correrán por cuenta de la Sociedad, deducidos del dinero que la
edad tiene que pagaral director prevaricado.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXXI!

“culo 75 Si la Junta de Supervisión o los accionistas han decidido celebrar la Junta de
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7 -pecionistas por sí mismos, deberá notificarlo por escrito a la Junta Directiva, mientras

3 E ¿ronivarlo en la delegación de administración y supervisión de valores del Consejo de

T estado y En la bolsa de valores doméstica, y emitir convocatoria que aparte de los

] bepequisitos del artículo N* 82, cumple las siguientes provisiones:

E (A) Se rechaza añadir nuevo contenido a la propuesta, de lo contrario el accionista o la

¿ junta de Supervisión tendría que solicitar de nuevo la convocación;

1 g) La conferencia estará sentada en la Sociedad. Antes del anuncio dela resolución, las

acciones que guardanlos accionistas no deben menos del diez por ciento deltotal.

a

kpespué de emitir convocatorias e informe de resolución de la Junta, la Junta de Supervisión

¿y los accionistas solicitantes deben elevar documentos acreditavos a la delegación de

F administración y supervisión de valores del Consejo de Estadoy la bolsa.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LIX

| Articulo 76 En cado de quela Junta de Supervisión o los accionistas celebren la Junta de
Accionistas por sí mismos, la Junta Directiva y el Secretario deberán ofrecer plena

cooperación, facilitando la matrícula de los titulares elaborado en la fecha de registro. Sin la

matrícula ofrecida por la Junta, el organizador puede solicitar la matrícula con enseñarla

convocatoria o notificación a las autoridades de valores, la cual se limitará a fines de la

Junta.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.L

Artículo 77 Si la Junta de Supervisión o los accionistas celebran la Junta de Accionistas por

- sí mismos, el coste se va correr por cuenta del mismos.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LI

Artículo 78 La Sociedad deberá repartir convocatorias por estrito a sus accionistas porlo

menos antes de cuarenta y cinco días a la celebración de la Junta (la fecha de celebración

excluida), en las cuales se explican las cuestiones a ser consideradas,la fecha y lugar de
reunión. Los que se propongana asistir deberán entregar su respuesta porescrito a la
Sociedad antes de veinte días a la celebración.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LII

- Artículo 79 La propuesta debe ser a la disposición de la Junta, con su tema claro y
Cuesti ] o. :OS concretas, y cumple con las leyes y disposiciones pertinentes del presente
Statuto.

L o . .
1 Propuesta de la Junta de Accionistas se hará por escrito. 
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Eoypervisión y los accionistas que guarden más detres por ciento de las acciones sociales

Endivicualmente o conjuntamente tendrán el derecho a presentar propuestasa la Sociedad.

Eos accionistas que guarden más de tres por ciento de las acciones sociales

Endivicualmente o conjuntamente deberán presentar propuesta exordinaria antes de diez

Edías a la celebración al convocante que reparte convocatorias dentro de dos días después

de recibir la propuesta, el las cuales se explica el contenido de la misma,y la eleva a la

Junta de Accionistas para ser considerada. El contenido de tas propuestas provisionales

debe formar parte de los términos de referencia de la Junta, y enumerar claramente las

cuestiones a estudiar.

Salvo lo anterior, después de haber emitido las convocatorias entre los accionistas, el

convocante no puede modificar las propuestas que hayan figurado sus temas.

La Junta de Accionistas no tiene acceso a las propuestas que la convocatoria no mencione

¿ ose contravenganal Artículo N*79.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LIV; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LIIl

Artículo 81 Mediante la repuesta a la convocatoria que reciba antes de veinte día a la

celebración, la Sociedad calcula las acciones con derecho a voto que suman los

accionistas a presenciar. Cuando dicha suma alcanza la mitad del total social, la Sociedad

puede celebrar la Junta de Accionistas, sí no, deberá avisar de nuevo a los accionistas los

asuntos a ser considerados,la fecha y el lugar de reunión dentro de los cinco días a la

celebración, luego, puede mantenerla Junta de Accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LV

Artículo 82 La convocatoria deberá cumplir los siguientes requisitos:

 

(A) Enviado por escrito;

(B) Determinarel tiempo,lugar y duración de la reunión;

(C) Los asuntos a ser consideradosante la reunión y las propuestas;

(D) Acondicionarlas informaciones y explicaciones necesarias a los accionistas para poder

tomar decisiones perspicaces sobre los asuntos tratados, lo que incluye pero nose limitaa a

la fusión, recompra de acciones, reorganización de capital u otras formas de ajuste de la

Sociedad, proporcionando tas condiciones específicas de transacción y su contrato (si

procede) y explicando seriamente las causas y las posibles consecuencias;

4 (E) Si a cualquierdirector, supervisor, director y otro personal de alta dirección le interesan

los asuntos a discutir, deberá revelar la naturaleza y el grado delinterés. Si las cuestiones

deben ser discutidas por los directores, supervisores, presidente y otras personas de alta

gestión conllevan a los mismos una influencia diferente de los demás accionistas de la

ce .Misma clase, se debe explicar la dicha diferencia;

. (F)Contiene el texto íntegro de la propuesta especial a decidirse en la reunión;

dy e . . . . . . . .

y :(6) Explica explícitamente: todos los accionistas tienen derecho a asistir a la Junta de

Accionistas y nombrar por escrito a sus apoderadosa ta reunión y ejercer el derecho a voto 26
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)    E in obligatoriedad de que los dichos apoderados sean accionistas la Sociedad;

] mm Apuntar el tiempoy lugar del poder notarial sobre sufragio;

E (y La fecha de matrícula de las acciones con derecho a voto.

1] Nombre e información de contacto de los enlaces permanentes establecidos dela

Junta de Accionistas.

La convocatoria y la notificación deberán ir acompañadas por la divulgación de los

P puntos de vista de los directores independientes no ejecutivos y las razones.

Una vez que la Junta aplique Internet u otros medios, habrá que notificar de otra

manera explícita su horario y procedimiento de votación. La hora deinicio para votar en

Internet o por otros medios, no se anticipará antes de las 3:00 pm del día antes dela

fecha de celebración, y no más tarde de las 9:30 am de la misma y la hora de

finalización no será antes de las 3:00 pm del mismodía.

El intervalo entre la fecha de inscripción y la fecha de la reunión no deberá ser mayor

de siete días. La fecha de registro confirmada es inalterable.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LVI; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LV

Artículo 83 Si la Junta de Accionistas plantea discutir la elección de directores y

supervisores, en la convocatoria se deberá publicar sin demora los detalles de los

candidatos, como mínimo,los siguientes datos:

(A) Formación académica, experiencia laboral, empleo a tiempo parcial y otras

circunstancias personales;

(B) Si tienen interés con los accionistas y controladores actuales de la Sociedad;

(C) Cantidad de las acciones guardadas;

(D) Si tienen antecedentes de sancionesdisciplinarias impuestas por autoridad reguladora

de valores y bolsa de valores.

Además de la adopción de la votación acumulativa para elegir directores, los candidatos

deben ser propuestos por separado.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LVI

Artículo 84 La convocatoria deberá ser enviada a los accionistas (sin importar si tienen

derecho a voto) por vía espacial o por correo certificado, respetando la dirección del

destinatario sujeta a la matrícula de accionistas. o por comunicado.

El término "Comunicado" debe ser publicado en un periodo o unos periodos designados por

la Comisión Reguladora de Valores de China y las autoridades reguladoraslocales-o en el

sitios web de las bolsas y de la Sociedad, y bolsa de valores enelsitio web defítro defntre” WU

dicetiamit...
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|artículo 85 Si por no haber enviado la convocatoria debido a algo incidente o no haberla

E recibido,la eficacia de las resoluciones no se ve afectada.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LVIII

Artículo 86 La Junta de Accionistas y las propuestas contenidas en el anuncio no podrían

- ser pospuestas o canceladas,a lo contrario,el convocante será responsable de explicar y

publicar la causa por lo menosantes de dos días de la fecha de celebración.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LVI!

Artículo 87 La Junta Directiva y el convocante deben tomar medidas necesarias para

garantizar el orden en la reunión. Los que alteren la reunión o molesten los legítimos

“F derechose intereses delos accionistas, serán castigados por las autoridades.

Con el principio de garantizar la legalidad y validez de la Junta, la empresa deberá
<P esforzarse por proporcionar comodidad a los accionistas.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LVI!!

. ] E Artículo 88 Todos los accionistas registrados y sus representantes tienen derechoa asistir

alas sesiones de la Junta de Accionistas y ejercer derecho a voto de conformidad con las

leyes y el presente Estatuto.

Los accionistas podrán asistir a la Junta de Accionistas y nombrar a su representante en su

lugar para presenciar y practicar derecho a voto.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LIX

vs | Artículo 89 Para asistir a la reunión, los accionistas individuales deberán mostrar su
4 documento de identidad u otros documentosválidos que justiifcan su identidad, o la tarjeta

de cuenta de valores. Si los agentes asisten a la reunión, deberá presentar su documentos

de identidad válidos, poder de accionistas y los documentos antes mencionados de su

accionista confiador.
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Las empresas accionistas debe mandar su representante legal o el apoderado legal del

representante a asistir a la reunión. Para presenciar en la Junta, el representante legaltiene

. We mostrar su documento de identidad para probar su cualificación de representante legal

YY la tarjeta de cuenta de valores. Si los apoderados presencian, deberán mostrar su
4 “cumento de identidad, poder autorizado por el representante legal y los documentos que

7 | Presentan el representante.

 

 
DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LX

a

ALS . . 3

: Mtículo 90 ' Cualquier accionista que tenga derecho asistir a la reunión y a voto, podrá

- signar a una persona o varias personas (que no se ven obligadas de ser accionistas)
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y¿omo SU representante para presenciar y votar en su nombre. El dicho representante podrá
3 ejercer los siguientes derechos:

E [A] Derecho a expresar,

E (8) votar individualmente o conjuntamente con otros;

. (C) Podrá ejercer el derecho a votar a mano alzada o por votación, pero si hay

A representantes designados más de una persona, los mismos sólo pueden votar por

votación.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LIX

| Artículo 91 Los accionistas deberán confiar a sus representantes por escrito, con firma del

Ycomitente o su representante autorizado. Si el comitente es un individuojurídio, en el poder

E debe marcarel sello oficial, con firma del presidente o su apoderado.

El poder notarial publicado por los accionistas deberá contenerlos siguientes contenidos:

(A) Nombre o denominación del comitente y el nombre del representante;

(B) Monto de capital de las acciones representadas;

(C) Si tiene derecho a voto;

(D) Las instrucciones sobre voto afirmativo, negativo y de abstención sobre cada propuesta

por ser considerada programadaen la Junta; 
   

 

  

   

   
    

 

   

   

 

   

(V) Si tiene el derecho a votar sobre las propuestas provisionalmente incluidas en la agenda

y las instrucciones específicas en caso de distrutar derecho a voto;

(F) Fecha de expedición y fecha de caducidad del poder;

o (G) Firma (o sello) del comitente. Si el comitente es accionista de un representante

E Jurídico, su sello se deberá colocar,

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LX; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXI

Artículo 92. El poder deberá ser entregado a la Sociedad o a donde se designa en la
 Ponvocatoria al menos dentro de 24 horas a la resolución o el mismo plazo especificado.El

E Poder firmado y aprobado por el comitente u otras personas deberá ser notariado. Los

E Poderes y otros documentos de autorización notoriados deberán ser guardados en la
Sociedad o donde designado previamente.

a Azados por la Junta Directiva y otros órganos de decisión deben presenciar en la Junta
| Accionistas.

7 En caso de que el comitente sea una persona jurídica, su representante legal o los

] l aEcionista es una casa de compensación reconocida (o su apoderado), él podrá

A oreSerí una o unas personas que considere oportunas para que actúen

3 EAsin embargo, si hay unas personas autorizadas, en el poder¿

r el importe y categoría de acciones de cada individuo. La personf

      edeberá

      

 

0900363

A a
Pu, a xaRN

(epre o . ts pobr senta a la casa de compensación reconocida (o su apoderado) pard a 5
Cl . . . . o. : de MeÑOS, como si la persona fuera accionista individual de la Sociedad. ca el

oo Ade
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DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXI;

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXIIl;

COMENTARIO DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN DE HONG KONG

     

    

artículo 93 Cualquier formato del poder emitido a los accionistas está disponible a la
lección de la Junta Directiva para nombrar sus apoderados, cuyo voto se someterá ala

“opinión de su accionista correspondiente. En el podernotarial se deberá especificar: Si los
accionistas no orientan a sus apoderados,los posteriores tendrán derecho a votar de forma

automática.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXI!

JE Artículo 94 Si antes de la votación, el comitente muriera o pidiera capacidad, la acreditación

F y su autorización se avalidaran o las acciones hubieran sido transferidas, siempre y cuando
la Sociedad no hayarecibido la notificación sobre tales temas, las decisiones tomadas por

los representantes seguirían siendo válidas.

] DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXI!I

Artículo 95 La Sociedad tendrá que preparar la matrícula en que se presentan el nombre de

los asistentes (o de las empresas), número detarjeta de identidad, domicilio, cantidad de

los titulares de acciones con derecho de voto y el nombre de los representantes (o de la

empresas), etc.

DIRECTIVA DEESTATUTO- ART.LXIV

Artículo 96 El convocante y los abogados contratados por la Sociedad serán responsables

de verificar la legitimidad de los títulos de los accionistas registrados en la Matrícula

proporcionada por la Institución de Liquidación y Registro, y registrar el numbre de los

accionistas (o denominación) y el número de acciones de voto poseídas. Antes de queel

presidente de la conferencia anuncie el número de los accionistas y apoderadosasistentes

y el total de las acciones con derecho de voto,la inscripción a la conferencia debe darse al

fin.   
DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXV

Artículo 97 Todos los directores, supervisores y Secretario de la Junta, Presidente y otro

personaldirectivo de alto rango debenasistir a la Junta de Accionistas.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXVI

. o

Artículo 98 La Junta de Accionistas convocada por la Junta Directiva será presidida porel

presidente de la misma. Cuandoel presidente no pueda desempeñar sus funciones o deje

de ejercersus funciones,el vicepresidente se responsabilizará de presidirla. En caso de que
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ha vicepresidente no puede ejercer sus funciones o deje de ellas, un director responsable
Eygporá ser elegido por más de la mitad de los miembros de la Junta Directiva para presidir

. Asamblea.

a al presidente de la Junta de Supervisión será responsable de presidir la Junta de

E accionistas acatado el proceso establecido. Cuando el presidente esté incapacitado o no
E esté en condiciones de desempeñar sus funciones, un supervisor será recomendado por

Y más de la mitad de sus homólogos. La Junta de Accionistas convocada de conformidad con

Y os procedimientos. reglamentarios por los accionistas, deberá der presidida por un

Y responsable recomendado por el convocante.

si la Junta de Accionistas se suspende debido a la violación de las normas de

procedimiento hecha por el presidente de conferencia, será reemplazado por un nuevo a

través del consentimiento de más de mitad de los accionistas con derecho de voto para que

“fa conferencia se reanude. Si por alguna razón, los accionistas no pueden elegir al

Presidente, la Junta será presidida por el que cuente con más derechosa voto (apoderados

de accionistas inclusive).

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXXI!!; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXVII

Artículo 99 La Sociedad se somete a preparar la "REGLA DE PROCEDIMIENTO DE LA

JUNTA DE ACCIONISTAS" estandarizar el procedimiento de votación y de celebración,

incluyendo notificación, registro, revisión de propuestas, votación, recuento de votos,

anuncio de resultados de la votación, formulación de las resoluciones, actas de las

sesiones y su firma, avisos,etc., así como los principios de autorizaicón otorgada porla

Junta a la Junta Directiva. Dicho documento constituye el anexo del presente Estatuto,

preparado porla Junta Directiva y aprobado porla Junta de Accionistas.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXVH!

Artículo 100 En la Junta Anual de Accionistas, la Junta de Supervisión y la Junta Directiva

deberán resumir su labor durante el año pasado, así comolos directores independientes no

ejecutivos,

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXIX

Artículo 101 Durante la Junta de Accionistas, los directores, supervisores y personal

directivo superior se ven obligados de hacer explicaciones y justificaciones sobre las

interrogaciones propuestas porlos accionistas, sin perjuicio de los secretos comerciales.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXX
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E Artículo 103 El Secretario de la Junta Directiva estará a cargo de preparar el acta de la

5 Junta de Accionistas, en la cual se enunciarán:

E (A) Sesión, hora, lugar, agenda y nombre o denominación de los asistentes;

ó (B) Nombre del Presidente de Junta y directores, supervisores, presidente y otro personal

É de alto rangoaltos;

(Cc) La totalidad de las acciones con derecho a voto que guardan los accionistas nacionales

(incluidos sus apoderados) y de las acciones de capital extranjero que cotiza en el

extranjero (incluidos sus apoderados), el porcentaje que ocupa cada una del total de

acciones sociales;

(D) Deliberación de cada propuesta, los puntos principales de intervención y resultado dela

votación de los accionistas nacionales y de acciones cotizadas en el extranjero para cada

> propuesta;

(E) Preguntas, comentarios o sugerencias de los accionistas y la respuesta

correspondiente;

5 (F) Nombre del abogado, escrutador y supervisor;

(G) Otros asuntos que deberán ser puestos en el Acta de conformidad con lo dispuesto en

este Estatuto y la Junta creen necesarios.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXXI!

Artículo 104 El convocante debería garantizar la autenticidad, exactitud e integridad del

contenido del acta de reunión donde los directores, supervisores, secretario de la Junta,

convocante o su representante y el Presidente firman. El contenido debe ser coherente con

la lista de los accionistas asistentes, el poder de los apoderados y los datos de votación

publicados en Internet y de otra forma, siendo no menos de veinte años el tiempo de

archivo.

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXXIIl

Artículo 105 El convocante debe asegurar la continuidad de la Junta hasta completar las

resoluciones. Si por fuerza mayor,la Junta suspende o se queda sin condiciones de tomar

decisiones, debe tomar medidas necesarias para restaurar o cesar directamente esta Junta

- de manera oportuna y darlo a conocer al público. Mientras tanto, el convocante tendría que

comunicarlo sin dilación a las autoridades locales reguladoras de valores del Consejo de

Estado y bolsas de valores.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXXIV

Ho

Artículo 106 Las resoluciones de la Junta de Accionistas se dividen en dos tipos: ordinaria y
especial.
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resolución ordinaria se tomará al lograr más de la mitad de las acciones (apoderados

ccionistas) asistentes a la Junta de Accionistas.

La resolución especial se homologará al alcanzar más de dos tercios de las acciones

derados accionistas) asistentes a la Junta de Accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXIV;

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXXV

apo

artículo 107 Los accionistas (y sus apoderados) y las acciones con derecho a voto podrán

ejercer votación durante la Junta, y cada acción corresponde a un voto.

Las acciones poseíadas por la misma Sociedad, que no están incluidas en el número total

- de acciones con derecho a voto, permanecensin derecho a voto.

La Junta Directiva, los directores independientes no ejecutivos y los accionistas que

cumplan con disposiciones pertinentes, podrán acumular votos incondicionalmente y

deberrán enterar a los interesados las informaciones necesarias.

Si donde las acciones de capital extranjero se exigen que los accionistas se abstengan de

votar, o se restringen a votar a favor o en contra de un asunto, por cualquier

incumplimiento de las disposiciones o restricciones, los votos emitidos, los accionistas o

sus apoderados serán inválidos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXV;

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXXVI!!;

ANEXO II! - ART.XIV

Artículo 108 A menos quelas siguientes figuras exijan votación antes o despuésde votar a

mano alzada, generalmente,la Junta de Accionistas prefiere decidir a mano alzada:

(A) el Presidente;

(B) Por lo menos dos accionistas con derecho a voto o sus apoderados equivalentes;

(C) Un individuo o varios accionistas (apoderados) con susparticipaciones válidas de más

del 10%(10% incluido) del total de acciones que disponen de derechoa votar.

El Presidente declara la desición tomada mediante a mano alzada, cuyos detalles serán

registrados en el acta como datos de justificación, sin hacer falta enunciar los votos

afirmativos ni los negativos ni su proporción, salvo que prefieran decidir algo por votación.

Los promotores tienen derechoa retirar su reclamación a votación.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXVI  

   
     

Artículo 109 La elección del Presidente o suspensión de reunión deben ser decidida.*”

mediante a votar de inmediato. Para las cuestiones que requieren ser decididas por votá o ap,

el Presidente será responsable de fijar el tiempo de votación sin perjuicio de la continuag 65 . (Ea

de la reunión. El resultado de la votación se considera como una resolución aprobada nl 25

?
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DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXVII

    

  

   

¿prtículo 110 Para los accionistas que tengan derecho a dos votos o más (apoderados

accionistas incluidos), no es necesario utilizar todos sus votos como afirmativos o

Fnegativos.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXVI!!

38 Artículo 111 Cuandolos votos en contra y a favor empatan, ya sea por a mano alzada o

+ votación, el Presidente de la reunión tendrá derecho a un voto más.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LX1X

J E Artículo 112 Los siguientes temas se tratarán mediante desición ordinaria de la Junta de
- EAccionistas;

E (A) Informe detrabajo de la Junta Directiva y la Junta de Supervisión;

3 - (B) Proyecto de asignación de beneficios y programa de recuperación de pérdidas
"E desarrollados porla Junta Directiva;

:-4 (C) Nombramiento y destitución de los miembros de la Junta Directiva y la Junta de

4. Supervisión, determinación de su remuneración y formas de pago;

a . (D) Presupuesto anual y balance anual de la Sociedad;

-3 (€) Balance de situación, cuenta de resultados y otros estados financieros;

-% (F) Informe anual empresarial;

A (G) De conformidad con las disposiciones de las leyes y el presente Estatuto, las

—] Cuestiones de tratamiento no específico.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXX; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXXVI

 

a - Artículo 113 Los siguientes temas se entienden como decisiones espaciales que se tomarán
4 durante la Junta de Accionistas:

 

- (A) Aumento o disminución del capital social, emisión de acciones, warrants y otros valores

similares;

_ (8) Emisión de bonos sociales;

  ++ (C) División,fusión, disolución y liquidación, o cambia dela naturaleza de la Sociedad;

q (D) Modificación de la presente Acta Constitutiva Estatutaria;

    

  
0La sociedad adquire o vende activos importantes dentro de un año, o el importe de

arantía individual o acumulado supera el capital total de la última auditoría;

+ Y) Plán de incentivo de acciones;
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€  (G) Otros asuntos estipulados en el presente Estatuto, o que la Junta de Accionistas, por

sesiones ordinarias, juzga como un impacto significativo a la Sociedad, y merecen

aprobaciones espaciales.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXXI; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LXXVI!

Artículo 114 El Presidente declara y homologa la resolución aprobada, cuyo efecto es

definitivo y deberá registrado enel acta.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXXIV

Artículo 115 Durante la Junta de Accionistas, los accionistas no podrán intervenir en el

asunto que le interese y sus votos son válidos. La desición tomada por los accionistas no

interesados deberá anunciarse mediante informe..

DIRECTIVA DE ESTATUTO- ART.LXXIX

Artículo 116 Los candidatos a directores y supervisores deberán enumerarse en una lista

que se presentará como una propuesta a la Junta de Accionistas para ser considerada. La

Junta podrá adoptar el sistema de voto acumulativo para elegir directores y supervisores.

El término "voto acumulativo" significa que cada acción tiene mismo derecho a votar que

cada accionista, pero se permite sumar de manera acumulativa.

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.LXXXII

Artículo 117 El procedimiento para la designación de directores y supervisores:

(A) Los accionistas que poseen las acciones con derecho a voto de la Sociedad de más de

tres por ciento de del número total del capital emitido, podrán presentar propuesta por

escrito a la Junta, en la cual se enumeran los candidatos a los directores o supervisores

actuados por los que no sean empleados representantes, con el número de nominados que
se ajustará a las disposiciones del presente Estatuto y no más del número deseado. La

propuesta deberá ser presentada a la Sociedad por lo menos catorce días con anticipación
ala celebración.

(B) La Junta de Supervisión y la Junta Directiva podrán proponer una lista de
recomendación sobre los candidatos a directores y supervisores, de acuerdo con el número
aser elegido, dentro del rango de candidatos previsto en el presente Estatuto, y presentarla

a la Junta Directiva y Junta de Supervisión para su revisión y determinación de los

candidatos que deben ser detallados en una propuesta por escrito a la Junta de
Accionistas.

(o) La nominación de los candidatos a los directores independientes no ejecutivos se
esarrolla de conformidad conelartículo N* 155,

(D)El Objeto de nombramiento de los candidatos a directores y supervisores, repuesta A

e candidatos que están dispuestos a la candidatura y los datos imprescindibles de 16
andidatos, deberán ser elevadosa la Sociedad por lo menos antes de catorce días al
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convocación de la Junta. La Junta de Supervisión y la Junta Directiva deberán proporcionar

E, ios accionistas el curriculum vitae y datos básicos de los candidatos a directores y

Esupervisores.

El plazo para que los candidatos y nominados entregen los documentos antes

Emencionados (calculado a partir del día siguiente a la fecha de repartir convocatorias) no

Edebe ser inferior a catorce días.

F) La Junta votará por cada candidato.

G) Para la incorporación temporal de directores y supervisores, la Junta Directiva y la

«Junta de Supervisión será responsable de recomiendar a la Junta de Accionistas para

elegir o sustituirlos.

ANEXOlil— ART.4(4) YART.4(5)

: Artículo 118 Además de la votación acumulativa, los accionistas votarán sobre todas las

ropuestas una por una, para las diferentes propuestas del mismo asunto, en el orden

* cronológico. Á menos que se provoque suspensión de la reunión o imposibilidad de votar

or causas de fuerza mayor u otras razones especiales, la Junta no está autorizada de

plazar o anular el votación de ninguna propuesta.

DIRECTIVA DE ESTATUTO -— ART.LXXXIII

Artículo 119 En el proceso de estudiar una propuesta, no se puede modificaria, de lo

contrario, se considerará como una nueva,y en la Junta se prohibe votar para ella.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.DOOCIV

+ y Artículo 120 La Junta adopta sufragio abierto.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.DO(XVI

3 Artículo 121 Con garantizar la seguridad jurídica y válida, a través de Internet y otras

DIRECTIVA DE ESTATUTO -— ART.DOOX

' Artículo 122 Entre votarin situ, por Internet u otras formas de voto, sólo se puede elegir una.

Si un voto aparece repetidamente, el primer prevalecerá.

     

  

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.LXOX(XV

CN .

Artículo 123 Antes de votar para una propuesta ante la Junta, deberá elegir a dos

Bpiésentantes a contar votos y supervisar el escrutinio. Los accionistas y sus

Presentantes interesados no podrán intervenir en el recuento de votos y escrutinio.
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E Cuando los accionistas votan para una propuesta, el abogado, los representantes de

: a accionistas y los supervisores serán responsables de contar y supervisar en conjunto, y el

resultado de la votación debe anunciarsein situ y registrarse enel acta.

- Los que voten a través de Internet o mediante otras formas, podrán chequear su voto a

través del sistema de votación.

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.LXXXVIH

Artículo 124 El Presidente declarará el resultado de votación de cada propuesta, por el cual

se da a conocersi la propuesta es aprobada.

| Antes de anunciar oficialmente el resultado de la votación, del cual las sociedades

| cotizadas, cajeros, interventores, principales accionistas y partes relacionadas están

obligados de guardarla confidencialidad .

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.DOXVI!!

Artículo 125 Los accionistas asistentes a la Junta tendrán el voto afirmativo, el voto negativo

y la abstención que tomar.

Los votos blancos, con erratas o con escritura ilegible, o las abstenciones se consideran

que los votantes se abstienen de votar, y se categorizanrán en "abstención".

DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.LXXXIX

Artículo 126 Si el presidente de la reunión pone el resultado de votación en tela de juicio,
podrá organizar un recuento de votos. En caso de que el presidente no haya recontado los
votos, si los accionistas y sus representantes presentes discrepan del resultado que

proclama el presidente, ellos tendrán derecho a exigir un recuento inmediatamente al
finalizar la votación y el Presidente será responsable de organizar este acto.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXV; DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.LC

Artículo 127 El conteo de recuento de votos debe ser registrado en el acta que será
archivada conla lista de firmas y los poderes de comisión por la Sociedad.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS- ART.LXXVI

Artículo 128 Las resoluciones de la Junta de Accionistas debes ser oportunamente
Publicadas, incluyendolos siguientes:

A El tiempo, lugar, forma, convocantey anfitrión, y la declaración de cumplimien
Yes pertinentes el presente Estatuto;

: E (B) Nu o. . . as
E eLmero de accionistas asistentes a la reunión (o sus representantes) y el pof S

F de acciones con derecho de voto que guardan cada accionista compafaido
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E totalidad de las acciones del mismo carácter de la Sociedad;

(0) Forma y resultado de votación para cada propuesta. En cuanto a las propuestas de

E accionistas, debe especificar el nombre o denominación, porcentaje de participación y

E contenido de la propuesta. Para las transacciones que le interesan a cierto accionista,

E deberá explicar cómo se esquiva de la votación;

E (D) Observaciones definitivas de los dictámenesjurídicos.

Los asuntos importantes que no se han divulgado en la Junta, deberán ser publicados a los

Eaccionistas al informarla resolución.

En el informe será imprescindible totalizar el sumo de votos de las acciones nacionales y

las extranjeras presentes en la reunión respectivamente y publicarlo.

BDIRECTIVA DE ESTATUTO -
EART.XCI

Artículo 129 En el anuncio especial sobre las resoluciones de la Junta de Accionistas, la

Sociedad debe describir explícitamente las propuestas negadas o modificación sobre las

decisiones tomadas anteriormente.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XCIl

Artículo 130 Si la Junta aproba propuesta de elección de directores y supervisores, excepto

hay disposición expresa en contrario, la probación inicia el cargo de los nuevos directores y

supervisores

DIRECTIVA DE ESTATUTO -— ART.XCI!l

Artículo 131 La Sociedad debe ponerlo en práctica dentro de dos meses a partir de que la

Junta de Accionistas aprobe las propuestas sobre emisión de efectivos y bonos o

Conversión del capital en acciones.

DIRECTIVA DE ESTATUTO - ART.XCIV

F Artículo 132 La copia de las actas de conferencia está disponibles durante las horas de

ÉUabajo a los accionistas. Si los accionistas piden una copia de las actas, la Sociedad debe
verificar la identidad de los accionistas, y dentro de siete días después de que ellos hayan

cobrado Una tarifa razonable, la envia a los interesados.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS - ART.LXXVII; DIRECTIVA DE ESTATUTO — ART.XXXIll

Capítulo 9 PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE VOTACIÓN DE LOS
ACCIONSITAS CLASIFICADOS

Culo 133 Los accionistas que poseen diferentes clases de acciones se entienden como
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accionistas clasificados.

Los accionistas clasificados tendrán los derechos y obligaciones de conformidad con las
- disposiciones delas leyes y el Estatuto.

E además de otras categorías de accionistas, los accionistas de capital nacional y los de

E alistamiento extranjero se consideran diferentes.

Con haber sido aprobado por la CSRC, los accionistas de capital nacional estarán

autorizados de transferir sus acciones a los inversores extranjeros y alistarlas a los

intercambios extranjeros. La transferencia de acciones a las bolsas de valores en el

extranjero deberá cumplir con los requisitos del nuevo mercado. El alistamiento de las

acciones a la Bolsa de Valores extranjera no hace falta de la autorización de la Junta de

Accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXVIII, DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXV

Artículo 134 Antes de alterar o suprimir los derechos de accionistas clasificados, la

Sociedad deberá conseguir la autorización concedida en la sesión especial de la Junta de

Accionistas, o en las reuniones convocadaspor los accionistas por separado de acuerdo

con los artículos N? 136 a N* 140.

Porlas diferencias jurídicas entre los requisitos de alistamiento nacional y extranjero y de

diferentes lugares, así comola decisión tomada por las autoridades reguladoras nacionales

y extranjeras, si los derechos de los accionistas se alteran o de derogan, no hace falta

obtener la Junta de Accionistas o la sesión de accionistas clasificados.

En el artículo N? 133, el comprtamiento de que las acciones poseídas por el promotor se

convierte en ser de carácter extranjero, no debe considerarse como un factor para modificar

o eliminar los derechos delos accionistas.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXIX

Artículo 135 Las siguientes circunstancias acondicionan modificar o suprimir los derechos

de los accionistas de cierta categoría:

(A) Aumentar o disminuir el número de las acciones de esa clase, o aumentar o disminuirel
húmero de las acciones de otra categoría que tienen el mismo derecho a voto, derecho de
distribución u otros privilegios;

(8) Derechos de conversión de: convertir la totalidad o parte de las acciones untipo en las
de otra categoría, o transformar o concederla totalidad o parte de las acciones de otraclase a las de este tipo;

(C) Eliminación o reducción del derecho de los dividendos acumulados o los ya producidos

que las acciones poseendecierta clase;

(D) Reducir o cancelar el privilegio, que reservan una cierta clase de acciones, de tener

Prioridad para obtener dividendos o obtenerla distribución de propiedadenliquidación;

E Agregar, eliminar o reducir todos los derechos a convertir acciones, de opción, eo a

de transferencia, de prioridad de colocación, a obtener valores de la Sociedad de un
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Etegoría de acciones;

E Eliminar o reducir los derechos, que disfrutan las acciones de cierta clase, de cobrarel
Pinero quela Sociedad debe pagar por una moneda específica;

E 6) Establecer una nueva categoría que tenga los mismos o más derechos de decisión y de

Eistribución y otros privilegios quela vieja;

H) Imponer restricciones o reforzarlas para limitar la transferencia de las acciones de cierta

clase o la propiedad de las mismas;

Emitir derechos de suscripción o derechos a convertir acciones de cierta clase o de otras

categorías;

 

  

    

  
   

  

(J) Aumento los derechosy privilegios de otras acciones;

E (K) El programade reestructuración constituye a que los accionistas de distintas categorías

E asumen responsabilidades inproporcionalmente;

p (L) Modificar o derogarlas disposiciones del presente capítulo.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.DOX

- Artículo 136 Los accionistas clasificados afectados, que tengan derecho a voto o no, en

relación con los subpárrafos (b) - (h), (k) y (1) de la Sección CENTÉSIMA TRIGÉSIMA

SEXTA, tendrán derecho a voto sin perjuicio de la falta de este derecho de los accionistas

interesados. El término " accionistas interesados"del párrafo precedente, significa:

(1) En virtud de la trigésima sección del presente Estatuto, en cado de emitir la oferta de

recompra a todos los accionistas por la misma proporción o readquirir sus propias acciones

a través de una acción pública en la Bolsa, los "accionistas interesados" se entienden como

los accionistas que se definen en el artículo DUCENTÉSIMA NONAGÉSIMA SÉPTIMA;

(2) En caso de que la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en elartículo trigésima

cuarta, recompra sus propias acciones fuera de la bolsa de valores a través de un acuerdo

- 3 llegado, los "accionistas interesados" se entienden como los que se refieren al presente

A acuerdo;

(3) En el programa de reestructuración, los "accionistas interesados" se refieren a los

demás que asuman menos responsabilidades que los restantes accionistas de la misma

categoría y otros accionistas tienen diferentes intereses.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXI

 Artículo 137 Las decisiones de la Sesión de Accionistas Clasificados se tomarán mediante

Consenso del más de dostercios de los accionistas asistentes que tienen derechoa voto.

En cuanto a las sesiones clasificados de Accionistas (reuniones complementarias

excluidas), durante las cuales se trata cómo revisar los derechos accionistas, el quórum

- Será de al menosun tercio de los portadores que reservan las acciones emitidas de cierta

clase.
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DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXII; ANEXO III - ART.6(2)

    
  
   

iculo 138 a los accionistas de la misma clase antes de cuarenta y cinco días (la fecha de

celebración excluida) de la celebración, en las cuales debe aclarar los asuntos a ser

considerados y la fecha y lugar de la sesión. Los accionistas que tengan intención de asistir

a la reunión deberían entregar repuesta a la Sociedad dentro de veinte días a la

. celebración.

La Junta de Accionistas se realizará siempre que lo requieran, por votación de los

accionistas asistentes del más de 50% desu total de accionesválida, si no, dentro de cinco

días, la Sociedad deberá volver a repartir las convocatorias entre los mismos, enunciando

los asuntos a ser considerados,fecha y lugar para su celebración, y mediante las cuales,la

- Sociedad podrá celebrar reunionesde accionistas clasificados.

| DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXIIl; ANEXO Il — ART.6(2) Y ART.7(3)

> Artículo 139 La convocatoria de las reuniones de accionistas se limite a informar a los que

tengan derecho a votar.

: Las reuniones de accionistas clasificados y de los accionistas deben comparten el mismo

procedimiento con la Junta, por lo tanto el paso de celebración que se ha presentado enel

presente Estatuto será aplicable a las reuniones accionistas clasificados.

DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXIV

Artículo 140 Las siguientes condiciones no se aplican al procedimiento especiale para la

votación de los accionistas:

(A) Por resolución especial de las sesiones especiales de la Junta de Accionistas, la

Sociedad emite acciones de capital nacional y/o acciones de capital extranjero de

alistamiento en el extranjero cada doce meses, de manera conjunta o por separado,de las

cuales la cantidad no excede al 25% de sus accionesen circulación;

(B) El plan de emisión de acciones de capital nacional! y/o acciones de capital extranjero de

alistamiento en el extranjero se formula cuando se establece la Sociedad, deberá ponerse

en práctica y completarse dentro de quince meces calculados a partir de la fecha en quela

autoridad de valores del Consejo de Estado lo aproba.

(C) Bajo la homologación de las Autoridades Competentes del Consejo de Estado, las

acciones que susbriben los promotores se transfieren en acciones extranjeras, y se alistan

a las Bolsas de Valores extranjeras para proceder a intercambios. 
DISPOSICIONES IMPERATIVAS — ART.LXXXV;

ANEXO DE SUPERVISIÓN DE VALORES- ART.Ill;

ANEXO XI!ID — ART.1(F)() Y ART.1(F)(M)

CAPÍTULO 10 JUNTA DIRECTIVA

APARTADO | DIRECTOR
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E Artículo 141 Los Directores deben ser personas naturales sin necesidad de poseer acciones
e de la Compañía. Incluyen el Director Ejecutivo, Director no Ejecutivo y Director no Ejecutivo

E-Independiente. El Director Ejecutivo es encargado de responsabilidad de administración y

E gestión del interior de la Compañía. El Director no Ejecutivo no es encargado de

E responsabilidad de administración y gestión en la Compañía sin independencia. El último,

E de acuerdo con las Disposiciones CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA Y PRIMERA y

É CENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA Y SEGUNDA.Todos los Directores deben ser calificado

E: de desempeñode su cargo.

E ART. Octogésimo y Séptimo - Disposiciones Indispensables;
ART. Primero - Consejospara Director Independiente

Artículo 142 Los Directores serán elegidos y reemplazados por la Junta Directiva, con

E periodo de ejercicio de cargo de tres años. Al vencimiento de cargo, los directores pueden

. El periodo de ejercicio de cargo será calculado desde la fecha de toma de posesión del

: cargo hasta la fecha del vencimiento. En caso de que no haya seleccionado el nuevo

” Disposiciones.
Antes del vencimiento del cargo de Directores, la Junta Directiva no dispone derecho de

destituirlos de su cargo sin causa justificada. En condiciones de cumplir con las leyes

relacionadas y reglas administrativas, la Junta Directiva puede deponerlos de su cargo a

solución general, sin ningún efecto a plantear reclamación según cualquier contrato.

Los cargos de Directores pueden ser simultaneados por el Presidente u otros

- administradores de alta dirección. El número de Directores simultaneados por el

7 Presidente, administradores de alta dirección o Representante de empleados no

sobrepasará a la mitad del númerototal de la Compañía.

ART. Octogésimo y Séptimo - Disposiciones Indispensables;

ART. Nonagésimo y Sexto - Introducción de Diposiones;

ART. Cuarto - Términos de CSRC;

ART. 3 - Cuarto de Anexolll

Des

Artículo 143 Los Directores deden cumplir con la Ley y las presentes Disposiciones,

responsables de las siguientes obligaciones de fidelidad:

|. Prohiben aceptar sobornou otros ingresosilegales aprovechando su cargo, ni ocupación

ilegal de la propiedad de la Compañía;
1 Prohiben malversar fondos de la Compañía;

Il Prohiben abrir cuentas independientes con activos y fondos de la Compalía al nombre

privado u otros títulos;

V. Deben obedecera las presentes Disposiciones sin ninguna violación, prohiben ofrecer

Préstamo o garantía a otros con fondos de la Compañía sin autorización o permiso de la

> Jnta de Accionistas o la Junta Directiva;

V. Deben obedecera las presentes Disposiciones sin ninguna violación, prohiben contratar

“realizar negocios con la Compañía sin autorización o permiso de la Junta de Accionistas 42
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E pla Junta Directiva;

vi. Sin autorización o permiso de la Junta de Accionistas o la Junta Directiva, prohiben

conseguir oportunidad comercial que perdeneciera a la Compañía aprovechando su cargo,

: pi hacer negocio para sí mismo u otros, los cuales sean similares con los de la Compañía;

- yi1, Prohiben tomar posesión ilegal de comisión de negocios de la Compañía;

vil. Prohiben revelar secretos de la Compañía sin autorización;

t IX. Prohiben dañara interés de la Compañía con su relaciones;

X. Otras obligaciones reguladas enla Ley y las presentes disposiciones.

Los ingresos de Directores obtenidos a manera de violación a la presentes Disposiciones

perdenecerán a la Compañía; los Directores asumirán responsabilidades de

indemnización a daños generados por sí mismos.

DN — ART. Nonagésimo y Séptimo- Introducción de Diposiones;  

- Artículo 144 Los Directores deden cumplir con la Ley y las presentes Disposiciones,

ob responsables de las siguientes obligaciones de diligencia:

| Deben ejercer los derechos autorizados por la Compañía atentamente y prudentemente,

a garantizar el cumplimiento de los hecho comerciales a requerimentos de las políticas

naciales y la Ley y asegurar que el alcance de actividades no supera a lo determinado en

la Licencia Comercial;

II. Tratar con todos los accionistas igualmente;

Ill. Conocer el estado de administración y gestión de actividades de la Compañía;

- IV. Deben firmar y prestar consejos en reportajes regulares sobre la Compañía, a

garantizar la veracidad, exactitud e integridad de informaciones reveladas;

V. Deben reportar sinceramentelas situaciones e informacionesa la Junta de Supervisión,

prohibidos afectar a los ejercicios de derechos de esta Junta o de los Supervisores;

VI. En principios, deben asistir personalmente a reuniones de Junta Directiva y proponer

sus sugerencias sobre asuntos y soluciones. Tendrá que elegir a un fideicomisionario con

prudencia si no puede participar por sí mismo;

VII. Leer atentamente los reportes importantes sobre la Compañía en cuanto a las

actividades, informes financieros y medios públicos, conocer constantementela situación

y el estado de administración y gestión de actividades incluídos efectos de asuntos

producidos y los posibles, informar a la Junta Directiva los problemas existentes. No

pueden eludir las responsabilidades con pretexto de dedicación indirecta a la gestión o

ignorancia de asuntos relativos;

VIIl. Otras obligaciones reguladas en la Ley y las presentes disposiciones.

ART. Nonagésimo y Octavo - Introducción de Diposiones;

Artículo 145 A excepción del Director no Ejecutivo Independiente, los otros Directores _—.
Serán destituidos y reemplazados por no asistir dos veces continuosas sin asignación a

“ualquier fideicomisionario a reuniones de Junta Directiva, por considerarse com

"cumplimiento de su cargo.
En Condiciones de cumplir con las leyes relacionadas y reglas administrativas, la Junta
Directiva puede deponerlos de su cargo a solución general, sin ningún efecto a plante
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E-:amación según cualquier contrato.
; ART. Nonagésimo y Noveno- Introducción de Diposiones;

ART. 3 - Cuarto de Anexolll

e ículo 146 Los Directores cuentan con derechos de dimitir de su carga antes del

; cimiento. Para realizar eso, deben presentar la renuncia en escrito a la Junta Directiva

Enien revelará el resultado dentro de dosdías. Si la dimisión tiene efecto de que el número

A personales de la Junta Directiva no alcance a lo determinado en la Ley, el anterior

irector continuará su cargo conforme a la Ley y las presentes Disposiciones hasta la

Estección del nuevo Director. El reportaje de renuncia no es válido hasta que el nuevo

Director cubra el cargo vacante.

La Junta Directiva deben celebrar la Junta de Accionistas cuanto antes para elegir un

uevo Director quien cubra el cargo vacante causado por la renuncia. Antes de la solución,

hos derechos del Director quien presente la dimisión serán limitados razonablemente.

| Salvo las situaciones mencionadas, el reportaje de renuncia empezará a ser válido desde

Bla fecha dela entregaa la Junta Directiva.

E ART. Centésimo - Introducción de Diposiones;

Artículo 147 Al vencimiento y la válidez de renuncia de su cargo, los Directores deben

hacer todoslos trámites de transferencia a la Junta Directiva, sus obligaciones defidelidad

ala Compañía y a los Accionistas no serán quitados naturalmente al cabo del periodo de

ejercicio de cargo.

Se mantenerá la obligación de privacidad de secretos de la Compañía hasta que los

s secretos sean publicados. La duración de las otras obligaciones serán determinadas de

acuerdo a soluciones justas de principios, considerando la distancia entre el sucedimiento

del asunto y su dimisión, y también la terminación de relación con la Compañía en

cualquier condición y circunstancia.

ART. Centésimo Primero - Introducción de Diposiones;

+ Artículo 148 Sin autorización legal de las presentes Disposicionesy la Junta Directiva,

* ningún Director puedeejercer derecho en su propio nombre o la calidad de la Junta

cd Directiva. En ejecución en el propio nombre de Director, en condiciones de que el Tercero

“$e considere apropiadamente un hecho representante de la Compañía o la Junta Directiva, el

4, Director deben mostrarse previamente su posición e identidad.

/ ART. Centésimo Segundo - Introducción de Diposiones;

e - Artículo 149 Los Directores deben asumir la responsabilidad de indemnización por daños

Y Seneradosporla violación a la Ley y las presentes Disposiciones en ejecución de

derechos. Por daños causados por su abandono de cargo sin permiso, el Director asumirá

3. laresponsabilidad de indemnización.
Fe ART. Centésimo Tercero - Introducción de Diposiones;

 



 

APARTADOI!

DIRECTOR NO EJECUTIVO INDEPENDIENTE  
artículo 150 En la Compañía establecerán el Director no Ejecutivo Independiente, quien se

encargará de responsabilidades de fidelidad y deligencia tanto a la Compañía como a

todos los Accionistas. Conforme a la Ley y las presentes Disposiciones el Director debe

cumplir con su cargo, defenderel interés global de la Compañía, prestaralta atención a los

Accionistas, sobre todo protegerlos intereses legales de los Accionistas minoritarios.

Además de la presente Disposición, obligaciones reguladas sobre la calificación y

responsabilidad de los Directores también son aplicables para el Director no Ejecutivo

Independiente.

ART. Primero (2) - Consejos para Director Independiente

Artículo 151 El Director no Ejecutivo Independiente significa un Director que no sea

encargado de otros cargos además del Director, sin relaciones con la Compañía y los

Accionistas (con acciones más de 5% dela totalidad de derecho de voto de la Compañía a

manera individual o fusionada) las que afecten a la decisión objetiva e independiente, y

cumpliendo con las reglas respecto a la independencia en Bolsa de Valores en el lugar de

la cotización de acciones de la Compañía.

ART. Primero (1) - Consejos para Director Independiente

Artículo 152 El que se encargue de cargo del Director no Ejecutivo Independiente debe

cumplir con las siguientes condiciones:

|. De acuerdoa la Ley y las Reglas relacionadas, sea calificado del cargo del Director;

Il. Desempeñar su cargo sin afecta por accionistas principales, controlador real, u otros

personales relacionados con interés importante de la Compañía;

II. Con conocimientos básicos de funcionamiento de una sociedad cotizada en Bolsa,

familiar la Ley y Reglas relacionadas;

V. Con experiencias más de cinco años enley, economía, contabilidad financiera u otros

trabajos necesarios para el cargo del Director no Ejecutivo Independiente;

V. Ser capaz de tener tiempo y energía suficientes para cumplir con obligaciones y ejercer

su cargo eficientemente.

VI. Conforme a Regla de Cotización de Acciones de Bolsa de Valores de Hongkong S.L.

én cuanto a requerimentos de calificación de cargo del Director no Ejecutivo

- Independiente.

ART. Segundo - Consejos para Director Independiente

Artículo 153 Los personales indicados a continuación no puede encargarse del Director no
Ejecutivo Independiente:
| Parentescos enlínea recta o en relaciones sociales importantes con empleados dela

| Compañía o empresas subordinadas;
4 ll Quien cuenta directamente o indirectamente con más de 1% de acciones emitidas déJa

1 nia O los cinco primeros Accionistas de la Compañía o sus parentescos lineales;4 cledades accionarias indirectamente con más de 5% de acciones emitidas de la
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b Compañía o empleados de los cinco primeras sociedades accionarias o sus parentescos

í lineales,

E y Con experiencia coincidente a cualquier de las tres situaciones mencionadasarriba en

E yn año;

E y. Personales que ofrezcan servicios de finanza, ley y consulta a la Compañía o empresas

A: subordinadas;

YI. Otras personales quienes sean prohibidos a ser el Director no Ejecutivo Independiente

por la Ley, mecanismo administrativo de gestión y supervisión de valores en el lugar de

tización de la Compañía y otros competentesrelativos.

ART. Tercero - Consejos para Director Independiente

Artículo 154 Los Directores no Ejecutivos Independientes deben ocupar por lo menos 1/3

dé los miembros de la Junta Directiva, incluyendo al menos un personal contable o un

E:contador profesional.

E En escaz O falta de Director no Ejecutivo Indpediente causadas por incalificación o

1 «incumplimiento de los antiguos Directores, la Compañía debe complementar el número de

rectores de acuerdo con la Regla.

ART. Primero (4) - Consejos para Director Independiente

Artículo 155 Forma y procedimiento de nominación de Director no Ejecutivo

Independiente:

l. La Junta Directiva, Junta de Supervisión y Accionistas que cuenten con más de 3% de

acciones emitidas individualmente o fusionadamente de la Compañía tienen derecho de

proponer a candidatos para el voto y la decisión por la Junta Directiva.

!. El recomendador de propuesta de candidatura tendrá que lograr el permiso del

candidato antes de la propuesta y conocer su profesiín, formación de educación, título

profesional, detalles de experiencia de trabajo y todos los empleos a tiempo completo y

parcial, y prestarle consejos sobrela calificación e independencia del Director no Ejecutivo

Independiente. El candidato debe hacer declaración a mostrar que no existan relaciones

que afecten a decisiones objetiva e independiente entre sí mismo y la compañía.

A Antes de la reunión de la Junta de Accionistas para la selección del Director no

Ejecutivo Independiente, la Junta Directiva debe publicar los contenidos mencionados

arriba de acuerdo a la Regla (incluída la Regla de Cotización de Acciones de Bolsa de

Valores de Hongkong S.L.).

“En caso de propuesta tempeoral formulada por Accionistas que posean más de 3% de

derecho de voto de la Compañía invidualmente o fusionadamente o por la Junta de

Uupervisión, el propósito del recomendador, el aviso en escrito de aceptación de la

Candidatura, informaciones y permisos del candidato deben ser presentados a la

Compañía más tarde a los 14 días antes de la celebración de la reunión de la Junta de
ccionistas.

AN, Antes de la celebración de la reunión de la Junta de Accionistas para selección del

rector no Ejecutivo Independiente, la Compañía debe entregar los datos de candidatos a

E SRC de China, Organización asignada por CSRC de China en el domicilio de la

Compañía y Bolsa de Valores donde se realice la cotización de la Compañía. Las
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oposiciones sobre los candidatos también deben ser presentadas en escrito a la Junta

pirectiva.

Los candidatos disidente a CSRC de China se limitarán a ser candidatos de Director, no

pueden ser los del Director no Ejecutivo Independiente.

La Junta Directiva de la Compañía debe especificar si existen oposiones a los candidatos

por CSRC de Chin enla reunión de Junta de Accionistas.

ART. Cuarto - Consejos para Director Independiente

: artículo 156 El periodo de ejercicio de cargo del Director no Ejecutivo Independiente es

igual que el del Director, al vencimiento de cargo ellos puedenserreelectos, la duración de

reelección no puede ser máslargo que seis años.

ART. Cuarto - Consejos para Director Independiente

Artículo 157 Respecto a ausencias continuosas por tres veces del Director no Ejecutivo

Independiente a reuniones de la Junta Directiva quien solicitará a la Junta de Accionistas

. la autorización de reemplazo del Director.

Á no ser que existan situaciones correspondientes a lo indicado en la Diposición

Centésima Quincuagésima y Tercera, en reglas anteriores y en Ley Empresarial, el

Director no Ejecutivo Independiente no puede ser destituido antes del vencimiento de su

cargo. Para excepción de eso, la Compañía tiene que revelar las causas como asuntos

especiales, y el Director destituido cuenta con derecho de hacer declaración por

considerar que la causa no sea razonable.

ART. Cuarto - Consejos para Director Independiente

Artículo 158 El Director no Ejecutivo Independiente puede presentar renuncia antes del

vencimiento de su cargo. Deben entregar reportaje de dimisión en escrito a la Junta

Direcitva con especificaciones de cualquier aspecto relacionado con la renuncia o de los

que llamen la atención a la Compañía o los acreedores.

Si la dimisión tiene efecto de que el número de personales de la Junta Directiva no alcance

a lo determinado en la Ley, el reportaje de renuncia no es válido hasta que el nuevo

Director cubra el cargo vacante.

ART. Cuarto - Consejos para Director Independiente

Artículo 159 El Director no Ejecutivo Independiente debe efectuar plenamenteel efecto de

su cargo, además de poseerlos derechos de cargo especificados en la Ley Empresarial y

otras reglas relacionadas, también cuenta con los siguientes:

|. Los negocios importantes (determinados por criterios publicados por departamentos

autorizados de supervisión) deben serdisticuídos por la Junta Directiva después de lograr

el permiso del Directo no Ejecutivo Independiente; antes de hacer desición, el Director

Puede emplear a intermediarios a formar reportajes consultadores y financieros como

referencia para la desición, el costo será asumido por la Compñía.

l. Presentar propuesta de emplear o desemplar a empresa de contadores;
NI. Proponer a celebrar reunión de Accionistas a la Junta Direcitva;

Ñ. Proponera celebrar reunión de Directores;
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e E y Emplear independientemente organizaciones exteriores de auditoría y consulta;

ON. y¡ Recolectar derechos de votos a los Accionistas antes de la celebración de reunión de

3 Accionistas.

3 Los costos para empleo de organización intermediaria y otros ejercicios de cargo serán

BÉ ¿sumidos por la Compañía.

 

   
   

   

 

     

  

    

  

         

  
   

   

ART. Quinto - Consejos para Director Independiente

E Artículo 160 La ejecución de derechos de cargo mencionadosarriba tiene que obtener

permisos de másdela mitad de todos los Directores no Ejecutivos Independientes.

- La Compañía debe relevarla situación donde las propuestas no sean adoptadas o

| ejecuciones de derechos de cargo no funcionen normalmente.

ART. Quinto - Consejos para Director Independiente

E Artículo 161 Además de ejercer los derechos de cargo, el Director no Ejecutivo

E Independiente debe presentar sugerencias a juicio independiente a la Junta Directa o

Junta de Accionistas por los siguientes asuntos:

1, Proponer candidatura y distituir a Directores;

'. Emplear o desemplear personales de alta administración;

Ill. Salarios de Directores y personales de alta administración;

IV. Préstamo más del 5% del activo neto de la última auditoría de la Compañía y más de

* tres millones yuanes u otros intercambios de activos existentes o recién producidos en los

Accionistas, controlador real y sociedades relacionadas, y la decisión de recuperar los

atrasos.

¿  V. Plan dedistribución de ganacias en efectivo para efecturarse por la Junta Directiva;

. E IV. Asuntos que sean posible de dañar los intereses de los accionistas minoritarios

considerados porel Director no Ejecutivo independiente;

" VIL Otras notas especificadas en las presentes Disposiciones.

; ElDirector no Ejecutivo Independiente puede proponer una de las opiniones respecto a los

asuntos mencionados arriba: acuerdo; reserva y su razón; objeción y su razón;

incapacidad de proponer su opinión y la causa.

La Comañía relevará las opiniones de cada Director no Ejecutivo Independiente si es

hecesario, para discrepancia entre los Directores que no puedan llegar a un acuerdo,la

Junta Directiva revelará las opiniones respectivamente.

ART. Sexto - Consejos para Director Independiente

ART. Cuarto (3) de Reglas

APARTADOIll JUNTA DIRECTIVA

Artículo 162 En la Compañía establecerán la Junta Directiva como un organismo

Permanente para políticas operativas y encargada de responsabilidad a la Junta de

Accionistas. La Junta Directiva será formada por nueve Directores, entre ellos hay un

Presidente y un Vice Presidente.
Los cargos del Presidente y Vice Presidente serán seleccionados y destituidos por más de

la mitad de todos los Directores, con el periodo de ejercicio de tres años y derechos de



    
  

 
 

reelección.

ART. Centénsimo Quinto - Introducción de Diposiones;

ART.Octogésmio y Sexto y Ocetogésimo y Séptimo- Disposiciones Indispensables

artículo 163 La Junta Directiva será responsable a la Junta de Accionistas ejerciendo los

1 siguientes derechos de cargo:

| Citar a Junta Directiva y reportar informea ella;

-- ¡1 Ejercer soluciones de la Junta Directiva;

1). Decidir plan operativo y proyecto de inversión de la Compañía;

1v. Establecer planes anuales de presupuesto financiero y de cuenta de la Compañía;

y Establecer planes de distribución de ganacias y compensación de pérdida dela

Compañía;

VI. Elaborar planes de aumentar o disminuir el capital registrado o emisión de

obligaciones;

vil. Elaborar planes de emisión de otras obligaciones y cotización de la Compañía;

VIII. Preparar planes de fusión, desunión y disolución de la Compañia;

KX. Preparar el plan de cambio de forma de la Compañía;

X. Preparar proyectos de adquisición importante y recomprar de acciones de la Compañía;

X!. Dentro del ámbito de derechos autorizados de la Junta Directa, decidir los asuntos

sobre intersiones externas, adquisiciones o ventas de activos, depósito de acitvos,

garantía externa, manejos de negocios financieros y negocios relacionados;

Xil. Elaborar el plan de modificación de las presentes Disposiciones;

Xlll. Emplear y desemplear a Presidente y Secretario de Presidente; de acuerdo conla

candidatura ofrecida por el Presidente, emplear y desemplear a Vice Presidente, Contador

General, Ingeniero General y Economista General, que sean de administración superior, y

decidir los pagos, recompensasy castigos;

XIV. Decidir los establecimientos de organismo administrador del interior de la Compañía;

XV. Elaborarel sistema administrador básico de la Compañía;

XVI. Administrar de asuntos revelantes de informaciones de la Compañía;

XVI!. Presentar propuesta de empleo o reemplazo de empresa de contadores de auditoría

de la Compañía a la Junta Directiva;

XVII. Escuchar reportes del Presidente y verificar su trabajo;

XIX. Otros derechos de cargo indicados enla Ley y las presentes Disposiciones o

autorizados por la Junta Directiva.

Entre las disposiones anteriores, las VI, VIII y XIl deben ser adoptadas con acuerdos de

más de dos terceras partes de todos los Directores; la Junta Directiva decidirá soluciones

Para asuntos de garantía solamente con acuerdos de más de la mitad de todoslos

Directores o de dos terceras partes de los presentes en la reunión; los otros asuntos serán

efectuados con acuerdos de más de la mitad de todos los Directores. y

En condiciones razonables, necesarias y legales, la Junta Directiva puede autorizar a los *

administradores y al Presidente el derecho de desición de asuntos relacionados con| AA

Solución sin necesidad de asegurarse inmediatamente en la reunión. Ey

Las Soluciones de negocios decididas por la Junta Directiva empezarán a ser válidas 5

Con las firmas de los Directores no Ejecutivos Independientes.
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ART. Ocetogésimo y Octavo - Disposiciones Indispensables

ART. Centénsimo Séptimo - Introducción de Diposiones;

   

     

   

  

  

   

   

  

  

    
  

  

  

  

   

 

   

 

    

   

 

  
   

EArtículo 164 La Junta Directiva debe especificar las sugerencias de auditoría no

pestándaros en informe financiero de contador registrado a la Junta de Accionistas.

ART. Centésimo Octavo - Introducción de Diposiones;

artículo 165 La Junta Directiva debe elaborar Regla de Procedimiento de Junta Directiva

Epara asegurarla realización de soluciones de la Junta de Accionistas, elevarla eficiencia

Fde trabajo y garantizarla ciencia de políticas. Regla de Procedimiento de Junta Directiva
regulará la celebración de Junta Directiva y procedimiento de voto, como anexode las

Epresentes Disposiciones, elaborada por la Junta Directiva y autorizada porla Junta de

EAccionistas.

ART. Centésimo Noveno - Introducción de Diposiones;

Artículo 166 Los comités que Comité de Estrategia e Inversión, Comité de Canditatura,

Comité de Auditoría, Comité de Salario y Verificación u otros comités especiales y la Junta

Directiva consideran necestar a establecer. Las reglas de procedimiento de los comités

especiales serán determinadosporla Junta Directiva.

Los comités especiales son responsablesa la Junta Direcitva y le presentan sugerencias y

consultas debajo de la dirección deella.

Los comités tienen derecho de emplear y contratar organizaciones intermediarias para

: lograr sugerencias profesionales, costos relativos serán asumidos por la Compañía.

Artículo 167 El Comité de Estrategia e Inversión será formado por tres Directores, entre

ellos uno se encargará del Presidente. Las obligaciones del Comité son:

: (A) Establecer estrategias y elaborar el marco básico de procesamiento;

- (B) Valorizar oportunadamente las estrategias de desarrollo a largo plazo, organizar a

' preparar estrategias de desarrollo a plazo medio y medio a largo;

(C) Verificar el plan operativo anual;

7 (D) Tener obligación de estudiar y prestar consejos sobre inversiones importantes,

. financiación y garantía autorizadas dela Junta Directiva;

(E) Tener obligación de estudiar y prestar consejos sobre manejos de activos importantes

* 0 de gran cantidad y proyectos operativos de activos autorizados de la Junta Directiva;

F) Investigar los planes de participaciones accionarias de compañías reorganizada y

ansferida, reforma de sistema, adquisición y ajustamiento de estructura organizada;

- (S) Supervisión y dirección para trabajo administativo de riesgo de seguridad de la

- Compañía;
- (H) Ofrecer investigación y sugerencia para asuntos importantes que puedan afectar el

- desarrollo de la Compañía;
: 0 Valorizar y verificar las realizaciones de los asuntos mencionados;

E - (4) Otras obligaciones autorizadas porla Junta Directiva.

: Artículo 168 El Comité de Candidatura será formada portres Directores, los Directores no
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Ejecutivos Independientes deben ocupar más dela mitad de los miembros, y uno de ellos

se encargará del Presidente. Las obligaciones del Comité son:

A | Examinar regularmente el marco, cantidad de miembros y formación de la Junta

A pirectiva (incluídos técnicas, conocimientos y experiencias), y prestar consejos para

Y cualquier cambios elaborados;

1 y. Estudiar el criterio y procedimiento de selecciones de Directores, Presidente y otros

- administradores superiores, y ofrecer sugerencias;

1, Buscar a gran rango los calificados para cargos de Directores, Presidente y otros

administradores superiores;

1v. Verificar y aconsejar a los candidatos para cargos de Directores, Presidente y otros

administradores superiores;

 V.Verificar la independencia de Directores no Ejecutivos Independientes;

vi. Prestar consejos en cuanto a asignación o reasignación de cargos de Directores,

Presidente y otros personales de alta administración y las sucesiones deellos;

vil. Otros derechos de cargo autorizados porla Junta Directiva.

Artículo 169 El Comité de Auditoría será formado por tres Directores queines no se

encarguen de cargos en la Compañía, los Directores no Ejecutivos Independientes deben

ocupar más dela mitad de los miembros, por lo menos uno deellos cuente con calificación

profesional o especificado en la administración financiera o contable. El Presidente será

limitado a encargarse por Director no Ejecutivo Independiente. Las obligaciones del

Comité son:

() Ofrecer consejos respecto a asuntos de emplear, continuar contrato y despedir

organizaciones externas de auditoría a la Junta Directiva, autorizar los pagos y cláusulas

de contrato con las organizaciones y resolver cualquier problema surgido en la renuncia o

despido;

(1) Inspeccionar y verificar la independencia objetiva de organizaciones externas de

auditoría y la eficacia del proceso, discutir con la organización sobre la naturaleza, ámbito

y Tesponsabilidad informada antes de que empieceel trabajo de auditoría;

(II) Elaborar y ejercer políticas de servicios no de auditoría ofrecidos por organización

externa de auditoría, formular informes sobre los hechos y mejoramientos de eso, y

prestar consejos sobre el procedimiento;

(IV) Verificar y supervisar integridades de los estados financieros, reportajes anuales,

informe provisional y trimestral, y revisar sugerencias importantes en cuanto a informes

financieros. El Comité de Auditoría debe prestar atención a los siguientes puntos al

Presentar reportaje de revisión:

1. Cualquier camibo de política y asunto de contabilidad;

2. Punto relacionado a justificación importante;

3. Ajustamiento importante porla auditoría;

4. Supuesta de operación contínua empresarial y cualquier sugerencia reservada;

5. Si cumplir con las reglas de auditoría,

6. Si obedecer a Regla de Cotización de Acciones de Bolsa de Valores de Hongkon

SL. en cuanto al informe financiero y otras reglas relacionadas;

v Respecto la Disposición IV:
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4. Los miembros de comisión deben comunicarse con la Junta Directiva, personales de

lta administración y el contradorcalificado contratado por la Compañía; celebrarán por lo

os una vez de reunión cada año con organizaciones externas independientes de

itoría;

2. El Comité de Auditoría debe observar los asuntos importantes o anormales

exionados en los imformes y las cuentas, y contemplar los asuntos indicados por

tador y auditor calificado de la Compañía;

[VI] Verificar el sistema administrativo de supervisión de finanza,interior de la Compañía y

esgos,
(VID) Descutir con los administradores sobre el sistema de supervisión del interior a

segurar que ellos habrán establecido el sistema de supervisión eficaz;

(VII!) Tomarla iniciativa o ser asignado por la Junta Directiva a investigar los comentarios

h de los administradores y resultados importantes de asuntos deinterior;

= (IX) Responsable de comunicaciones entre departamentos internos y los externos de

uditoría a garantizar la armonía de trabajos entre dos partes; Asegurar suficientes

E recursos para el funcionamiento y la posición adecuada del Departamento de Auditoría en

bla Compañía; verificar la eficacia de derechos de cargo del Departamento;

MEX) Verificar asuntos de finanza, contabilidad y actividades reales;

E(XI) Revisar la Carta de Especificación de Estado de Revisión entregada a los

: dministradores por organizaciones de auditoría, y preguntas sobre registros de

Econtabilidad, cuentas financieras o sistema de supervisión a los administradores y las

Erespuestas;

fl) Garantizar las respuestas oportunadasa asuntos propuestos en informes de auditoría

e organizaciones externas;

, X11!) Otras obligaciones indicadas porla Junta Directiva.

¿ Artículo 170 El Comité de Salario y Verificación será formado por tres Directores, los

. Directores no Ejecutivos Independientes deben ocupar más de la mitad de los miembros,

| Presidente será limitado a encargarse por Director no Ejecutivo Independiente. Las

bligaciones del Comité son:

) De acuerdo a ámbitos, responsabilidades e importancias elaborar política, plan o

oyecto de pagos y presentarlos a la Junta Directiva, incluídos pero no limitados a los

iterios de valorización de rendimiento, el sistema de valorización y procesamiento y

Ograma y sistema de recompensay castigo, etc.;

) Subdelegarlas siguientes responsabilidades con autorización de la Junta Directiva, es

ecir, determinar pagos y sueldos para todos los Directores y los personales de alta

dminitración, incluídos intereses inmateriales, derecho de pensiones y fondos de

compensa (así como indemnizaciones para pérdida de cargo o asignación), y ofrecer

; "gerencia en aspecto de pagos para personales no Directores. La consideración del

omité-debe cubrir factores salarios pagados por la Compañía, tiempo y responsabilidad

e Ditectores, condiciones de empleo de otros cargos y la razonabilidad de pagos

Mlerminados por presentaciones de cada uno;

5) Vefificar y autorizar salarios determinados según presentaciones de acuerdo con
bletivo de la Compañía aprobado porla Junta Directiva;
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(D) Verificar y autorizar indemnizaciones para pérdida de cargo o asignación a los

E pirectores y los personales de alta adminitración, a garantizar el cumplimiento de

realización de esas indemnizaciones conforme a reglas relacionadas; si no pueden

alcanzar a las reglas, las indemnizaciones por lo menos deben ser razonables sin carga

demiasiado pesada a la Compañía;

(E Verificar y autorizar despido o destitución a Director relativo por mal comportamientos

del sí mismoy realizar la indemnización a propósito de garantizar la correspondencia a las

reglas; si no pueden alcanzar a las reglas, las indemnizaciones por lo menos deben ser

razonables;

(F) Prohibir a cualquier Director u otros personales asociados determinar sus salarios sin

gutorización;

(G) Verificar y valorizar los estados de cumplimiento de cargo y rendimentos anuales de

los Directores y los personales de alta adminitración;

(H) Responsables de supervisarla ejecución del sistema de salarios de la Compañía;

— (Otras obligaciones autorizadaspor la Junta Directiva.

   

  

 

   
  

  

  

   

  

  

  

   

 

   

    

  
  

  

  

   

  

Artículo 171 Durante el procesamiento de activos fijos, si la suma del valor supuesto de

activos fijos para procesary el de activosfijos procesados durante los cuartro meses antes

de la presente Disposición supera al 33% de activos fijos mostrados en el Balance

aprobado porla Junta de Accionistas, la Junta Directiva no puede procesarni autorización

tratamiento de estos activosfijos.

La presente Disposición regula procesamientos de activos fijos incluídos hechos decesión

de participación de activos sin garantía con activosfijos.

La eficacia de negocio en procesamiento de activos fijos no será afectada porviolación a

la primera Disposición.

ART. Ocetogésimo y Noveno - Disposiciones Indispensables

Artículo 172 Dentro del ámbito de derechos autorizados de la Junta Directa, decidir los

asuntos sobre intersiones externas, adquisiciones o ventas de activos, depósito de acitvos,

garantía externa, manejos de negocios financieros y negocios relacionados, deben fundar

procedimiento estricto para verificación y decisión; organizar a los especialistas y

personales profesionales para verificación especial e informar a la Junta de Accionistas a

lograr permiso en cuanto a proyectos importantes de inversión.

ART. Centésimo Décimo - Introducción de Diposiones;

Artículo 173 Los derechos de cargo del Presidente:

| Presidir y citar reuniones de la Junta Direcitva;

Il Supervisar y examinar ejecuciones de soluciones de la Junta Directiva;

ll. Firmar acciones, obligacionesy otros títulos cotizables;

V. Firmar documentos importantes para la Junta Directiva y los archivos importantes cop

efecto de Ley representante de la Compañía;

Y. Otros derechos autorizados por la Junta Directiva.

ART. Nonagésimo- Disposiciones Indispensqbi8s/

ART. Centénsimo Duodécimo - Introducción de Diposidne : $
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, ículo 174 El Vice Presidente debe ser auxiliar al Presidente, en caso de queel

presidente no pueda o no cumpla con su cargo, el Vice Presidente será el

Erdeicomisionario para el ejercicio de cargo; cuando el Vice Presidente tampoco sea capaz

' no cumpla con su cargo, se seleccionará a un Director por la Junta Directiva a ejercerel

cargo.

ART. Centénsimo Decimotercero - Introducción de Diposiones;

óprtículo 175 Las reuniones de la Junta Directiva se define como reunión regulary la

temporal.
¿La Junta Directiva se celebrará por lo menos en la primera mitad de año y en la segunda

una vez de reunión regular, citada por el Presidente.

EEl Presidente debe citar una reunión temporal dentro de 10 días si ocurren las siguintes

E situaciones:
. Propuesta de más de 10% de Accionistas con derecho de votos;

FB. Propuesta de la Junta de Supervisión;

. C. Considera la necesidad el Presidente;

. D. Propuesta de más de unatercera partes de los Directores;

E. Propuesta de más dela mitad delos Directores no Ejecutivos Independientes;

$ F. Propuesta del Jefe Ejecutivo;

$ ( Otras situaciones indicadas enla Ley y las presentes Disposiciones.

ART. Nonagésimo y Uno- Disposiciones Indispensables

ART. Centénsimo Decimocuarto - Introducción de Diposiones;

ART. Centénsimo Decimoquinto - Introducción de Diposiones;

 

F Artículo 176 Para reunión regular y la temporal, la Junta Directiva debe enviar los avisos

= dE enescrito con sello de la Oficina de Junta Directiva mástarde a los 10 días antes dela

[. celebración dela reunión regular y los 5 día de la temporal, a todoslos Directores,

E Supervisores,el Jefe Ejecutivo y Secretario de la Junta Directiva por personales
F especiales, correo o fax. Deben hacer confirmación porel teléfono y registros para envío

“indirecto.

Para urgencias cuando necesitan celebrar reuniones temporales, pueden avisar a todos

y Porteléfono o a manera oral, deben hacer explicación en la reunión y los registros.

j . ART. Nonagésimo y Segundo- Disposiciones Indispensables

ART. Centénsimo Decimosexto - Introducción de Diposiones;

Artículo 177 Aviso de reunión por la Junta Directiva comprende:

Fecha y lugar de la reunión;

+ E Forma dela reunión;

¿A U. Plazo de la reunión;
24 W.Causa y temadela reunión;;

. a Y, Personaquiencite y presida la reunión, y la quien presente propuesta en escrito;

F Ml. Materiales necesarios para la reunión, incluyendo las materias del fondorelativo e

J E. informaciones y datos para conocimiento de los Directores sobre el desarrollo de
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actividades;

vi, Los Directores deben asistir a la reunión personalmente o asignar a un

fdeicomisionarlo;

vil, Contacto y la manera;

xx. Fecha del aviso.

Los avisos a manera oral deben contemplar las primeras cláusulas y especificaciones de

la reunión temporal urgente.

ART. Centénsimo Decimoséptimo - Introducción de Diposiones;

Artículo 178 Las reuniones serán celebradas con presentencias de másde la mitad de la

totalidad de los Directores. Números inferiores que el límite causados por las faltas el

Presidente y Secretario de Junta Directiva deben reportar a la Junta de Supervisión.

El Supervisor debeasistir a la reunión; el Jefe Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva no

simultaneando otros cargos de Director también. El citador de la reunión puede invitar a

otros personales necesarios.

ART. Nonagésimo y Tercero- Disposiciones Indispensables

ART. Centénsimo Decimoctavo - Introducción de Diposiones;

Artículo 179 Los Directores debenasistir a las reuniones personalmente; en caso de que

no pueda presentarse en reuniones, deben leer con adelanto los materiales, prestar

consejos y asignar a un fidelcomisionario en escrito.

La carta de comisión deben especificarse:

l. Nombres y apellidos de mandante y mandatario;

ll. Consejos breves de cada proyecto del mandante;

II. Ámbito de autorización del mandante y dirección de solución de proyectos;

IV. Plazo de comisión;

V. Especificación sobre si tiene derechos de votos en proyecto temporal y detalles sobre

esto;

VI. Firma, sello y fecha del mandante.

Los Directores quienes asistan a reuniones deben ejercer su derecho. Los que no se

presenten sin mandante para la reunión serán considerados como abandono de derecho

de votos.

ART. Nonagésimo y Cuarto- Disposiciones Indispensables

ART. Centénsimo Vigésimo y Uno- Introducción de Diposiones;

Artículo 180 Después de discusiones de cada proyecto, el presidente de la reunión debe

Proponerel voto.

Cada Director solamente tiene una vez de voto.

Opciones para Directores comprenden acuerdo, objeción y abandono. Los Directores

deben elegir una de ellas para el voto, el presidente de la reunión puede exigir una otra

vez de elección cuando los directores no hagan selección o dos selecciones al mis [era

ono Rechazo de selección se considera como abandono,el despido durante la reyAfún-' P Deo

ambién. Aa
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E prtículo 181 En las reuniones de la Junta Direcitva (incluyendo reuniones de videos) se

E usa votos con nombres para solución, los Directores puede asistir por medios de teléfeno

E y otros maneras cominicativas, a voz clara comunicandose con la Junta Direcitva, eso se

considera comoasistencia personal a la reunión. En condiciones de que haya suficientes

, espacios para expresión de opiniones delos Directores, la Junta Directiva puede hacerel

de voto y los Directores firman en la solución. En la lista de comunicación deben indicarse el

E plazo de voto, los que no presenten sus votos hasta el plazo se consideran un abandono.

Las soluciones serán aprobadas con acuerdos más de la mitad de todos los Directores.

Cuando las objeciones son equivalentes a los acuerdos, la solución debe ser verificada a

la Junta de Accionistas. De acuerdo a la Ley y las presentes disposiciones, la solución

debe lograr lo más posible acuerdosdelos Directores.

La Junta Directiva decidirá soluciones para asuntos de garantía solamente con acuerdos

de másdela mitad de todos los Directores o de dos terceras partes de los presentes en la

reunión.

Si existen conflictos entre soluciones, tomar la decisión de la a fecha másreciente.

ART. Nonagésimo y Tercero- Disposiciones Indispensables

Artículo 182 Las empresas relacionadas conel Presidente o la Junta Directiva, no tienen

derechos de votos aún en calidad de representante de Diretores.

En situaciones mencionadasarriba, siempre que la mitad de los Directores asista, y la

aprobación de solución con la mitad de los presentes. Cuandolos Directores presentes no

sean másdetres, deben informar a la Junta de Accionistas.

ART. Centénsimo Decimonoveno - Introducción de Diposiones;

Artículo 183 Si más de una cuarta partes de los Directores o más de dos Directores no

Ejecutivos Independientes proponen que los materiales no estén suficientes, concretos y

detallados que puedan afectar la desición de asuntosrelativos, ellos pueden aplazamiento

de la solución,la Junta Directiva debe adminirlo.

ART. Tercero- Sugerencias

Artículo 184 La Compañía debe publicar la solución de acuerdo conla Ley y las Reglas de

Bolsa de Valores, las soluciones de la Junta Directiva deben comprender:

l. Fehca y manera de aviso;

Íl. Fecha,lugar, forma y cumplimientos de especificaciones de reglas relacionadas;

III. Números, nobmres, excusas de Directores queines no puedanasistir y nombres de

mandantes;

IV. Números devotos de acuerdo, objeción y abandono,y las causas de abandono de

Directores;

V. Listas de Directores queines deben evitarse en algunos negocios.

Vi. Especificiones de asuntos o consejos de Directores no Ejecutivos Independientes;

VI!. Contenidos de asuntos y soluciones formadas.

Artículo 185 Los Departamentos de la Compañía debe ofrecer informaciones y datos para

soluciones de la Junta Directiva. Los datos ofrecidos serán de veracidad, exactitud e
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  integridad. Respecto a los materiales externos, deben presentarlos a la Junta Directiva

después de la valorización con adjunto de explicación.

prtículo 186 La Junta Directiva debe hacerregistros de las reuniones en cuanto a todoslos

detalles, los Directores y registrador debenfirmar enel registro, donde pueden escribir sus

* propias Opiniones sobre las soluciones. Pueden informar a los Departamentos de CSRC o

e publicar declaración si es necesario.

Se considera acuerdo completo a los registros y resoluciones de reuniones el hecho de no

firmar ni presentar ningún consejo de Directores, pero las obligaciones de ellos no se

quitan por ello.

Los Directores serán responsables de soluciones de la Junta Directiva. Si las soluciones

violan la Ley y las presentes Dispocionesy dirigen daños a la Compañía, los Directores

asumirán las obligaciones de indemnización; los queines expresen su objeción a las

soluciones no asumirán las obligaciones.

ART. Nonagésimo y Quinta- Disposiciones Indispensables

Artículo 187 Los registros de reuniones debenincluir:

A. Horarios, lugar, fecha y forma de reuniones;

B. Estado de emisión de avisos;

C. Citador y presidente de reuniones;

D. Nombresy apellidos de Directores y mandantes presentes;

E. Agendade reuniones;

F. Proyecto, puntos importantes y consejos de reuniones;

G. Manera y resultado de cada asunto (con registro de números de votos de acuerdo,

objeción y abandono),

H. Otras notas registros necesarios considerados por la Junta Directiva.

ART. Centénsimo Vegésimo y Tercero - Introducción de Diposiones;

Artículo 188 Las resoluciones, registros, avisos, materiales, libro de asistencia, carta de

mandante, datos de grabación de reunionesy votos serán conservados como archivos de

la Compañía, con plazo de 20 años.

ART. Centénsimo Vegésimo y Segundo - Introducción de Diposiones;

Capítulo 11 SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 189 La compañía tiene un secretario de la Junta directiva, nombrado y destituido

porla junta. El secretario es alta dirección de la empresa,trabaja para la junta.

Disposiciones Imperativas, Art. N*96
  

   

   

Artículo 190 El Secretario debe tener los conocimientos y la experiencia necesajl

designadoporla junta. Sus funcionesprincipales incluyen:

(1) Asegurar tener documentos y registros completos de organización de la empresa; %

Ayudara los directores en el trabajo ordinario dela junta; ofrecer y recordara los directores Y
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bara asegurar su comprensión de los reglamentos,políticas y requisitos de las operaciones

Eje la empresa por los organismos reguladores nacionales y extranjeros; ayudar a los

Egirectores y el presidente en el ejercicio de las funciones dentro y fuera de la aplicación

Pofectiva de las leyes y otras disposiciones pertinentes del Estatuto;

Disposiciones Imperativas, Art. N*96, Directriz del secretario, Art. N“2

(2) Responsable de la preparación de los documentos relacionados conla junta directiva y

Éla Junta de Accionistas, hacer la acta de la reunión, para asegurar el cumplimiento con los

procedimientos legales para la toma de decisiones, y saber la situación de la aplicación de

3% la resolución dela junta;

(3) Responsable de organizar y coordinar la divulgación de información, coordinarla

relación entre los inversores y mejorarla transparencia de las empresas;

 

(4) Participar en la organización dela financiación del mercado de capitales;

 

Y (5)Hacerlas relaciones con los intermediarios, las autoridades reguladoras, los medios de

3 comunicación, mejorar las relaciones públicas.

Términos de referencia del secretario:

(1) Organizary prepararlas reunionesdela junta y Accionistas, preparar los materiales de

la reunión, organizar la conferencia, es responsable de las actas para garantizar la

exactitud de los registros, guardar los documentosde la reunión, saberla situación de la

aplicación de resoluciones. Informar las cuestiones importantes de la aplicación al Junta y

hacer recomendaciones;

Directriz del secretario, Cap. N“2

(2) Asegurar que las decisiones de la Junta será aplicadas en estricta conformidad con las

disposiciones de los procedimientos. De acuerdo con los requisitos dela junta, asistir en la

consulta y análisis de las decisiones de la junta, hacer sugerencias correspondientes.

Llevar a cabola junta y su trabajo diario de la Comisión;

(3) Comoel contacto de la empresay las autoridades reguladoras de valores, encargado

de organizar la preparación y presentación oportuna de los documentos exigidos por las

autoridades reguladoras, y cumplir con las tareas pertinentes asignadas por las autoridades

reguladoras;

(4) Responsable de la coordinación y organización de la divulgación de información

corporativa, establecer y mejorar el sistema de divulgación de la información, participar en

Pe todas Jas reuniones corporativas sobre la divulgación de información, saber a tiempo la

, decisiónimportante de negocios de la empresay la información correspondiente;

  
Ate EA

(5) Responsable de la confidencialidad de información sensible a los precios y desarrollar

los sistemas y medidas eficaces de seguridad. A la fuga de información sensible causada
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- por una variedad de motivos, tomar las necesarias medidas correctoras para explicar y

aclarar de manera oportunay notificará a las autoridades reguladoras;

(6) Responsable de coordinar la recepción de visita, mantener el contacto con los medios

" de comunicación, coordinar con el público para responder preguntas,e informar el asunto a

- 14 CIEC;

(7) Asegurar el establecimiento adecuado dela lista de los accionistas, para garantizar

que las personas que tienen derecho de tener documentos obtener los registros y

documentos pertinentes de manera oportuna;

(8) Asistir a los directores y al presidente en el ejercicio de sus funciones cumpliendo con

las disposiciones de las leyes interiores y extranjeras y del Estatuto. Cuando sabe que la

empresa hace o pueda hacer alguna decisión violada de las disposiciones pertinentes, el

secretario tiene la obligación de aviso oportuno, y fiel a la CSRC y otras agencias

reguladoras responsables;

(9) Coordinar la Junta de supervisión y otros organismos de auditoría para llevar a cabo

funciones de supervisión y facilitar la información necesaria, ayudar a hacerla investigación

sobre el responsable financiero de la empresa, los directores y el presidente cumplen con

los deberesfiduciarios;

(10) Realizar las demásfunciones y facultades delegadas porla Junta y las autoridades

reguladores.

Artículo 191 Los directores, el presidente y los departamentos de la empresa deben apoyar

al secretario para ejercer sus funciones conformea la ley, dar las garantías necesarias en el

recurso humano, la estructura institucional y la financiación. Todos los departamentos

pertinentes deben cooperar activamente con el secretario.

Directriz del secretario, Art. N*19

Artículo 192 El secretario tiene las obligaciones fiduciarias y la diligencia para la empresa,

deberá cumplir con la Constitución, fiel desempeño de sus funciones, salvaguardar los

intereses de la empresa no podrá utilizar sus posiciones y funciones en la empresa para su

propio beneficio personal. Cuando el Secretario va a dar el derecho parcial a alguien,

debe ser aprobado porla junta, y para asegurar que las funciones encomendada a ser

jurídicamente aplicable, en el caso de delito, el Secretario asumirá la responsabilidad.

Directriz del secretario, Art. N*16

   Artículo 193 Los directores y otros altos directivos pueden actuar como el Secretari

Junta. El contador que contratada por la empresa no puede actuar como el secrejáf]

Junta.
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Disposiciones Imperativas, Art. N*98   
   

  

   

 

artículo 194 El Secretario de la Junta durante su mandato, una de las siguientes

; circunstancias,la Junta debería ponerfin a su nombramiento:

E (10 El incumplimiento de los deberes y obligaciones, causando grandes pérdidas a la

empresa;

(2) La violación de la ley, la Constitución y otras disposiciones pertinentes en el

desempeño de sus funciones, lo que resulta en graves consecuencias o los efectos

adversos;

(3) Revelan secretos de la compañía, provocando graves consecuencias o los efectos

adversos;

(4) El organismo regulador considera que no tiene las condiciones para continuar comoel

¿ secretario de la Junta;

(5) Otros casos que considera la Junta.

. La empresa no puede despedir injustificadamente el Secretario de la Junta, deben ser

. teportados a la CSRC para el registro y notificados a la autoridad regutador extranjero.

_ Despedir al ex secretario, mientras que nombrar el nuevo secretario según los

procedimientos y formalidades previstas.

 

Directriz del secretario, Art. N*17, 20

Artículo 195 El secretario despedido, antes de la salida, debe ser examinado por los

supervisores de la empresa,y bajo la supervisión de la Junta de supervisión, entrega total a

su sucesor el material de archivo pertinentes, las operaciones pendientes y las cuestiones

pendientes. El secretario despedido debe firmar los acuerdos de confidencialidad que se

debe seguir para cumplir la obligación de confidencialidad

Directriz del secretario, Art. N*18

Capítulo 12 EL PRESIDENTE Y OTRO PERSONAL DIRECTIVO DE ALTO RANGO

Artículo 196 La empresa establece un presidente, varios vicepresidentes y un jefe de

contabilidad, un jefe ingeniero y un jefe economista, todos nombrados o destituidos porla

Junta. El presidente y vicepresidentes de cada periodo de tres años, y pueden ser

renovados. Los directores podrán servir como presidente y vicepresidente

Disposiciones Imperativas, Art. N“99, Directriz del estatuto Art. N“124
APos pa

po Artículo 197 El accionista de mayoría y el controlador real no puede servir comola alta

ditección.de la empresa.

 
Directriz del estatuto Art. N“126
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A prtículo 198 El presidente es responsable de la Junta y ejercerá las siguientes facultades:

(1) Cargo de las operaciones de producción y la gestión de la empresa, organizar la

gplicación de las resoluciones dela Junta,la presentar informesa la Junta;

(2) Aplicar los planes de negocio anuales y programas de inversión;

(3) Elaborar el programa dela estructura interna de gestión;

(4) Elaborar el sistema básico de gestión;

(5) Formular las normas y reglamentos básicos;

(6) Proponera la Junta a nombrar o destituir a vicepresidente, jefe de contabilidad, jefe

ingeniero, jefe economista;

(7) Nombrar o destituir a las personas de gestión quienes no decididos por la Junta

Directiva;

(8) Proponer convocar una reunión extraordinaria de la Junta;

(9) Otras funciones delegadasporla junta o el Estatuto,

Disposiciones Imperativas, Art. N*“100

Artículo 199 Cuandoel presidente elabora los casos sobre los salarios, seguridad social, y

protección laboral, seguridad social, la destitución (o despido) de trabajadores que de los

intereses inmediatos de los trabajadores, debe escuchar las opiniones del sindicato y el

Congreso de los empleados.

Artículo 200 El presidente debe estar de acuerdo conlos requisitos de la junta y la Junta

de Supervisión, informar a tiempola firma de contratos importantes, la aplicación, el uso de

fondos y pérdidas y ganancias y así sucesivamente, asegurar que la autenticidad, la

objetividad y la integridad del informe.

Artículo 201 El presidente asistir a las reuniones de la Junta; el presidente quien no es un

director no tiene el derecho a voto en la reunión de la Junta.

Disposiciones Imperativas, Art. N*101

Artículo 202 El presidente debe elaborar"los detalles del! trabajo del presidente", entregar

al Junta para aprobary aplicar.

Directriz del estatuto Art. N“129

Artículo 203 "Los detalles del trabajo del presidente" debe tener los siguientes

contenidos:

(1) Las condiciones, procedimientos y los participantes dela reunión;

  

  

(2) Sus funciones específicas del presidente, vicepresidentes y otros miembros d

dirección;
y

0 xXx

(3) Los derechos de operar los fondos y bienes de la Compañía,firmar u e $
. . .. o. eContrato, el sistema de información a la Junta de supervisión; aj

e, E
ay e
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(4) Otros asuntos considerados necesarios porla Junta.

Directriz del estatuto Art, N*130

Eprtículo 204 El presidente puede renunciar antes de la expiración de su mandato. Los

¡procedimientos específicos y las medidas adoptadas por el contrato entre la empresa y el

E presidente.

E Directriz del estatuto Art N*131

Artículo 205 El presidente en el ejercicio de su atribución, debe basarse en la ley y las

disposiciones de esta Constitución, fiel y diligente desempeño de sus funciones. El

E presidente en ejercicio de sus funciones en violación de las disposiciones dela ley la

: Constitución, que ocasionan pérdidas a la compañía, será responsable de los daños y

E perjuicios.
: Disposiciones Imperativas, Art. N%102

Capítulo 13 JUNTA DE SUPERVISIÓN

Sección 1 Supervisor

E Artículo 206 Director, Presidente y otro personal de alta dirección no al mismo tiempo

E actuará como supervisor.

: Directriz del estatuto Art. N*135, Disposiciones Imperativas, Art. N*106

; Artículo 207 Plazo de tres años del mandato de cada supervisor y puede ser renovado.

Directriz del estatuto Art, N“137

Artículo 208 Antes de la expiración del mandato, el supervisor no podrá ser despedido sin

causa. El supervisor podrá renunciar antes de la expiración de su mandato,el supervisor

deberá presentar una renuncia por escrito a la Junta.

Artículo 209 Mandato vencido del supervisor y no reelegido a tiempo, o supervisorllevó a

su dimisión que causa los miembros dela junta de supervisión menos de un quórum, antes

de llegar el nuevo supervisor elegido, el ex supervisor, de conformidad con las

disposiciones de la ley y la Constitución, seguirá desempeñar funciones de supervisor.

Directriz del estatuto An. N*138

Artículo 210 Los supervisores deben asegurarse de que esta información es verdadera,

E. exacta y completa.

Directriz del estatuto Art. N*139

Artículo 211 Los supervisores podrán asistir a las reuniones dela junta y podrán plantear

preguntaso sugerencias a las resoluciones.
- e co: . .

! A Directriz del estatuto Art. N*140oE
E

Artículo 212 Los supervisores no deben dañar a la compañía por los intereses de su

asociación, si causa el daño a la empresa será responsable de los dañosy perjuicios.
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Directriz del estatuto Art. N“141

Artículo 213 Los supervisores deben estar en conformidad con las disposiciones de la ley y

la Constitución, desempeñarfielmente sus funciones de supervisión con diligencia. Los

supervisores en el desempeñode sus funciones en violación de las disposicionesdela ley

o la Constitución, que causa pérdidas a la empresa serán responsables de los dañosy

perjuicios

Directriz del estatuto Art. N%142, Disposiciones Imperativas, Art. N*111

Sección 2 Junta de supervisión

Artículo 214 La empresa establece la junta de supervisión. La junta de supervisión es

compuesta por tres supervisores, un presidente. El presidente debe ser votado por dos

tercios de los supervisores. El presidente convoca y preside las reunionesde la Junta;el

presidente no puede ejercer sus funciones o no cumple con sus funciones, más dela mitad

de Supervisores recomiendan un supervisor para convocary presidir la reunión. La junta es

compuesto por dos supervisores representen a los accionistas y un supervisor represente a

los trabajadores. Los supervisores de representación de los accionistas elegidos y retirados

por la asamblea de accionistas y el supervisor de representación de los trabajadores

elegido y retirado democráticamente porlos trabajadores.

Disposiciones Imperativas, Art. N*%103, 104, 105;¡Comentarios Art. N*7, Directriz del estatuto

Art. N*143;Z.J.H.H. Art. N*5; Anexo 13D, Art, N* 1(a)(1)

Artículo 215 La Junta de Supervisión es responsable a la asamblea delos accionistas, y

ejercerá las siguientes facultades:

(1) Examinarlos informes elaborados porla junta directiva y hacer sugerencias por

escrito;

(2) Examinarla finanza de la compañía, en caso necesario, se encomendará a una firma

de contabilidad financiera en nombre de la Empresa para examinar independientemente la

finanza;

(3) Supervisar el desempeñode sus funciones delos directores, el Presidente y otros

miembros dealta dirección. Hacer las recomendacionesdela retirada a los actos que

violan la ley, el Estatuto o la resolución de la asamblea de accionistas hecho por los

directores, personasde alta dirección; e

    

  

(4) Cuandolos directores, el presidente y personal de alta dirección 0ddicany de

intereses de la empresa, exigen quelos directores, el presidente y persqnar a
A, EMoa

   
4

dirección que deben corregirse;
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Es) Proponerla convocar la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. Cuandola Junta

ojrectiva no cumplela ley convocary presidir la asamblea, convocará y presidirá la

fssamblea de accionistas;

(6) Presentar propuestas a la asamblea de accionistas;

(7) De conformidad conlas leyes y reglamentos pertinentes, llevar procedimientos

. judiciales a los directores, personas de alta dirección;

(8) Descubre que la empresa está funcionando de manera anormal, que puedellevar a

cabo una investigación, en caso necesario, puede contratar a una firma de contabilidad,

E bufetes de abogadosy otros organismos profesionales para asistir a su trabajo

"La Junta de Supervisión contrata a un abogado, contador, auditor y otros profesionales que

; generan los gastos razonables enel ejercicio del poder serán pagados por la empresa.

Disposiciones Imperativas, Art. N*108, 110; Directriz del estatuto Art. N“144

Artículo 216 La reunión de la Junta de Supervisión se divide en reuniones ordinarias y

1 reuniones intermedias.

La Junta de Supervisión, al menos hace una reunión ordinaria en cada semestre,

convocada porel presidente.

Los supervisores pueden convocar una reunión intermedia.

Disposiciones Imperativas, Art. N*107; Directriz del estatuto Art. N%145

Artículo 217 La Junta de Supervisión elabora "Reglamento de Procedimiento de la Junta de

Supervisión" para aclarar las normas y procedimientos de votación para asegurarla

eficiencia de la junta de supervisión y de toma de decisiones científicas.

"Reglamento de Procedimiento de la Junta de Supervisión" define los procedimientos dela

convocación y la votación, comoel anexo del Estatuto, elaborado por la Junta de

Supervisión, aprobado por la Asamblea de Accionista.

a
A
a

Directriz del estatuto Art. N“146

Artículo 218 La Junta de Supervisión debería celebrarse con la presencia de más dela

mitad de los supervisores. Los supervisores se niegan o no quieren asistir a la reunión por

pereza que causa la reunión no puede celebrar por el número mínimo de los supervisores,

otros supervisores deben informar a la asamblea de accionistas o al departamento

reguladorestatal.
!

Disposiciones Imperativas, Art. N“109

Artículo 219. La reunión de la junta de supervisión vota por voto público, cada supervisor

tendrá un-yoto.- Xx
La reunión de la juntá de supervisión (incluyendo la videoconferencia) puede votar con

"mano alzada o votación pública. Tales como conferencia telefónica o reuniones por equipo

Similar de comunicaciones, siempre y cuando los supervisores podían oír a los participantes 
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nablar Y comunicarse, todoslos participantes se considerarán asistir a la reunión. En la

reunión de la junta de supervisión asegura que los supervisores pueden expresar

lenamente sus puntos de vista, que puedeutilizar la votación de comunicación y firmar la

resolución por los supervisores participantes. La votación de comunicación debe ser

obligada la validez de un voto, dentro de unlímite de tiempo quienes no presentan los

puntos de vista, considerado como abstención.

La votación de los supervisorestiene tres opciones, en favor, en contra y la abstención. Los

supervisores deberán seleccionar uno entre los tres, sin hacer selección o seleccionar dos

o más, el mantenedorde la reunión debe pedir al supervisor para volver a la selección. Se

niega a elegir, como la abstención.

La resolución de la junta de supervisión debe ser votada por más de dostercios de los

supervisores.

Disposiciones Imperativas, Art. N“109; Z.J.H.H. Art. N“6; Anexo 13D, Art. N* 1 (d)(i1)

Artículo 220 La compañía, de conformidad con las leyes y normasde la bolsa, anuncia la

resolución de la junta de supervisión, los supervisores deben asegurar el contenido

verdadero, exacto y completo de la anuncia, no falsas o engañosas declaraciones o

material omisiones. La notificación deberá incluir los siguientes: 
(1) El tiempo, lugar, forma, y el cumplimiento con las leyes y el Estatuto que la reunión se

celebra;

- (2) La cantidad de supervisores que encarguea otros a asistir y los supervisores ausentes,

sus nombres,la razón, el nombre del supervisorfiduciario; 
(3) Votos a favor, en contra y abstención de cada propuesta, y las razones que los

supervisores votan en contra y abstención;

(4) Los contenidos específicos de la reunión y la resolución.

Artículo 221 La junta de supervisión deberá hacer un acta sobre las decisiones,el acta de

reunión debeincluir los siguientes:

(1) Las sesiones,el tiempo y lugar de la reunión;

(2) Coordinador y mantenedordela reunión;

(3) La situación de asistencia;

   
(4) Programade la reunión;

ES

(5) Propuestas de la reunión, los puntos principales de vista de los supervisofesla
2

intención de voto sobre las propuestas e  
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E (6) Forma de votación los resultados de cada propuesta (debe ser declarado sí, no o

abstención y cantidades);

(7) Otros asuntos que los supervisores asistidos consideran ser necesarios.

Directriz del estatuto Art. N“147

Artículo 222 Los supervisores asistidos deben firmar en el acta de la reunión. Los

. supervisores tienen diferentes puntos de vista sobre el acta, podrán hacer una declaración

escrita y cuando firman. Cuando sea necesario, informan a las autoridades reguladores y

también pueden hacer una declaración pública.

?- Los supervisores no firman según las disposiciones del párrafo anterior, ni hacer una

declaración escrita o informara los reguladores para una declaración pública, como

totalmente de acuerdo con el contenido del acta.

Directriz del estatuto Art. N“147

Artículo 223 El acta de la reunión de la junta de supervisión, el aviso de reunión, materiales

de la conferencia,el libro de asistencia a la reunión, el poder de autorización del supervisor

para asistir a la reunión, la grabación de la reunión, los votos guardan enla oficina de la

junta comoel archivo de la empresa, el período de conservación no menosdeveinte años.

Directriz del estatuto Art. N“147

Artículo 224 El aviso de la reunión de la junta de supervisión incluye los siguientes:

(1) Fecha, lugar y hora;

(2) Objetos y temas; (3) Fecha denotificación.

Directriz del estatuto Art. N“148

Capítulo 14 CUALIFICACIÓN Y OBLIGACIONES DELOS DIRECTORES, SUPERVISORES,

PRESIDENTE Y OTRO PERSONAL DIRECTIVO DE ALTO RANGO

Artículo 225 En cualquiera de las circunstancias siguientes, no se podrá desempeñar como

los consejeros, los supervisores, el director o otros administradores superiores:

| Sin capacidad civil o con capacidad limitada para la conducta civil

Il Se condenaa la penay el periodo de ejecución no excede de cinco años o

se priva el derecho político por el delito y el periodo de ejecución no

excede de cinco años, debido a soborno, corrupción, confiscación de

bienes, apropiación indebida de bienes o destrucción del orden

económico del mercado socialista
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partida  

lll Desempeña como consejero o director, gerente de la empresa liquidada

y quebrada, está personalmente responsable de la quiebra, y a menos de

tres años a partir de la fecha de finalización de la liquidación de

bancarrota

IV Desempeñael representante legal de las empresas con cierre ordenado

o con la licencia de negocio cancelada debido a la violación de la ley, y

está personalmente responsable, y a menos de tres años a partir de la

fecha dela cancelación dela licencia de negocio.

V Particularmente tiene una gran cantidad de deuda sin la liquidación

debida.

VI En violación de la ley penal, se abren las investigaciones por las

autoridadesjudiciales, aún pendiente

VIl No puede desempeñar comolos líderes de las empresas de acuerdo

con la ley

VIil Persona no natural

IX Está declarado culpable porla violación de los reglamentos de valores

por las autoridades competentes, y se implica fraude o actos

deshonestos, ya que está a menos de cinco añosa partir de la fecha de

la sentencia.

La elección o el nombramiento de los consejeros, supervisores, directores u

otros administradores superiores que está en violación de esta disposición.

Artículo 112 de Términos Obligatorios

Artículo 226 La eficacia de la conducta de los consejeros, directores y otros administradores

representes de la empresa de buenafe para la tercera parte no está afectada nada por

la conducta irregular en su mandato, elección o calificación

Artículo 113 de Términos Obligatorios

Artículo 227 Además de las obligaciones requeridas por la ley y los reglamentos de la

cotización para la cotización de sus acciones en la Bolsa de Valores, cuando los consejeros,

supervisores, directores y otros administradores superiores ejecuten las funciones y

atribuciones que les confiere la empresa, deberán tener las obligaciones siguientes para,

cada accionista asimismo: her)

| no se puede excederel alance de negocios enla licencia comercial de la em A

ll debe actuar de buena fe desde los mejores intereses de la empresa con
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imitado) la oportunidad favorable para la empresa

iv no puedeprivar los intereses personales de los accionistas, incluyendo (pero nolimitado)

los derechos dedistribución, de voto, pero no incluye la reestructuración aprobada porla

mresentación para la Asamblea General de los Accionistas de acuerdo con esta

«artículo 228 Los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

tienen la responsabilidad de comportarse como el comportamiento de una persona

razonable, prudente en las circunstancias similares, cuando ejecuten sus derechos o

HE cumplan sus obligaciones.

A Artículo 115 de Términos Obligatorios

f Artículo 229 Cuando los consejeros, supervisores, directores y otros administradores

- superiores ejecuten sus funciones y responsabilidades, deben cumplir con los principios de

* honradez, no deben establecera ellos mismos en unasituación potencial con sus intereses

. propios y sus obligaciones. Estos principios incluyen, pero no se limitan a las obligaciones

: siguientes.

| se actúa de buenafe a los mejores intereses de la empresa como punto de partida

ll el ejercicio del poder dentro de su mandato no podrán serultra vires

lll deben ejecutar la facultad discrecional que le confiere personalmente, serán

manipulados por otros, no se pueden transferir este derecho de discreción a otros sin el

permiso legal o el consentimiento de la Asamblea de los accionistas en su circunstancia

informada.

IV deben ser iguales con los accionistas de la misma clase, y justas para los accionistas de

distintas categorías.

V Salvo a la disposición aparte en esta Constitución o con aprobación de la Asamblea de

los accionistas, no se puede entrar en un contrato, transacción o arreglos con la empresa.

VI sin el consentimiento de la junta general de los accionistas, no se puede beneficiarse

para los intereses propios aprovechando la propiedad empresarial en ninguna forma

Vil no pueden aceptar sobornos o otros ingresos ilegales aprovechando sus funciones y

poderes, no se puedenprivar la propiedad corporativa en ninguna forma, incluyendo pero

no limitado a la oportunidad favorable para la empresa.

VIll sin el consentimiento de la junta general de los accionistas, no pueden aceptar las

comisiones relacionadas con las transacciones empresariales de ninguna forma.

IX cumplen con esta constitución, desempeñan fielmente las funciones, salvaguardan los

intereses corporativos, no puede utilizar sus posiciones y poderes para su propio beneficio

Personal.

XK, Siael consentimiento de la junta general de los accionistas, no pueden utilizar su cargo

- pará buscar oportunidad comercial que pertenezca a la empresa para ellos mismos o otros,

_Aperan“ellos mismos o otros negocios similares a los de laempresa, no se pueden serla

“competeñicia con la empresa de cualquier forma.

Xi no puede apropiarse indebidamente el capital de la empresa, ni se puede abrir cuentas
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para los fondoso el capital de la empresa en nombre personal u otro nombre.

XI no se puede violar las disposiciones de la Constitución, sin el consentimiento de la junta

general de los accionistas o de los consejeros no puede ofrecer préstamos con los fondos

de la empresa, ni proporcionar garantía para los accionistas o otros con la propiedad dela

empresa.

XIll no puede dañarlos intereses empresariales con las relaciones de incidencia

XIV sin el consentimiento de la junta general de los accionistas, no pueden divulgar la

información confidencial de la empresa obtenida durante su mandato, a menos que conel

fin de los intereses empresariales, ni se puede aprovechar esta información, sin embargo,

en los casos siguientes, pueden revelar esta información al tribunal o otras autoridades

gubernamentales:

1. las disposicionesdeJa ley

2. los requisitos de los intereses públicos

3. los requisitos de los intereses propios de los consejeros, supervisores, directores y  
otros administradores superiores

Artículo 116 de Términos Obligatorios

Artículo 230 Los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores no

pueden ordenara las siguientes personas u organizaciones (personas relevantes) a actuar

las conductas de los consejeros, supervisores, directores y otros administradores

superiores.

llos cónyuges o hijos menores de edad de los consejeros, supervisores, directores y otros

administradores superiores de la empresa.

Il los fiduciarios de los consejeros, supervisores, directores y otros administradores

superiores o de las personas del punto|

Ill los socios de los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

¡ ode las personasdel punto| y el Il.

IV las empresas están controladas independientemente por los socios de los consejeros,

supervisores, directores y otros administradores superiores en realidad, o están controladas

por las personas mencionadas en el punto 1l, Il, lll o otros consejeros, supervisores,

directores y otros administradores superiores en común; y

V los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores de las

empresas controladas por las personas mencionadasen el punto IV.

Artículo 117 de Términos Obligatorios

Artículo 231 La obligación fiduciaria de los consejeros, supervisores, directores y otros

administradores superiores no podrá terminar al final de su plazo, la obligación de la

confidencialidad de la información comercial de la empresa sigue siendo válida después de

la finalización de su mandato. La duración de otras obligaciones está dependiente  
69 a“ey £ e

¿
E

1 ?



  

   

   

  
  

   

  
  

  

 

culo 232 Debido a la responsabilidad de la violación de cierta obligación de los

nsejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores, se puede

ancelarlo bajo el conocimiento de la junta de accionistas, a menos de lo dispuesto en el

artículo 63 de esta constitución.

r Artículo 119 de Términos Obligatorios

y artículo 233 Cuando los contratos, negocios o programas entrados o en proceso directa o

indirectamente por los consejeros, supervisores, directores y otros administradores

Fsuperiores que tengan una importante relación de participación (salvo a los contratos de

contratación de los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

con la empresa), sea el asunto necesita la aprobación de la Junta o no en circunstancias

normales, deberán revelar a la Junta la naturaleza y el nivel de la relación de interés tan

E pronto como sea posible.

E El consejero que tiene relación asociada con las resoluciones de la junta directiva (se

j Erefieren a los que son los consejeros o administradores superiores de la contraparte, o

E directa o indirectamente pueden controlar al representante legal de la contraparte, o como

" consejeros o administradores superiores del representante legal dela contraparte), no tiene

. el derecho de voto sobre la misma resolución, ni puede actuar por otros consejeros para el

- voto. La reunión de la Junta se hace con la presencia de más de la mitad de los consejeros

'- sin relación asociada (los consejeros con relación asociada deben evitar la presencia en la

reunión), la resolución ella junta directiva deberá estar aprobada por más de la mitad de los

consejeros sin relación asociada.

El consejero no puedevotar a ningún contrato, negocio o transacción aprobadaporla junta

directiva (de acuerdo con la definición puntual de los reglamentos de cotización de las

acciones). No se puede incluir en el quórum. A menos que los consejeros, supervisores,

directores y otros administradores superiores con relación de intereses demuestra la

revelación a la Junta directiva según el punto | de este artículo, y la junta no lo incluye en el

quórum, y no participa en la reunión de votación para este tema, la empresa tiene el

derecho de cancelar el contrato, transacción o arreglo, salvo que la contraparte no conoce

la situación de la conducta de violación de sus obligaciones.

Si las personas vinculadas con los consejeros, .supervisores, directores y otros

administradores superiores tienen relación de intereses con algún contrato, transacción,

arreglo, los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

relacionados también se consideran comode relación de intereses.

Artículo 120 de Términos Obligatorios; Anexo III Artículo 4 (1) 
; Artículo 234 Si los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

| considera en la entrada de contrato, transacción, arreglos por la primera vez, tienen que

, avisar a la junta directiva por escrito para declarar que debido a lo dispuesto en la

comunicación, si el contrato, negocio, arreglos con la empresatiene relación deintereses,

dentro del alcance de la demostración de la comunicación, los consejeros, supervisores,
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Lrectores y otros administradores superiores están considerados como que están

velados sobreel artículo anterior de la constitución.

Artículo 121 de Términos Obligatorios

artículo 235 La empresa no puede pagar los impuestos para los consejeros, supervisores,

directores y otros administradores superiores de ninguna forma.

Artículo 122 de Términos Obligatorios

T prtículo 236 La empresa no puede proporcionar préstamos o garantía de préstamospara los

l consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores de la empresa o de

su empresa matriz, y no puede ofrecer préstamos o garantía de préstamos para la gente

relacionada con las personas arriba mencionadas.

Los casos siguientes no están aplicables para lo dispuesto anteriormente.   lla empresa proporciona préstamos o garantía de préstamos para susfiliales

Il según el contrato de contratación aprobado porla junta de accionistas, la empresa ofrece

préstamos o garantía de préstamos u otros gastos para sus consejeros, supervisores,

directores y otros administradores superiores para que lo paguen conelfin de la empresa o

para cubrir los gastos en el cumplimiento de sus obligaciones.

lll si el negocio normal de la empresa incluye la concesión de préstamos, garantía de

préstamos, la empresa puede proporcionar préstamos o garantía de préstamos para sus

consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores, pero las

condiciones para eso deberían ser las condiciones normales de comercios.

Artículo 123 de Términos Obligatorios

Artículo 237 La empresaviola las disposiciones del artículo anterior para otorgar préstamos,

independientemente de cómo sean las condiciones de préstamos, la cantidad recibida

debería pagarse inmediatamente.

Artículo 124 de Términos Obligatorios

Artículo 238 La garantía de préstamos proporcionada conla violación del punto | de artículo

236, no se puede hacerla ejecución obligatoria; salvo a los casos siguientes:

l al ofrecer préstamos o garantía de préstamos a los consejeros, supervisores, directores y

otros administradores superiores de la empresa o la matriz, sin el conocimiento de la parte

que concede el préstamo

ll la garantía proporcionada por la empresa ya se ha vendido a los compradores legalmente

de buenafe porla parte del proporcionado.

Artículo 125 de Términos Obligatorios

   

  
Artículo 239 La garantía que ha mencionado en lo dispuesto anterior, incl,

responsabilidad del garante o la conducta de la parte de las obligaciones que ofrege

Pta  propiedad para la garantía.
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Artículo 126 de Términos Obligatorios   
   

E artículo 240 Cuando los consejeros, supervisores, directores y otros administradores

3 superiores violen las obligaciones de la empresa, salvo a los derechos, medios de

j ' compensación en lo dispuesto dela ley, la empresa tiene el derecho a tomarlas siguientes

medidas:

| se pide a los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores que

indemnicen las pérdidas a la empresa causadas por su negligencia

Il cancelar cualquier contrato relacionado con los consejeros, supervisores, directores y

j otros administradores superiores, los contratos o transacciones entre la empresa y la

tercera persona (cuando la tercera persona sepa o debería saber que los consejeros,

supervisores, directores y otros administradores superiores violen las obligaciones

representantes de la empresa)

Ill se pide a los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

relacionados que entreguen las ganancias porla violación de su obligación

IV recuperar el dinero recibido por los consejeros, supervisores, directores y otros

administradores superiores relacionados, que debería ser de la empresa, incluyendo pero

no limitado a las comisiones

V se pide a los consejeros, supervisores, directores y otros administradores superiores

relacionados que devuelvan los intereses ganados, que deberían entregar a la empresa.

Artículo 127 de Términos Obligatorios

> recta

3 Artículo 241 La empresa debe entrar en un contrato escrito sobre el tema de remuneración

con los consejeros, supervisores, y con la aprobación de la junta de accionistas

adelantadamente.

Los temas de remuneración arriba mencionados incluyen:

llas compensaciones de los consejeros, supervisores y otros administradores superiores

de la empresa

Il las compensaciones de los consejeros, supervisores y otros administradores superiores

delfilial de la empresa

lll las compensaciones de otros servicios ofrecidas por la gestión de la empresa y sus

subsidiarias; y

IV el dinero de compensación recibido por el consejero o el supervisor debido a la pérdida

del puestoo la jubilación

Además del seguimiento del contrato mencionado, el consejero o el supervisor no puede

poner en actas con la empresa porlos intereses obtenidos por los temas anteriores.

Artículo 128 de Términos Obligatorios

Artículo 242 En los contratos firmados entre la empresa y los consejeros, supervisores,

o deben exigirse que cuando la empresa se adquiriera, con la aprobación de la junta de

"y Accionistas, los consejeros, supervisores tienen el derecho a obtener el dinero de
Ea onp
a e

7 -” indemnización porla pérdida del puesto la jubilación.

+ El término anterior *la adquisición de la empresa” se refiere a uno de los casos siguientes

| cualquier persona hace la oferta de adquisición a todos los accionistas
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l cualquier persona hace la oferta de adquisición, con el fin de convertirse en le accionista

mayoritario. La definición del accionista mayoritario es igual que la definición mencionada

anteriormente en esta constitución

si los consejeros, supervisores no obligan esta disposición, las cantidades de dinero que

reciben deberán pertenecer a la gente que vende su acción con la oferta aceptada, este

l consejero o supervisor debe asumir los gastos que generanporla distribución proporcional,

y esta parte de gasto no se puede quitar de tales pagos.

Artículo 129 de Términos Obligatorios Capítulo 15 CONTABILIDAD FINANCIERA Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS

Artículo 243 La Sociedad elabora el Sistema de Contabilidad Financiera de acuerdo con las

Leyes Nacionales y las Directrices de Contabilidad establecidas por autoridades

competentes.

Art. 130 de Disposiciones Imperativas,

Ant.149de Directrices Constitucionales

Artículo 244 La Sociedad debeelaborar informe fiscal al cierre de cada ejercicio contable y

entregar legalementea la firma de contabilidad para auditorear.

La Sociedad toma el calendario solar para contar el ejecicio contable, es decir, es el año

natural, del de enero al 31 de deciembre. Se aplica RMB como recording currency y las

cuentas son redactadas en chino.

El informefiscal incluye las siguientes memorias contablesy listas detalladas subsidiarias:

() el Balance

(11) la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

(11) el Estado de Flujos de Efectivo

(IV) la Memoria de la Situación Financiera

(V) Participación de los Beneficios

  (VI) Memorias Contables Subsidiarias

Art. 131 de Disposicioneslp SARA2,

      

 

  

 

Artículo 245 En cadaejercicio fiscal la Sociedad publicará dos informes fiscales?

cierre de la primera mitad del ejercicio fiscal publicará el informe semianuál Yertizo 45 9 E

días y al cierre delejercicio fiscal entero, dentro de 120 días publica el infor e'an ) 7 MH
A? Y a y

ene
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partir del cierre de los primeros tres meses y de los primeros nueve meses,la Sociedad

e entregar el informe trimestre a la Institición designada por la Comisión de Regulación

"valores de Chinay a la Bolsa de Valores.

chos informesfiscales de contabilidad se redactan de acuerdo con las Leyesrelativas.

É Art. 136 de Disposiciones Imperativas,

Art. 150 de Directrices Constitucionales

iculo 246 El Consejo de Administración presentará legalmengte las informes preparadas

hor la Sociedad a los accionistas en la Junta General del próximo año.
F Art. 132 de Disposiciones Imperativas,

¡A ículo 247 Los informes se preparan en la Sociedad antes de 20 días de que la Junta

3 General se celebre, para que seanintervenido por los accionistas.

Los dichos informes deben incluir el informe del Consejo de Administración, junto con el

Tealance(incluidos todos los documentos necesarios y aplicables a los establecimientos), la

4 Cuenta de Pérdidas y Ganancias o la Cuenta de Ingresos y Gastos, o (en el caso legal ) el

] Resumen Financiero autorizado por la Bolsa de Hong Kong. Todos los accionistas tienen el

derecho a obtenerlos informes mecionados en este Capítulo.

Kal menos antes de 21 días desdes que la Junta General se celebre, la Sociedad debe

-FFenviar los informes por correo con franqueo pagado a los accionistas extrangeros de las

3 Firmas cotizadas en el extrangero,la dirección del destinario está sujeta a lo que registró en

34 la lista de los accionistas.

 

 

Art. 133 de Disposiciones Imperativas,

Art.150 de Directrices Constitucionales

Art.7 de Términos de CSRC,

Art.5de AnexollI

E Artículo 248 Se debe redactar los informes no sólo de acuerdo con la norma y la

+reglamentación nacional de contabilidad sino también con la norma internacional o la del

Í lugar dondela firma extranjera cotizó. Si existe difirencias importantes en los informes que

E se redactan cumpliendo con las dos normas,nacional y internacional, debe tomar nota en

E los informes. Cuando se distribuyan los beneficios después de impuestos, debe indicar en

E los informesfiscales

b Art. 134 de Disposiciones Imperativas,

E Artículo 249 Los resultados o los documentos financieros semianuales publicados se

¿. Tedactan no sólo de acuerdo con la norma y la reglamentación nacional de contabilidad sino

e e ; tambiéncon la norma internacional o la del lugar dondela firma extranjera cotizó

ENEN o, Art. 135 de Disposiciones Imperativas,

$ Articulo250 Excepto el registro contable de la Sociedad, se prohibe existir otro. No permite

a ningúna persona abrir cuenta por los activos de la Sociedad en nombreindividual.
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Ant. 137 de Disposiciones Imperativas,

Art.151 de Directrices Constitucionales

Jartículo 251 La Reserva de Capital incluye los siguientes asientos:

(1) Asiento de prima obtenido de venderlas acciones por encima de su valor nominal

(1) Otros ingresos clasificados a la Reserva de Capital por la Autoridad competente del

Consejo del Estado

Ant. 138 de Disposiciones Imperativas,

artículo 252 Los beneficios después de impuestos de ingreso se distribuyen por el

siguiente orden:

() Compensarlas pérdidas del año pasado

] (11) Retirar el diez por ciento de los beneficios y disponerto en la Reserva Legal

(11) Retirar la Reserva Excedentes considerando las demandas del desarrollo de la

Sociedad.

(IM) Pagarlos dividendos de los accionistas

Si el importe acumulado de la Reserva Legal ocupa más de la mitad del capital registrado,

no puederetirar.  
¡ Sila Reserva Legal no es suficiente para las pérdidas de los años pasados,

| debe compensarlas con los beneficios del presente año,antes de queretire la

: Reserva conforme con el dicho ordeno
a
o

; Después de que retire la Reserva Legal de los beneficios después de impuestos,con la

aprobación de los accionistas,podrá retirar la Reserva Excedente.

¡ El resto de los beneficios después de impuestos se distribuirá por la proporción

; de acciones que los accionistas poseen, excepto los que no se distribuye por la proporción

según esta Acta constitucional.

Art. 152 de Directrices Constitucionales

Artículo 253 Las reservas de la Sociedad se utilizan para compensarlas pérdiads, ampliar

los negocios o aumentar el capital. Sin embargo, la Reserva de Capital no se utiliza a

¡ CompensarJas pérdidas.

i Cuando la Reserva Legal se convierta en Capital, el depósito de esta Reserva

será más del 25% del capital registrado antes de aumentar.

An. 153 de Directrices Constitucionales
   

Artículo 254 La Sociedad podrá distribuir los dividendos en las dos siguientes mé EN

dos maneras disponibles al mismo tiempo: y NX

o
() efectivos ,

a> E
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acciones

Art. 139 de Disposiciones Imperativas,

    

  

   

  

    

  

hículo 255 Los accionistas tendrán derecho a obtenerlos intereses por odas las acciones

adas, pero no tendrán derecho a gozar de los dividendos publicados posteriormente por

adelanto de acciones.

Art. 3(1) de Anexo Ill

Aículo 256 La Sociedad debe designar un representante (cobrador) para los accionistas

Extranjeros quienes posean las acciones de las firmas cotizadas en el extranjero

E representante es responsable de cobrarlos beneficios distribuidos de las

Ecciones y de otros pagos, y guardarlos por pagara los accionistas.

Sel representante designado debe ser cualificado a las exigencias de las Leyes locales o los

establecimientos de la Bolsa dondela firma extranjera esté.

la representante designado para los accionistas dela firma cotizada en la Bolsa

e Hong Kong debe ser la compañía crétida registrada de acuerdo con el Estatuto de

En la premisa de sujetar a las Leyes nacionales, la Sociedad puede confiscar los

dividendos no cobrado. Sin embargo, este derecho sólo se puede ejecutar después de la

fecha convecimiento relativa.

"Cuandonoretire los dividendos dos veces sucesivas, la Sociedad tendrá derecho a dejar

de enviar la hoja de dividendos. Ysi la hoja enviada por primera vez no se recibe y se

devuelve, la Sociedad podrá ejecutar este derecho.

La Sociedad tiene el derecho a vender las acciones de los accionistas extranjeros con

| quienes no se puede contactar en la manera de que se considere correcta. En este caso,

debe cumple conlas siguietes condiciones:

-(M) La Sociedad ha mandado acciones al menos de 3 veces en 12 años, pero en este

| periódo no hay persona a cobrarlas.

| (1) Después de 12 años, publicará un anuncio en un o unos períodicos del lugar dond está

la sociedad cotizada para declararla intención de venderlas acciones y avisará a Auditoría

| de Valoreslocal.

Art. 140 de Disposiciones Imperativas,

Art.8 de Términos de CSRC,

Art.3(2),13(1),13(2) de AnexoII!

Art.1(c) de Anexo!/l 
. Artículo 257 Cuando la Junta General determine el proyecto de distribución, el Consejo de

P Administración deberealizar el proyecto de la distribución de los intereses(o acciones) en 2
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meses despuésde la Junta.

Art. 154 de Directrices Constitucionales

jartículo 258 La Sociedad pagaa los accionistas nacionales los dividendos y otros asientos

en efectivos de RMB,y a los accionistas extranjeros en efectivos de divisas, pero los cuenta

y publica en RMB. Las divisas necesarias se gestionan en conformidad de los

establecimientosrelativos a la Administración de las Dvisas.

salvo que la Ley relativa estableza especialmente, paga los dividendosy otros asientos por

la lasa media publicada por el Banco Popular de China en una semana natural en la que se

publican los dividendos y otros asientos.

artículo 259 La Sociedad debedistribuir los dividendos de acuerdo con la Ley Nacional de

Impuestos. En base del importe de distribución descuenta una cuota de su parte para pagar

los impuestos de ingresos.

lprtículo 260 La Sociedad aplica el Sistema Interno de Auditoría y emplea auditor

especializado para que revise los ingresos y las actividades económicas internas.

Ant.156de Directrices Constitucional

Artículo 261 Las responsabilidades del auditor y el Sistema de Auditorías debe obtenerla

aprobación del Consejo de Administración. El auditor es responsable de informar sus

trabajos al Consejo de Administración.

Art.157de Directrices Constitucional  
Capítulo 16 CONTADORES PÚBLICOS

, Artículo 262 La Sociedas está obligada a emplear la firma de contadores públicos

, certificada y independiente para que auditar el informe anualy otros.

«La primera firma de contadores públicos de Sociedad puede ser empleado por la Junta

. General de accionistas creada antes de la primera reunión anual. El plazo del cargo de esta

* firma contable terminará enel cierre de la Primera Junta General de accionistas.

¡Si la Junta Generel de Accionistas no ejecen dicho derecho, queda al Consejo de

' Administración.

Art. 141 de Disposiciones Imperativas,

| Artículo 263 El plazo de emplear empieza porel cierre de la presente Junta General hasta

; Su próximocierre. l

Art. 142 de Disposiciones|, peratiyas,

    

 

: Artículo 264 La firma de contadores públicos empleados por la Sociedad

: Siguientes derechos: f
-(l) Revisar las cuentas, recórdes,o papeletas de la Sociedad, y requerir/4

. Presidente o otros ejecutivos de administración de alto rango que ofrezan losdecutg; , E
: - pe > E
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“E daraciones necesarias.

A 0) Requerir a la Sociedad que obtenga los documentos y aclaraciones necesarias de las

. ¿ales en medios razonables.

, 3 1) Presentar a la Junta General de accionistas, recibr el aviso de asistencia de cualquier

A accionista o otras informaciones relativas a la Junta y intervenir en la conversación del

asunto de emplearla firma contable.

E Art. 143 de Disposiciones Imperativas,

% ículo 265 Si el empleo de la firma contable está vacío, el Consejo de Administración

Apodrá designar otra para llenar el cargo, antes de que se celebre la Junto General de

accionistas. Pero en la duración del vacío del puesto, si la Socieded tiene otra firma

contable, la queda a ejercir.

Art. 144 de Disposiciones Imperativas,

jartículo 266 Independientemente del contrato con la fima contable, la Junta General de

- E accionistas podrá despediria con la aprobación de propuesta normal antes del vencimiento

a de su cargo. Si de acuerdo con el contrato la firma contable tiene el derecho de pedir

Jindemnización, esto nolo afecta.

Art. 145 de Disposiciones Imperativas,

Artículo 267 El emolumento de la firma contable o la manera para que determine el

Femolumento se decide por la Junta General de accionistas.Y si empleada por el Consjo de

Administración se determina el emolumento dela firma contable por si mismo.

Fla Junta General de Accionistas determinan si emplea, despide o deja de emplearla firma

contable. Y la registra en la autoridad competente de Bolsa del Estado.

, Art. 146 de Disposiciones Imperativas,

Artículo 268. Cuando la Junta General apruebe la solución elabolada de emplear una firma

¡contable no atual para llenar cualquier vacio, o de despedir a la firma que no lleque al

vencimiento de su cargo debe cumplir con los siguientes:

Ml Si la mociónrelativa a emplear o despedir se elabora antes del aviso de la Junta General

de accionista, debe mandarla a la firma contable que está por emplear o porretirar o a la

Firma que ha retirado enel ejecicio contable correspondiente.

La retiración incluye despedido, renunciación, y retiro.

 
(1) Si la firma contable que está porla retiración realiza una narración por escrito y exige a

la Sociedad que avise dicha narración a los accionistas, salvo que la narración sea recibido

tarde, debe tomarlos siguientes medios:

+0 Emel aviso debe declarar que la firma contable porretirar ha hecho narración.

Vo

¡ enviar la copia de la narración como un anexo del aviso a los accionistas en manera
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TD Si la Sociedad no envía la narración conforme con dicho artículo (11), la firma contable

jpodrá exigir que se recita en la Junta General y declarar adelante.

s
l

cl
o
r

Ev) Lafirma retirada tiene el derecho a presentar en las siguientes reuniones:

0) la Junta General de accionistas en el año que su cargo lleque al vencimiento.

:2) la Junta General de accionistas para que llene el vacío causado por su despedido.

:(3) la Junta General de accionistas convocada por su renuncia.
i

:La firma retirada tiene el derechoa recibir el aviso u otras informacionesrelativas a la Junta

“y intervenir en la conversación del asunto de serla firma contable de Sociedad anteca.

Art. 147 de Disposiciones Imperativas,

Art.9 de Términos de CSRC,

Art1(e), (ide Anexo X1!I D

¡ Artículo 269 Se la Socieda despide o deja de emplear una firma contable, debe avisarla

' adelantadamente. A la vez dela firma contable tiene derecho a narracionar sus comentarios

ala Junta General de accionistas.

Si la firma contable renuncia a su cargo, debe declarar a la Junta General de accionistas si

hay asunto inadecuado.

La firma contable puede enviar el aviso de su renunciación por escrito a la dirección legal

de la Sociedad para renunciar a su cargo. El aviso entra en vigencia desdeel día que llegue

a la Sociedad o la fecha indicada más tarde en el aviso. Este aviso debe incluir las

siguientes narraciones:

: (1) narración de que su renunciación no se refiere a cualquier asuntos que se deben

informar a los accionistas o acreedores.

0

(2) narración sobre los asuntos que debe contar

tarde en el aviso.

 
   

. . . . . . . . £

Cuando reciba dicho aviso por escrito, enviará las copias a las autoridades compeje

dentro de 14 días. Si en el aviso hay narraciones mecionadasen los dos dichos artíc

Ls)
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Sociedad debe praparar una copia para que los accionistas la revisen. También debe

viar las copias a los accionistas extranjeros por correo con fraqueo pagado,y la dirección

¡ destinario está sujeta a la lista de los accionistas.

¡la renunciación incluye la narración mecionadaen(()(ii), la firma contable podrá exigir al

onsejo de Administración que convoque la Junta General de accionistas transitorio y

escuche sus explicación sobre la renunciación.

Art.148 de Disposiciones Imperativas,

Art.10 Términos de CSRC,

1(e)(ii), 1(e)(iii) , 1(8)(vi)de Anexo XII! D

Capítulo 17 PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN

Artículo 270 La Junta Directiva debe elaborar la norma, forma y conducto de la

publicación de informaciones, y fundar y fortalecer el sistema de la publicación de

informaciones según las leyes y la estipulación del establecimiento de control y

administración de valores dondecotiza la acción de la Sociedad.

Artículo 271 Siguiendo el principio de fidelidad, certeza, entereza y oportunidad, la

Sociedad publica con criterio las informaciones.

Capítulo 18 FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo 272 La Sociedad puede fusionarse o dividirse bajo la dirección de las leyes. Y su

manipulación debe observarlas leyes relacionadas.

La fusión de la Sociedad puede adoptar la fusión absorbida y la fusión de establecer una

nueva empresa . La primera se refiere que una empresa absorbe a otra empresa, y ésta

será disuelta. Lo de que más de dos empresas fundan una nueva compañía esla fusión de

establecer una nueva empresa y las partes originales se disuelven.

Artículo 273 El programadela fusión o escisión de la Sociedad se tendrá que plantear por

la Junta Directiva. Con el proceso de la estipulación del presente estatuto, después de

Obtener la aprobación, se despachan los trámites de aprobación. Los accionistas que están

en contra del programa de fusión y escisión tienen el derecho de exigir a la Sociedad o las

accionistas que están acuerdo con el programa compren sus acciones en un precio justo. El

contenido de la resolución de fusión y división de la Sociedad tiene que preparar unos

documentos especiales para quelas accionistas puedan consultarlos.

Para los accionistas extranjeros, los documentos arriba mencionados deben ser envidos

Borterréo electrónico.

0 Z : Disposiciones Imperativas, Art. N“149

“Artículo 274 - Para la fusión de la Sociedad, las diversas partes de fusión firman un acuerdo 80



 

¡preparan el balance de contabilidad y la lista de bienes. La Sociedad tiene que informar a

95 acreedores dentro de 10 días a partir de la decisión de fusión. Y lo publica en el

periódico que indica la Comisión Reguladora de Valores de China, y en el web dela

ispoiedad y la Bolsa. Los acreedores podrán exigir a la Sociedad liquidar las deudas u

frecer algunos avales dentro de 30 días a partir de recibir el anuncio, y para los que no lo

harecibido, dentro de 45 días desdeel día de la publicación.

Al fusionar la Sociedad, el derecho crediticio y la deuda de las diversas partes que fusionan

la empresa se heredan por la empresa que sigue existiendo despuésde la fusión o la nueva

:empresa.

Disposiciones Imperativas, Art. N*150, Directriz del estatuto, Art. N*171,172, 173

Artículo 275 La separación de la Sociedad tiene que dividir sus bienes.

Y para la escisión de la Sociedad, deben elaborar el balance de contabilidad y la lista de

bienes. Es obligatorio que la Sociedad les anuncie a los acreedores dentro de 10 días a

“partir de la decisión de fusión. Y lo publiquen en el periódico que indica la Comisión

Reguladora de Valores de China, y en el web de la Sociedad y la Bolsa.

Las deudas de la Sociedad que existe antes de la división se responsabiliza solidariamente

por la empresa que se funde después de la división. Sin embargo, excepto a las que la

Sociedad ha firmado un acuerdo escrito con los acreedores sobre la liquidación de las

deudas.

l Disposiciones Imperativas, Art. N*151, Directriz del estatuto, Art. N“174,175

Artículo 276 En cuanto a la fusión o escisión de la Sociedad, si los datos registrados se

han cambiado, deberánregistrar el cambio en el organismo de matriculación de la empresa.

Y si la empresa se ha disuelvo, tendrán que cancelarel registro con arreglo a la ley. Para

los que establecen una nueva empresa, deben despacharel registro legal de la empresa.

Disposiciones Imperativas, Art. N*%152, Directriz del estatuto, Ant. N*177.

Artículo 277 Si la empresa posee una de las siguientes circunstancias, se tendrá que

disolver legalmente:

(1) La disolución por la decisión de la Junta Directiva;

(2) La disolución por la necesidad de la fusión o escisión de la empresa;

(3) La Sociedad se declara e bancarrota por no poderliquidar las deudas vencidas;

(4) Esretirada la licencia comercial, mandado cerrar o cancelada con arreglo dela ley;
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ulo 278 Si la sociedad es disuelta por la primera, segunda, cuarta, quinta estipulación

artículo anterior, tendrán que organizar un grupo deliquidación dentro de 15 días desde

a de disolución para comenzarla liquidación. El miembro del grupo de liquidación se

ide por la decisión ordinaria de la Asamblea General. Si sobrepasa el vencimiento,

y dla Sociedad está disuelta por la tercera situación del artículo anterior, según las

Esposiciones de la legislación, el tribunal popular organiza los accionistas de la compañía,

is departamentos relacionadosy los profesionales pertinentes para establecer un grupo de

"Aquidación para llevar a caboeltrabajo.

Disposiciones Imperativas, Art. N*“154, Directriz del estatuto, Art. N*180.

ículo 279 Sila Junta Directiva decide liquidar la empresa (excepto la liquidación debido

Í la declaración de quiebra), se debe informar en la Asamblea de Accionistas que se

lonvoca para esto, y anuncia que la Junta Directiva ha investigado totalmente la situación

le la Sociedad, creyendo que la empresa pueda pagartodas las dudas dentro de 12 meses

lespués del comienzo dela liquidación.

Pespués de aprobar por la Asamblea de Accionistas la decisión de empezarla liquidación,

las autoridades de la Junta Directiva se disuelven enseguida.

El grupo de liquidación debe observar la indicación de la Asamblea de Accionistas, le

informa de su ingreso, de las operaciones de la Sociedad y la marcha dela liquidación por

lo menos una vez al año. Después de terminarla, harán un informe final a la Asamblea de

Disposiciones Imperativas, Art. N“155.

Artículo 280 El grupo de liquidación debe notificar a los acreedores en el plazo de 10 días

desde la fecha de su establecimiento, y comunicar por lo menos tres veces en los

periódicos que indica la Comisión Reguladora de Valores de China, y en el web de la

Sociedad y la Bolsa. El grupo deliquidación procederá a registrar el derecho de crédito.

Los acreedores declaran al grupodeliquidación sus derechos de crédito dentro de 30 días

desde la fecha de recibir fa notificación, a los que no la han recibido, dentro de 45 días

desdela fecha de publicación.

Cuando declaran los derechos de crédito los acreedores, deben explicar los asuntos

relacionados con el derecho decrédito, y ofrecer las materias de certificación. El grupo de

] iquidaciónprocederá a registrar el derecho de crédito.

Durante el período de declarar el derecho de crédito, el grupo no debe liquidar a los

82 



 

creedores.
y

Disposiciones Imperativas, Art. N“156, Directriz del estatuto, Art. N*182.

juículo 281 El grupodeliquidación posee las siguientes funciones y poderes:

(1) Liquidar los bienes de la Sociedad, y preparar el balance de contabilidad la lista de los

pienes;

2) Notificar y comunicar a los acreedores; 15) Despachar y liquidar las operaciones pendientes de la empresa;

4) Pagar los impuestos adeudados y los que se generen en el procesodeliquidación;

s Ordenarlos derechosde crédito y las deudas;

o Arreglar los bienes sobrantes después de liquidar las deudas;

(7) Representarla Sociedad para asistir las demandasciviles.

Disposiciones Imperativas, Art. N*157, Directriz del estatuto, Art. N*181.

Artículo 282 Después de liquidar los bienes de la Sociedad, elaborar el balance de

contabilidad y la lista de bienes, el grupo de liquidación tendrá que hacer el plan de la

liquidación, y lo declara a la Asamblea de Accionistas o al tribunal popular para confirmarlo.

Tras de pagar los gastos de liquidación, los salarios de los empleados, las primas del

seguro social, la compensación legal y los impuestos adeudados, para las propiedades

sobrantes después deliquidar las deudas de la empresa, la empresa las divide según las

acciones que poseenlos accionistas.

Durante la liquidación, la empresa sigue existiendo, pero no puede desarrollar las

actividades comerciales no relacionadasconla liquidación.

Los activos de la Sociedad no serán distribuidos a los accionistas antes de liquidar como en

el artículo anterior.

Disposiciones Imperativas, Art. N“158, Directriz del estatuto, Art. N*183

Artículo 283 Despuésdeliquidar los bienes de la Sociedad, hay que elaborarel balance de

contabilidad y la lista de bienes. Si el grupo se da cuenta de que los bienes de la Sociedad

ño bastan para liquidar las deudas, deberá solicitar legalmente al tribunal popular la.

declaración de quiebra.
5GAS

- Después de ser declarado en quiebra poreltribunal popular, el grupo de haquidacióA

Que entregarel trabajo al tribunal. t

Disposiciones Imperativas, Art. N“%159, Directriz del estatuto, Art! Nr
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Arículo 284 Tras terminar la liquidación de la Sociedad, el grupo elabora el informe de

Hkuidación, el informe de ingresos y gastos, y libros financieros. Y los entrega a la

Asamblea de Accionistas o el tribunal popular para confinmarlos después de comprobar por

ps contables autorizados chinos. Y dentro de los 30 días siguientes a la fecha de

Eonfirmarlos, también tendrá que someterlos a la autoridad de registro de empresas parala

rancelación del registro de la Sociedad y el anuncio de la terminación de la empresa.

Disposiciones Imperativas, Art. N*160, Directriz del estatuto, Art. N“185

irtículo 285 Los miembros del grupo deliquidación tienen que ser muy cumplidores en su

eber, y cumplir legalmente su obligación deliquidar.

los miembros del grupo de liquidación no deberán aceptar sobornos o ingreso ilegal y

podrán ocupar las propiedades de la empresa.

si los miembros del grupo deliquidación causan alguna pérdida a la Sociedad o a los

acreedores por intención o por negligencia, serán responsables de los daños y los

perjuicios.

Directriz del estatuto, Art. N“186

Capítulo 19 MODIFICACIONES DE LA ACTA CONSTITUTIVA

ESTATUTARIA

Artículo 286 La Sociedad puede modificar el presente estatuto según la ley y las

¿estipulaciones del presente estatuto.

Si tiene una delas siguientes situaciones, la Sociedad deberá modificarlo: 
“() Sí la Ley de Sociedades Anónimaso las leyes pertinentes se modifica, los reglamentos

'del presente están contra la ley modificada;

(1) La situación de la Sociedad ha cambiado, y no corresponde al registro del presente

estatuto;
1
1
E
3

¡
(11) La Asamblea de Accionistas decide modificarlo.

Disposiciones Imperativas, Art. N*161, Directriz del estatuto, Art. N“188

- Artículo 287 Salvo queel presente tiene otros regímenes,la modificación de los estatutos

debe seguir los siguientes procedimientos:

(I) La junta Directiva aprueba la decisión con arreglos del presente estatuto, y proponeel

Programa de modificación. O lo se proponen porlos accionistas.

e

(11) Avisar'a los accionistasel programa de modificación, y convocar a los accionistas para

WvVotarlo.
orto, a
PONE E, :

e
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¡y Los contenidos modificados que se entregan a la Asamblea de Accionistas deben pasar

or una resolución especial.

'
|
jríulo 288 La modificación del estatuto pertenece a las información que se exige a

ublicar por la ley, por eso debe anunciarla.
¿
Éi
3

iyrtículo 289 Si la modificación del presente estatuto incluye el contenido de la

Disposiciones Imperativas para las Empresas Cotizadas en el Extranjero, su entrada en

igor debe pasar por el departamento deratificación a las empresas que autoriza porel

Consejo de Estado. En cuando aludenel registro de la Sociedad, deden registrar el cambio

ron arreglo de la ley.

Disposiciones Imperativas, Art. N*161,

Capítuo 20 AVISOS Y ANUNCIO

Artículo 290 Los avisos de la Sociedad se envía por una de las siguientes formas o varios

de las siguientes:

(1) Enviar por una persona especial;

(2) Enviar por el correo;

43) Enviarporel fax;

(4) Por medio de anuncios, pero el anuncio debe publicar en los periódicos que indica la

Comisión Reguladora de Valores de China, y en el web de la Sociedad y la Bolsa;

(5) La Sociedad o la persona que es el objeto de notificar acuerda con anticipación, o las

otras formas que se aprueban porel notificado después de recibir el aviso;

(6) Otras formas que establece por el presente estatuto o acepta por el organismo

regulador de valores del lugar que se cotizan en Bolsa las acciones de la Sociedad.

Á menos que se especifique lo contrario, cualquier aviso o informe que expide o entrega en

forma del anuncio por la Sociedad con arreglo de la estipulación o el permiso deben

publicarse por lo menos en un periódico nacional que designa porla autoridad competentes

en los valores del Consejo de Estado. Y cuando seafactible, publicar el aviso en la medida

de lo posible en el lugar que se cotiza en Bolsa, de acuerdo conla legislación disponible y

ñormas de la Bolsa.

Directriz del estatuto, Art. N“186, Anexo Art, No 7 (1),  

  

  

 

Artículo 291 A menos que se especifique lo contrario el presente estatuto, la2

emite los avisos, datos o declaraciones escritas a los accionistas extranjgfqsK

acciones extranjeras que figuran en la cotización en Bolsa extranjera
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mas para queles lleguen a sus manos.

os avisos que mandan a través de la Sociedad a los accionistas de las acciones

acionales se deben publicar en uno o varios periódicos designados por las autoridades

mpetentes en los valores del Consejo de Estado. Una vez publicado, se considera que

dos los accionistas de las acciones nacionales han recibido los avisos .

ículo 292. Los avisos de la Sociedad son mandados por las personas especiales, los

receptores firman (o sellan) en el acuse derecibo,y la fecha de firma esla de llegada.

silos avisos se mandan por correo, la fecha de llegada es a las cuarenta y ocho horas de

haber sido entregadosa la cartería;

si los avisos se mandan por fax, por correo electrónico o por web, el día de enviarlos es el

día de llegada.

Si los avisos se mandan en forma de anuncios, la fecha de llegada es su fecha de la

[primera publicación, y sus anuncios deben publicase en los periódicos que se

correspondenen las estipulaciones concernientes.

Disposiciones Imperativas, Art. N*161, 166, 167.

Artículo 293 Si las normas de cotización de Bolsa del lugar en que se sale a Bolsa lo

exigen; el envío, envío postal, distribución, emisión, publicación se pondrán a dispocisión

los documentos de la Sociedad en versión inglesa o china. Si la Sociedad lo ha arreglado

adecuadamente para determinar si los accionistas desean recibir la versión en inglés, o

simplemente quieren recibirlo en la versión en chino. Y en el ámbito de las leyes y

reglamentos aplicables que lo permita y de conformidad con las leyes y reglamentos

aplicables, la Sociedad puede (de acuerdo a los deseos de las instrucciones de los

accionistas) enviar a los accionistas relevantes versiones en inglés o chino solamente.

Capítulo 21 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 294 A menos que se especifique lo contrario en el presente estatuto, la Sociedad

observa las siguientes reglas de solución de controversia:

(1) Entre los accionistas de las acciones extranjeras cotizadas en Bolsa extranjera y la

Sociedad, los accionistas de las acciones extranjeras cotizadas en Bolsa extranjera y los

directores, los supervisores, el presidente u otro personal directivo de alto rango,si ellos

Producen controversias sobre los asuntos de la Sociedad o las reclamaciones del derecho

basadas en el presente estatuto, la Ley de Empresa y otros derechos y obligaciones que

Sstipula las demásleyes, las partes concernientes deberán someterlasal arbitraje.

' Cuando entregan las controversias o las reclamaciones del derechoal arbitraje, el objeto

debe serel conjunto de ellas. Todos los que acudenal arbitraje por las mismas razones o

;
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ps que lo necesitan para resolver las controversia o las reclamaciones del derecho deben

obedecerel arbitraje, si ellos son la Sociedad, los directores, los supervisores, el presidente

0 otro personal directivo de alto rango.

En cuanto a la definición de los accionistas, la controversia de la lista de los accionistas no

es necesario que se useel arbitraje para resolverlas.

(2) Las personas que solicitan al arbitraje pueden optar por la Comisión de Arbitraje

internacional Económico y Comercial de China en conformidad con las reglamentaciones

de procedimiento, o al Centro Internacional de Arbitraje de Hongkong con las

reglamentaciones de arbitraje de valores. Después de someteral arbitraje las controversias

o las reclamaciones del derecho del solicitante, la otra parte tiene que arbitrar en el

organismo de arbitraje que al que opta el solicitante.

Si el solicitante toma como opción su aplicación en el Centro Internacional de Arbitraje de

Hongkong, cada parte pudesolicitar que aplicarlo en Shenzhen según los procedimientos

de arbitraje de valores del Centro Internacional de Arbitraje de Hongkong.

(3) Resolver las controversias o las reclamaciones del derecho mencionadas en (1) en

forma de arbitraje puede aplicarse a la ley china, a menos que especifique lo contrario las

leyes y las regulaciones administrativas.

(4) La decisión que tome el organismo de arbitraje será terminante y obligatoria para cada

parte.

Disposiciones Imperativas, Art. N*109; Z.J.H.H. Art. N*11.

Capítulo 22 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 295 La definición de la asesoría contable que se refiere en el presente estatuto es

igual que la del auditor que se menciona en Normas de Cotización de Valores en la Bolsa

de Hongkong.

Disposiciones Imperativas, Art. N*165

Artículo 296 El presente estatuto se escribe en chino. En caso de que existan discrepancia

entre las versiones de otros idiomas o las diferentes versiones y el presente estatuto,

prevalecerá la versión china que se registra últimamente en la Dirección General de

Industria y Comercio del Estado.

Directriz del estatuto, Art. N*194

del presente estatuto tendrán las siguientes definiciones:

() Los parentescoslineales serefieren al consorte, los padresy los hijo.
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fr) La relación social principal se trata de los hermanos, los padres del consorte, los

ronsortes de los hijos, hermanos,y los hermanosdelos consortes.

111Todos los directores se refieren a todos los miembros de la Junta Directiva que

tablece por el Artículo 162 del presente estatuto, es decir, los 9 directores.

¡V)Todos los supervisores se refieren a todos los miembros de la Junta de Supervisión que

establece por el Artículo 214 dl presente estatuto, que son los 3 supervisores. 
(v) Ley se refiere a las leyes aplicables, las legislaciones administrativas, las normas

departamentales, las legislaciones locales, las regulaciones del gobierno local y los

documentos normativos jurídicamente obligatorios de gobierno. Y estos son válidos dentro

de los límites chinos y promulgados o modificados cuando entre en vigor el presente

statuto. Sin embargo, sólo cuando se use conjuntamente con los reglamentos

administrativos, se refiere a las estipulaciones jurídicas aprobadas por la Asamblea Popular

Nacional y su Comité Permanente.

[Vi)Legislación administrativa se refiere las estipulaciones jurídicas que establece por el

¡Consejo de Estado a base de la Constitución y la ley. Y se publican por el decreto del

Consejo de Estado.

[VIDE! sucursal se refiere a la empresa que se domina directamente o indirectamente porla

Sociedad, poseyendo la personalidad jurídica y asumiendo independientemente la

responsabilidad civil.

(VIl)Los Accionistas dominantes se refieren a los que poseen una de las siguientes

condiciones: : A. La persona que actúa solo o con otros puede elegir más de la mitad de los directores;

i
|
: B. La persona que actúa solo o con otros, puede ejercer más de un treinta por ciento de

¡los derechos de voto de la empresa (incluyendoel treinta por ciento) o puede controlar más

Ide un treinta por ciento de la ejecución del derecho de voto de la empresa (incluyendo el

treinta por ciento);

, C. La persona que actúa solo o con otros, posee másdel treinta por ciento de las acciones

(incluyendo un treinta por ciento);

D. La persona que actúa solo o con otros, domina realmente la Sociedad en otras formas.

.ÁMX)La Actuación unitaria se refiere a la forma a través de la cuál dos o más personasllegan

“a una igualdad (sea oral o escrito) por medio de acuerdo, y mediante uno de ellos

: obteniendo el derecho de voto de la Sociedad para llegar o fortalecer su objetivo de

i dominar la Sociedad.
y
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(El Controladorreal se refiere a los que no sean accionistas de la Sociedad, pero puedan

gobernar los actos de la Sociedad por medio de la relación de inversión, el acuerdo y otros

arreglos.

(XLa relación de asociación se refiere a las relaciones entre los directores, los

supervisores, el presidente u otro personal directivo de alto rango y la empresa que se

domina directamente o indirectamente, también a las que podrá conducir la transferencia de

la Sociedad. Pero entre las empresas con el Estado como accionista controlador no tienen

la relación de asociación por su carácter de controlar en las acciones por el Estado.

Disposiciones Imperativas, Art. N*184, Directriz del estatuto, Art. N*192

Artículo 298 A menos que se especifique lo contrario en el presente estatuto, el "más

de”, “dentro de ”, “menos de”se incluye el propio número o día; Y en cuanto a “abajo”, “no

hasta”, “fuera de”, “más de ”, “sobrepasar”, “exceder”, "antes de ”, " después de”, estas

palabras lo no incluyen.

Directriz del estatuto, Art. N*195

Artículo 299 La interpretación del presente estatuto pertenece a la Junta Directiva de la

Sociedad. Para los asuntos no mencionados, se entrega a la Asamblea de Accionistas por

la Junta Directiva para su resolución.

Directriz del estatuto, Art. N*196

Artículo 300 El anexo del presente estatuto abarca Reglamento de Discusión de la

Asamblea de Accionistas, Reglamento de Discusión de la Junta Directiva, y Reglamento de

Discusión de la Junta de Supervisión.

Directriz del estatuto, Art. N*197
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CERTIFICADO NOTARIAL

(2011) J.Q.S.W.J.Z.Zi N' 0162

Porel presente se hace constar que es auténtico el sello de

CHINA RAILWAY CONSTRUCTION CORPORATION LIMITED,

que aparece en la ACTA CONSTITUTIVA ESTATUTARIA de dicha

-sociedad.

Expedido el 19 de mayo de 2011.

Notario: Jia Wenlai

Notaría Qiushi

Municipio de Beijing

República Popular China
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Shyris y Suecia =ESQ.

Dr,RemigioPoveda1
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Notaria

Y co
Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGSINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

ROTOCOLIZACIONES DE 10S DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAnm tUáa1
]

COMPAÑAL THATRANIERA UR 14TL. BURKEAU SARUVE TU

protocolizadas en esta Notaria, e

dea mil ances aQuDN= n 7

julio del dos mil once; veintiuno de julio del dos mil once;

Y, Cuatro de agosto del dos mil orce respectivamente, de la

RESOLUCION No.SC.1J.DUICPTE.Q0.12.4547, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil

once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

EXLeErT1Or; PLOLOCOL11zZad0s arte el Motaríio Décimo Septimo ael

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del dos mil

once, 1% de julio del dos milE

once; veintiuno de julo del dos mi. once; y, cuatro de agosto

dos mil once resvectivarente Te autorizar el

  
fptablecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía

ext anjera CRCC 14th BUREAU GROUE CO. LTD., de nacionalidad

17) conceder e, permiso para operar en el país, con

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a

las leyes ecuatorianas; y, calilicar de SaTiciente el Poder

otorgado por el Consejo de Administración, a favor del señor

Xu JJMenzhen, de nacionalidad china.-= Quito a diecisiete de

octubre del dos mil once.-

 
Notaria Décimo Sepbine

Quito, D.M.
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«Registro Mercantil Quito

y
Epoco1o2

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 12 de octubre de 2.011, bajo el número

3638 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la SEGUNDAS copia

certificada de las Protocolizaciones efectuadas el veintisiete de junio, el diecinueve de julio,

el veinte de julio (2), el veintiuno de julio y el cuatro de agosto de dos mil once y la QUINTA

copias certificadas de la Protocolización efectuada el veintisiete de junio de dos mil once,

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO

POVEDA VARGAS,que contienen los documentosreferentes a la AUTORIZACIÓNdel

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSALen el ECUADORdela compañía extranjera

"CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD." y del PODERconferido a favor del señor

XU JIANZHEN.-- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 2054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio bajo el número 047086.- Quito, a veinticinco de octubre del año dos

mil once.- EL REGISTRADOR.-

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

RA/mn.-

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar deVillarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador



SuPERINTENDENCIA

 

DE COMPAÑÍAS
0050

OFICIO No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.360 31058

Distrito Metropolitano de Quito, 0 G PU All13%

Señor Gerente

BANCO DEL PICHINCHA

Presente

De mi consideración:

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera CRCC 14th

BUREAU GROUP CO., LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada por esta
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4547 de 12 de octubre de
2011.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la
misma.

Atentamente,

/ N /

Dr. Vitosa Vásquez

SECRETARIO GENERAL

PVV/cmf

Tram. 37046
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SUPERINTENDENCIA 005:

DE COMPAÑÍAS

 

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 4547

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto conla solicitud correspondiente, sphan presentado a este Despachotres testimonios de las

protocolizaciones efectuadas el 27 de junio de 2011(2); 19 de julio de 2011; 20 de julio de 2011 (2); 21 de julio

de 2011; y, 4 de agosto de 2011 respectivamente, ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de

Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al
establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO.,
LTD., de nacionalidad china;

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.139 de 7 de octubre de 2011, la Dirección Jurídica
de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los
documentos presentados;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de
enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; protocolizados
ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de junio de 2011 (2); 19 de julio de

2011; 20 de julio de 2011 (2); 21 de julio de 2011; y, 4 de agosto de 2011 respectivamente y, autorizar el

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO,,
LTD., de nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos,

- en cuanto no se opongana las leyes ecuatorianas;y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el Consejo de

/ Administración, a favor del señor Xu Jianzhen , de nacionalidad china.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito,
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 27 de junio de

2011 (2); 19 de julio de 2011; 20 de julio de 2011 (2); 21 de julio de 2011; y, 4 de agosto de 2011
respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la
compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones efectuadas

ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio de 2011 (2); 19 dejulio de

2011; 20 de julio de 2011 (2); 21 de julio de 2011; y, 4 de agosto de 2011 respectivamente; y, la presente

Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las

protocolizaciones señaladas junto con el texto integro del Podery las razones correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que una vez cumplidas las diligencias dispuestas en los artículos

anteriores, se remita la constancia documental respectiva, para la inscripción de la compañía extranjera CREC

14TH BUREAU GROUP CO., LTD., en el Registro de Sociedades de este organismo de control del Estado.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito,

A, Y
42 00T. 201

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

PVV/cmf

Tram. 37046
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Si 'PERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS

 

EXTRACTO

DE LA RESOLUCION DE AUTORIZACION PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL
EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA CHINA CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD.

Se comunica al público que la compañía extranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD., de

nacionalidad china, se domicilió en la República del Ecuador, en base a los documentos constantes
en las protocolizaciones efectuadas el 27 de junio de 2011 (2); 19 de julio de 2011; 20 de julio de
2011 (2); 21 de julio de 2011; y, 4 de agosto de 2011, respectivamente, ante el Notario Décimo

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías
para establecer una sucursal en el Ecuador y operar en el país mediante Resolución No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4547 de 12 de octubre de 2011 y sela inscribió en el Registro Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre de 2011.

1. Nacionalidad: China.

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito.

3. Actividad de la compañía extranjera: Construcción de obras, diseño de ferrocarril, servicios de
pruebas, ensayos y asesoría de tecnología dentro del alcance del certificado de calificación.
Contratación de obras integrales de ferrocarril en el extranjero y obras delicitación internacional...

4. Capital Asignado: USD $ 3.000,00 de los Estados Unidos de América.

   
5. Representante en el Ecuador: Señor Xu Jianzhen, de nacionalidad china. ho

poEST qt(AQUI LA TRANSCRIPCION DEL PODER) WN : [Ji

FP Po,
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Distrito | litano de Quito, 28 de octubre de 2011 ¿A Je h WU ? ! Pp
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Dr. Camilo Valdivieso Cueva ]
A SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE

La Á PVv/cmt.
Ox Ext. 071
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0005107
Quito, 19 de julio de 2011

Señor

NOTARIO 17

Ciudad.-

De mi consideración:

Adolfo Maldonado Sánchez, con matrícula del Foro de Abogados del Ecuador N* 09-2003-69,

solicito de la manera más comedida se digne autorizar a quien corresponda,la protocolización

de los documentosde la compañía CRCC 14TH BUREAU GROUPCO., LTD.

Dios, Patria y Libertad

(

. ADOLFO MALDONADO SANCHEZ

MATRICULA N2 09-2003-69
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Resolución del Consejo de Administración de

CHINA RAILWAY SHISIJU GROUP CORPORATION

Para cristalizar mejor la estrategia extranjera del Grupo, y según la disposición general de
la Corporación para el mercado ecuatoriano, pues, mediante el estudio del consejo de

administración de CHINA RAILWAY GROUP CORPORATION (CRCC 14th BUREAU
GROUP CO., LTD.) acordaron aperturar y registrar una sucursal de la compañía, en la
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador. Hubieran debido
participar en la reunión 9 consejeros, y en realidad, participaron 8, conforme al número
efectivo legal de consejeros participantes, se designa y autoriza legalmente a Xu
Jianzhen, vice-economista en jefe de la sucursal extranjera de CRCC 14th BUREAU
GROUP CO., LTD., de sexo masculino y con el número de pasaporte: PO114 1915, se
asigna capital de USD 3.000,00 para realizar las siguientes actividades: Construcción de
abras, diseño de ferrocarril en el Extranjero y obras de licitación Internaciona:, exportación
je equipo, materiales y mano de obra para la ejecución de dichas obras.

Firma de los consejeros participantes:

Yang Youshi Zhang Tingjun

Yu Lizhong Xu Mingxin

Zhang Haizhou Cao Xibin

3u Zhongjiu Chen Baogjing

El 13 de abril del 2011

CHINA RAILWAY SHISIJU GROUP CORPORATION (sello )
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CERTIFICADO NOTARIAL

(2011) JOCZWZ No.249]

Certifico: que Son auténticos en la Resolución del Consejo de

Administración de CHINA RAILWAY SHISiJU GROUP CORPORATION,

el sello de CHINA RAILWAY SHISIJU GROUP CORPORATIONy Firma

de los consejeros participantes: Yang Yoush:, Zhang Tingjun, Yu Lizhong,

Xu Mingxin, Zhang Hatzhou, Cao Xibin, Gu Zhongjiu y Chen Baojing . La

traducción en castellan de Resolución del Consejo de Administración de

CHINA RAILWAY SHISIJU GROUP CORPORATIONse conforma cor: el

original en chino.

Notaría Quancheng

Municipta de Jinan

Provincia de Shandong

República Popular China

Notario: Cheng Tao

A el 28 de abril de 2011

MO72 71408
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(CONSULADO DEL ECUADOR
3571 JIANG—REPUBLICA POPULAR CHINA

LEGAL 1ZACION NO.: _4DOf

Presentada para legalizar la firma que antecede, del/la
senor (a) beba> Y ohSecretas .

¡ No. pags. 0% 'yél suscrito certifica que es autentica,

| siendo la que usa el/la señor(a) en todas sus actuaciones.

¡ PARTIDA_ ARANCELARIA: 7323/97

| VERFCHOS RECAUDADOS: US$.%0-
lLOGR Y VECHA:Lg49 SOPro-Zed

YU rr
| 6
" Firma y Cargo
á

 
 

 

 

   
CACA Y”

MARCO VICENTE PONCE

PrimerSecretario

Encargado de las Funciones Consulares
Consulado delEcuador
en Beijing, R, P. China

 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido

del prosente documento, sobre cuyo texto ho asure

responsabilidad alguna este Consulado).
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Dr. Remigio Poveda Vargas

   

E
NOTARIA DECIMO SEPTIME,-

: shyris v Suecia Esdh:-

Notaria (Y RemigioPoveda:

  
 

 

EORZ

NOTARIA DECIMO SEFRAA.

Shyrig y Suecia ES
DeRemigioPoveda*-

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



V 0000112
Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

las PROTOCOLIZACIONES DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA

TOMPAÑAI  EXTRANTERA  TRCUCT  1%4Un  BUKEMO GROUP TO. LID.

protocolizadas en esta Notaria, el veintisiete de Junio del

dos mil once, diecinueve de julio del das m

julio del dos mil once; veintiuno de julio del dos mil once;

Y, Cuatro de aqosto del dos mil once respectivamente, de la

RESOLUCION No.SC.TJ.DJCPTE.Q.11.4547, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil

once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; protocolizados ante el Notarío Décimo Séptimo del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del dos mil

mil onces 20 de julio del dos Mima

once; veintiuno de julo del dos mil once; y, cuatro de agosto

dos mil once respectivamente Ve autorizar el

  
ablecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía

extranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO. LTD., de nacionalidad

NotariaWM, conceder el permiso para operar en el país, con

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a

las leyes ecuatorianas; Y, calificar de suticiente el Poder

otorgado por el Consejo de Administración, a favor del señor

xu NMenzben, de nacionalidad china.- Quito a diecisiete de

octubre del dos mil once.-
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Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



¡Registro Mercantil Quito

0000113

UN

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DICPTE.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde12 de octubre de 2.011, bajo el número

3638 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la SEGUNDAS copia
certificada de las Protocolizaciones efectuadas el veintisiete de junio, el diecinueve dejulio,

el veinte de julio (2), el veintiuno de julio y el cuatro de agosto de dos mil once y la QUINTA

copias certificadas de la Protocolización efectuada el veintisiete de junio de dos mil once,

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO
POVEDA VARGAS,que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓNdel

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADORde la compañía extranjera

"CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD." y del PODERconferido a favor del señor

XU JIANZHEN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenala

Ley, signado con el número 2054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio bajo el número 047086.- Quito, a veinticinco de octubre del año dos

mil once.- EL REGISTRADOR.-
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gasparde Villarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador



 
Quito, 21 de julio de 2011

0000114

Señor

NOTARIO 17

Ciudad.-

De mi consideración:

Adolfo Maldonado Sánchez con matrícula del Foro de Abogados del Ecuador N2 09-2003-69,

solicito de la manera más comedida se digne autorizar a quien corresponda, la Protocolización

de La Cuenta de Integración de Capital de la compañía CRCC 14th BUREAU GROUP CO.LTD.

Dios, Patria y Libertad

P 4
ON A vo/
IAN | Y
: Es A SA

ñl .

' |
ah ¿ ,

. ADOLFO MALDONADO SANCHEZ

MATRICULA N2 09-2003-69

 



 
0000115

BANCO PICHINCHA CA.

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL
 

Quito,| 21 de Julio de 2011 |

Mediante comprobante No. , el (la) Sr.(aJita) | JIANZHEN XU |

con Cl+ | PO1141915 | consignó en este Banco la cantidad de | SJ. 3,000.00|
S

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITALde la compañía [————

| CRCC 14TH BUREAU GROUP CO., LTD. | que actualmente se encuentra cumpliendo

 

 

  

  

 

 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía:

  

   
 

 

NOMBREDEL SOCIO VALOR

1 CRCC 14 TH BUREAU GROUP CO., LTD. 3,000.00

TOTAL 3,000.00
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contadosa partir de la

fecha de apertura de la misma.

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividadesilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en

ys cuentas provenientes de actividadesilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de

mus transacciones a autoridades competentes.

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A.se

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros porla información que emite. Tampoco podrá serutilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIALy no implica para el Banco ninguna resposabilidad.

No será valido este documento si hay indicio de alteración.

 

FIRMA AUTORIZADA
CENTRO FINANCIERO ORELLANA
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

las PROTOCOLIZACIONES DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA

TOMPAÑAT EXTRANJERA TRUC  14tUn BUREAU  UROUP TO. HD.,

protocolizadas en esta Notaria, el veintisiete de Junio del

dos mil onces diecinueve de julia del dos mil once, veinte de

julio del dos mil once; veintiuno de julio del dos mil once;

Y, Cuatro de agosto del dos mil once respectivamente, de la

RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.O0.11.4547, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil

once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; pprotocolizados ante el Notario Décimo 3éptiíimo del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del dos mil

once, 19 de julia del dos mil once; 2 de julio del dos

once; veintiuno de julo del dos mil once; y, cuatro de agosto

dos mil once respectivamente Ve autorizar el

ablecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía

extr njera CRCC 14th BUREAU GROUP CO. LTD., de nacionalidad

añil)
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a

Conceder el permiso para operar en el pais, con

las leyes ecuatorianas; Y, Calificar de suticiemte el Poder

otorgado por el Consejo de Administración, a favor del señor

Xu dianzhen, de »

octubre del dos mil once.-
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Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.
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¡Registro Mercantil Quito

0006117

UD

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde12 de octubre de 2.011, bajo el número

3638 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la SEGUNDAS copia

certificada de las Protocolizaciones efectuadas el veintisiete de junio, el diecinueve dejulio,

el veinte de julio (2), el veintiuno de julio y el cuatro de agosto de dos mil once y la QUINTA

copias certificadas de la Protocolización efectuada el veintisiete de junio de dos mil once,

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO
POVEDA VARGAS,que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓNdel

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSALen el ECUADORdela compañía extranjera

"CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD." y del PODER conferido a favor del señor

XU JIANZHEN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenala

Ley, signado con el número 2054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio bajo' el número 047086.- Quito, a veinticincode octubre del año dos

mil once.- EL REGISTRADOR.-* A Zo

* sí. o C os . | gesEo cha py

. 7 o : e e Ñ Pe

aUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. a
. REGISTRADOR MERCANTIL Za

q DEL CANTÓN QUITO

  

 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gasparde Villarroel (esq)
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador



0000118
Quito, 20 de julio de 2011

Señor

NOTARIO 17

Ciudad.-

De mi consideración:

Adolfo Maldonado Sánchez con matrícula del Foro de Abogados del Ecuador N2 09-2003-69,

solicito de la manera más comedida se digne autorizar a quine corresponda, la Protocolización

de los documentos de las compañía CRCC 14th BUREAU GROUP CO.LTD.

Dios, Patria y Libertad

XA
. a

|
/ /

he. ADOLFO MALDONADO SANCHEZ
MATRICULA N? 09-2003-69

     
io e E

Es

AoaeS  
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio

CONSULADO DEL ECUADOR EN de Relaciones Exteriores,

BEIJING-R.P.CHINA Comercio Integracion

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE
COMPAÑIAS -

NUMERO:05 AÑO:2011
 

 

YO, MARCO VICENTE PONCE VILLACIS, PRIMER SECRETARIO DE LA
EMBAJADA DEL ECUADOR Y ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES
EN BEIJING, REPUBLICA POPULAR CHINA, A PETICION DEL INTERESADO Y EN
CUMPLIMIENTOALO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y RESOLUCIONES
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR, EXTIENDO EL
PRESENTE CERTIFICADO:
 

 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: CRCC 14th BUREAUM.
 

 

 

 

 

 

[ NOMBRE ANTERIOR: CHINA RAILWAY SHISIJU GROUP CORPORATION |]

FECHA DE CONSTITUCION: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: YANG
12 DE OCTUBRE DE 1986 YOUSHI

NUMERO DE REGISTRO: FECHA DE REGISTRO: 12 DE OCTUBRE DE1986
3770000018078075   
 

ACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETO SOCIAL): Actividades Comerciales Generales: Construcción
de obras, diseño de ferrocarril, servicios de pruebas, ensayos y asesoría de tecnología dentro del alcance

del certificado de calificación. Contratación de obras integrales de ferrocarril'en el extranjero y obras de

licitación internacional en territorio nacional, y la exportación de equipos y materiales requeridos para las

dichas obras, así como la mano de obra para la ejecución de dichas obras
 

 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA:No. 1 calle de la Paz, Ciudad de Jinan, Provincia de

Shandong, República Popular China
 

Documentos Probatorios Presentados:

| XxX |

COPIA NOTARIZADA Y LEGALIZADA DE LICENCIA COMERCIAL DE EMPRESA DE CHINA

CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD.

[Xx
COPIA NOTARIZADA Y LEGALIZADA DE LOS ESTATUTOS DE CHINA CRCC 14th BUREAU
GROUP CO., LTD.

(x]
COPIA NOTARIZADA Y LEGALIZADA DE CERTIFICADO DE CALIFICACION P
CONTRATACION DE OBRAS EXTERIORES DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio

 

 

 

CONSULADO DEL ECUADOR EN de Relaciones Exteriores,

BEIDING-R.P.CHINA Comercio Integracion

CERTIFICACION

EN VIRTUD DE HABERSE PROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS
DOCUMENTOS ARRIBA SEÑALADOS, EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA COMPAÑIA:
CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD. EXISTE, ESTA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y
EN FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES QUE ESTAN SEÑALADAS
EN SU OBJETO SOCIAL EN LA REPUBLICA POPULAR CHINA.

  
PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO EN DOS HOJAS. EN LA CIUDAD DE

BEIJING, REPUBLICA POPULAR CHINA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
ONCE

 

PARTIDAII1-14-1 , HARCO VICENTE PONCE

/ PrimerSecretario

VALOR: USD 700,00 Encargado de las Funciones Consulares

Consulado delEcuador

en Beijing, R, P. China
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MALDONADO

PUESYES

 NOTARIA DECIMO SEPTIMA
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Ectedor ina Eepública

de julio del dos

REMIGIO —FOVEDA

Huoguild
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eilo confiero

z la Tirma Y

misma fecha de

 

Ceiebración.-

  



0 0000121
V

Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

las PROTOCOLIZACIONES DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA

TOMPAÑATL EATRANIJERA TRUC 14tn BUREAU GRKOO? TU. LID.,

protocolizadas en esta Notaria, el veintisiete de Junio del

dos mil once; diecinueve de julia del dos mil once; veinte de

julio del dos mil once; veintiuno de julio del dos mil once;

Y, Cuatro de agosto del dos mil once respectivamente, de la

RESOLUCION No.SC.IJ.DICPTE.Q.11.4547, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil

once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,

CALTFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; ¡protocolizados ante el Notario Décimo Séptimo del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del dos mil

19 de julia del dos mil onces 20 de julio del dos mil

e; veintiuno de julo del dos mil once; y, cuatro de agosto

dos mil once respectivamente Ve autorizar el

ablecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía

 

ranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO. LTD., de nacionalidad

NotariaY; conceder el permiso para operar en el país, con

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a

las leyes ecuatorianas; Y, calificar de suficiente el Poder

otorgado por el Consejo de Administración, a favor del señor

Xu JHenzhen, de nacionalidad ch

octubre del dos mil once.-

   NOTARAer
Soma
ÓN a

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



o, o

Registro Mercantil Quito

0060122

UAA

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde12 de octubre de 2.011, bajo el número

3638 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la SEGUNDAS copia

certificada de las Protocolizaciones efectuadas el veintisiete de junio, el diecinueve dejulio,

el veinte de julio (2), el veintiuno de julio y el cuatro de agosto de dos mil once y la QUINTA

copias certificadas de la Protocolización efectuada el veintisiete de junio de dos mil once,

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO
POVEDA VARGAS,que contienen los documentosreferentes a la AUTORIZACIÓNdel

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADORde la compañía extranjera

"CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD." y del PODERconferido a favor del señor

XU JIANZHEN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 2054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio-bajo el número 047086.- Quito, a veinticinco de ostgliro del año dos

  

mil once.- EL REGISTRADOR- 7

E ÓN

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. : E E ,

GISTRADOR MERCANTIL Z e ,a

DEL CANTÓN QUITO pa

2 E

RA/mn.-

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar deVillarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador
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Estatuto de la Grupo del decimocuarto Buró de China Ferrocarril, S.A.

Catálogo

Artículo 1: Estatuto general

Artículo 2: Objetivo y ámbito de administración

Artículo 3: El inversor

rtículo 4: Consejo de Administración

Sección 1 La composición del Consejo de Administración

Sección 2 Las atribiciones y las obligaciones del Consejo de Administración

Sección 3 Reuniones del Consejo de Administración

Sección 4 Los comités especiales del consejo de administración

Sección 5 El secretario del consejo de administración

Sección 6 Los derechos, obligaciones y responsabilidades de los miembros del consejo de

administración

Artículo 5: El director general

- Artículo 6: El consejo de supervisión

Artículo 7: La organización del Partido Comunista de China y la de la Liga de la Juventud

Comunista

Artículo 8: La organización del sindicato y la gestión democrática

Artículo 9: Régimen de los contable y las finanzasy la verificación y calculación

Artículo 10: Régimen de trabajo y personal de la corporación

Artículo 11: La integración y separación, la terminación y el ajuste de las cuentas de la corporación

Artículo 12: Estatuto anexo

Artículo 1: Estatuto general

ltem 1 Se establece el presente estatuto según leyes y establecimientos como"Ley de compañías de

la República Popular China”(en lo siguiente lo abrevia como “Ley de compañías”) y "Decreto Temporal

de Supervisión y Administración del Capital Estatal de las Empresas”(en lo siguiente lo abrevia como *la

eto., para proteger derechos y beneficios de la compañía, del inversor y del acreedar,así

como regúla     
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Ítem 5 Esta corporación es una Sociedad Limitada Unipersonal establece según la “Ley de

compañías” que goza de la propiedad de persona jurídica u se responde con toda la propiedad

a las deudasde la corporación.

Ítem 6 El presidente del Consejo de administración es el delegadolegal de la corporación.

Ítem 7 La corporación ejerce las acciones de administración independientemente según las

leyes, obedece a las leyes y establecimientos de la nación y también los morales sociales y

comerciales, actúa honestamente y siempre mantiene la palabra , así como acepta las

supervisiones del gobierno y el público social y asume la responsabilidad social.

Ítem 8 La corporación puede invertir a otras empresas; sin embargo, no puede convertirse en

el inversor que se responde con la responsabilidad conjunta a las deudas de la corporación que

invierte, salvo según reglasde laley.

Ítem 9 La corporación, el inversor, los miembros del Consejo, los supervisores y los

administradores superiores tienen que obedeceral presente estatuto.

Los administradores superiores que se mentan en el presente estatuto se refieren al gerente

general, los vicegerentes, contables generales, economistas generales,la junta directiva y los

secretarios del Consejo de administración.

Artículo 2: Objetivo y ámbito de administración

Ítem 10 Objetivo de administración de la corporación:aadministta según las leyes, actuz

honestamente y siemple mantiene la palabra, aprecia la armonía y la naturalidad, construye obras de

buena calidad, crea valores sociales y realiza el maantenimiento y la incremiento del capital estatal.

Insiste los valores como *honradez y renovación eternas,construye obras excelentes y mantiene la

virtitud al mismo tiempo”.

Ítem 11 Ámbito de administración

(1). La construcción y administración de todos tipos de proyectos de ingeniería industrial, enérgica,

transportiva y civil en el interiqr o el exterior. Incluyen: la contrata general de construcción de ingeniería

ferroviaria, la de carretera, la municipal, la de construcción de edificios, ect.; la contrata profesional de

obras de construcción comola construcción de los tres géneros (comunicación, señal y electricidad)de

ferrocarril, la de la pista de aterrizaje de aeropuertos,la de cimientos y la básica, la de puertos y muelles

la de puentes y túneles, la de tráfico circuito urbano y la de voladura y derrocamiento, la verificación

experimental y consulta técnica; el diseño de obras ferroviarias de línea principal y construcciones

ferroviarias de otras líneas; la contrata de construcciones ferroviarias sintéticas en el exterior y las de

subasta internacional en elinterior; la exportación de equipos y materiales que necesitan las distadas

construccionesenelinterior; el envío de personal de servicio para ejecutar las distadas construcciones

enelinterior.

(2). Inversión y financiación.

  

 

(3). La compra y instalación de equipos por juegos;la fabricación,reparación y locación dee Si
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materiales mecánicos;la administración de accesorios de automóviles y mecánicas y de fueles

dinámicos.

(4). Marketing de materiales de construcción de obras

(5). Elaboración y venta de algunos subsistencias y productos para protegerlos trabajadores como los

de comercios y los alimentosy trajes.

(6).Oficios de conservación en almacenes,de tabernas y posadas,de transporte ,¡de estampación y de

otros oficios sirvientes

Las actividades concretas correspondena la licencia fiscal que registró y verificó por organismos dela

corporación.

Según los necesarios del desarrollo de administración y la capacidad de sí mismo, después de la

verificación de departamentos de industria y comercios, la corporación puede ajustar el ámbito y modo

de administración conforme a la orientación del mercado.

Artículo 3: El inversor

Ítem 12 La Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.

(Nombre en inglés: CRCC) es el único inversor de esta corporación

o Ítem 13 La corporación no establece el Consejo de Accionistas, La Corporación de la Construcción

del Ferrocarril de China S.A. ejecuta los siguientes atribuciones según leyes y establecimientos

“ como "Ley de compañías”y "la Decreto”:

1. decide la orientación de administración de el proyecto de inversión de la corporación;

/ 2. asigna y sustituye los miembros del Consejo,los supervisores que desempeñan los que no son
delgados de empleados, así como decide sus remuneración y otros asuntos;

3. autoriza los informes del Consejo de Administración;

autoriza los informes de Consejo de Supervisiones;

autoriza el programa del presupuesto y del cuenta final de financiero anual de la corporación;

4.

+5,

6. autoriza el programadeldistribución de interés y compensación de pedidas de la corporación;

7. decide aumentar o disminuir capitales registrados;

8. autoriza el programade la emisión de obligaciones de la corporación;

9. decide la integración, separación, disolución, finiquito o el cambio de la forma de la corporación;

10. establece o autoriza estatutos y programas de modificación de los estatutos;

11. consulta las actas de reuniones del Consejo de Administración,decisiones del Consejo de
Administración, informes de contables financieros y otros documentos;   

    
12. emplea una oficina de contables para auditar las condiciones financieros de la corporación; 4

13. sup a,hace interpelaciones o consejos de la sdministración de la corporación; 4 o.Ea

   

  

 

ciones que establece las leyes y los establecimientos.     
   

 

, án las leyes la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.k REO E
1 E o. . . . . . . . AL "a
> AO dministrar independientemente,y ejecuta parte de atribuciones autorizadas 3, efsor VERA y 2

” Ñ 7 . s . . .z A 4, ll¡ según feglas relativas,además decide los asuntos importantes de la corporación Sato
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La Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A. ejecuta los derechos de inversor

según las reglas de leyes , establecimientos y estatutos,se prohibe abusar los derechos para dañar a

los derechos y beneficios de la compañía o de los acreedores.

Artículo 4:Consejo de Administración

Sección 1 La composición del Consejo de Administración

Ítem 15 En la corporación se establece el Consejo de Administración,que está compuesto por 11 los

miembros del Consejo,entre ellos hay un miembro es empleado de la corporación.

Este empleado que desempeña el miembro del Consejo es de los delgados de los empleados y es

elegido democráticamente porla reunión de los delgados de los empleados

Ítem 16 El período de servicio de los miembros del Consejo es menos de 3 años,y cuando cumple el

desempeño puede seguir desempeñarlo a través de asignar o elegir

Ítem 17 El Consejo de Administración tiene un presidente y un vicepresidente.Ellos son asignados

desde los miembros del Consejo por la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.

Sección 2 Las atribiciones y las obligaciones del Consejo de Administración

Ítem 18 el Consejo de Administración es responsable a la Corporación de la Construcción del

Ferrocarril de China S.A.y ejecuta los atribuciones siguientes:

(1). decide el proyecto de administración y objetivo anual de administración de la corporación;

(2). decide el proyecto anual de financiación de la corporación y el proyecto anual de fianza a las

entidades subordinadas;

(3) decide el programa de las inversiones importantes de inmuebles, derechos de acciones y el de

financiación, el ámbito concreto y la cantidad está establecido en el *Reglas de discusión del Consejo ;

de Administración de la corporación”, “Reglas de discusión del Comité Permanente del Consejo de '

Administración de la corporación”y?Reglas del trabajo del gerénte general de la corporación”;decide el

programa de fianza exterior( en principio, la corporación no garantiza al exterior) de la corporación en

condiciones especiales;

 

decide el proyectodedonación y auspicio al exterior de lacorporación:

(5) autoriza el programadel distribución de interés y compensación de pedidas de la corporación;

(6) establece el programa de aumentar o disminuir capitales registrados y la emisión de obligaciones de

la corporación;

(7) decide la integración,separación, disolución fiiniquito.o el cambio de la forma de|la6  
corporación;
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(9) emplea o despide al gerente general ¡responde del examen del gerente general y decide su

remuneración y otros asuntos; emplea o despide a vicegerentes, contables generales, ingenioros

generales y economistas generales de la corporación según el nombramiento del gerente general,

decide las remuneraciones de vicegerentes, contables generales, ingenioros generales y economistas

generales según consejos del gerente general; emplea o despide a los secretarios del Consejo de

administración según el nombramiento del presidente del Consejo de administración , lo examina y

decide su remuneración;

(10) decide la composición de órganos de administración interior de la corporación, el establecimiento y

la cancelación de los órganos de ramas de la corporación;

(11) establece el régimen básico de administración de la corporación;

(12) establece la estrategia de desarrollo,el plan de desarrollo a plazo medio y largo de la corporación y

el programa de creación de las culturas de la empresa,y los supervisa y los controla;

(13) decide el sistema de administración de riesgos de la corporación, incluyen la evaluación y

estimación de riesgos, el control de asuntos financieros,el auditar al interior de la corporación y el

control de riesgos legales, al mismo tiempo efectua la supervisión y el control;

(14) decide el programade repartición de ingresos de los empleados de la corporación;

(15) decide emplear o despedir la oficina de contables que contrata los oficios de auditar de la corporaci

ón y decide su remuneración;

(16) cumple las atribuciones como accionista a las corporaciones subordinadas de inversación total y

- acción contrada y acción participada desegún las leyes, incluyen pero no se limite a enviar y combiar

delegados de accionistas, a recomendar o aj¡cambiar candidatos de los miembros del Consejo y los

supervisores, y examina y premia y castiga a los cuadros citados, así como decide su remuneración;

(17) escucha los infoemes de trabajos del gerente general y lo adverte a verificar las condiciones del

cumplimiento de reuniones del Consejo de administración;

(18) autoriza la hipoteca y la prenda importantes de capital dela corporación y la disposición de la

capital;

(19) autoriza el proyecto de donación y auspicio al exterior de la corporación a pesar de los
presupuestos;

(20) decide reconstrucción de acticidades interiores y los asuntos de innovación de la corporación;

(21) las atribuciones de inversores que ejercen según el ítem 14 del *estatuto de la corporación”;

(22) otras atribuciones que establecen las leyes y los establecimientos.

    

 

as «¿El Consejo de administración debe cumplir las obligaciones siguientes:

(1) aplica ás ecisiones de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de Chi

BaBle ellos inversores y proteger derechos y beneficios de la corporación



(3) debe ofrecer informaciones reales,exactas y completas de los asuntos financieros y de la

sdministración así como las de condiciones reales de las remuneraciones de los miembros del Consejo

y gerentes y las del proceso y medio del nombrar , emplear y despedir del gerente general a la

Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.;

(4) debe proteger derechos y beneficios de empleados de la corporación, del acreedor y de los

abonados;

(5) debe asegurar el cumplimiento de leyes y estableciinientos en la corporación;

ítem 20 El Consejo de administración debe establece un régimen de decisión de los asuntos

importantes que es científico, democrático y con gran eficiencia, así como reglas de discusión de

reuniones del Consejo de administración.

ítem 21 El presidente del Consejo de administración representa la corporación y ejerce las

atribuciones siguientes:

(1) define los temas de reuniones del Consejo de administración,convocay dirige reuniones del Consejo

de administración;

(2) organiza a establecer y ejecutar todos los regímenes y estatutos de la marcha del Consejo de

administración, coordina la marcha del Consejo de administración;

(3) firma documentos importantes del Consejo de administración;

(4) adverte y examina las condiciones de ejecutación de las decisiones del Consejo de administración y

escucha los infoemes de trabajos del gerente general;

(5) es resposable a la comunicación entre el Consejo de administración y La Corporación de la

 

Construcción del Ferrocarril de China S.A. informa condiciones de trabajo a la Corporación de la |

Construcción del Ferrocarril de China S.A. representando el Consejo de administración;

(6) nombrar los candidatos de los secretarios del Consejo de administración;

(7) examinay ratifica le programa de usar las impensasde trabajo;

(8) en las condicionesinresistibles o urgentes y graves que no se puede convicar reuniones del Consejo

de administración,debe hacer decisiones especiales hacia las actividades importantes y informar al

Consejo de administración después;

(9) otras átributiónes que autoriza elConsejo de administración.
-+ : o, A

Sección 3 Reuniones del Consejo de Administración

Ítem 22 Las reuniones del Consejo de Administración se forman por las reuniones regulares y las

temporales, se convocan y se presiden por el presidente del Consejo de Administración; Cuandoel

presidente no puede cumplir sus debérés o rechazarlo a causa de algún motivo, el vicepresidente se

encargará de eso; Cuandoel vicepresidéñte no puede cumplirlos tampoco,las reuniones se convocan y

se presiden por los miembros del Consejo de Administración, quienes se indican por la Corporación de

la Construcción del Ferrocarril de China S.A.. : 0
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El presidente del Consejo de Administración debe refrendar los avisos sobre la celebración de las

reuniones dentro de siete jornadas y convocarlas y celebrarlas dentro de tres días en las condiciones

siguientes:

1. Se sugere por más de una tercera parte de los miembros;

2. Se surege porel Consejo de Supervisión;

3. Sea necesario en la opinión del presidente;

4. Sea necesario en la opinión de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.

Ítem 23 La celebración de las reuniones regulares del Consejo de Administración se debe avisar a

todos los miembros con diez diás de adelanto.

La formay el plazo del aviso de las reuniones temporales del Consejo de Administración se deciden por

el Consejo de Administración aparte.

Los contenidos del aviso de reuniones incluyen el tiepo, el lugar,el plazo, la agenda,el tema,la fecha de la

promulgación del aviso,etc.

Ítem 24 Las reuniones del Consejo de Administración se pueden celebrar cuando se presenten más

de la mitad de los miembros.

Enla votación de las decisiones del Consejo de Administración,cada uno tiene un voto.

Las decisiones del Consejo de Administración se forman por las ordinarias y las especiales.Las

decisiones ordinarias se autorizan con la aprobación de una mitad de los miembros;y las especiales de

másde las dos terceras partes de los miembros.

Cuandoel Consejo de Administración examina y discute los casos del sexto, séptimo, octavo parágrafo

del ítem 18 de este estatuto, se aprueban de acuerdo con las decisiones especiales.

Ítem 25 Los casos que se decidirán por el Consejo de Administración se deben avisar a todos los

miembros dentro del plazo definido en este estatuto, y los materiales relativos se denben entregar a los

miembros con siete días de adelanto antes de la celebración.

Cuando tres o más miembros no creen que los materiales sean plenos o los argumentos no sean claros,

' pueden firmar conjunamente un papel por escrito para posponer la celebración de las reuniones o la

discusión del tema en las reuniones, y el Consejo de Administración tiene que aceptarlo.

Ítem 26 Las reunionesdel Consejo de Administración deben celebrarse estando en escena.Si está en

estados especiales, se pueden celebrar en forma de comunicaciones para hacer una decisión, pera

esto debe asegurar que todos los miembros puedan hacer sugerencias completamente y el presidente

esté de acuerdo.

Ítem 27 Los miembros deben presentarse a las reuniones en persona.Si no,este miembro pue

  

  

    
se presenta a las reuniones en persona ni lo encarga a otros miembrog y y

a ne no se presenta a las tres cuartas partes de las reuniones o más dentro dé > ,
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Ítem 28 El Consejo de Administración debe tomar notas sobre los casos de las discusiones en las

reuniones.Las notas deben incluyen la fecha,el sitio, el nombre del mantenedor, los nombres de los

miembros que se presentan, la agenda, los temas, los puntos importantes de las conversaciones, la

forma de decidir y su resultado(los números de los votos aprobadores ,oposicionistas y los abstenidos),

etc. Los miembros y los secretarios del Consejo de Administración que se presentan a las reuniones

deben firmar en las notas de las reuniones.Las notas se deben archivar y conservar dentro de veinte

años.

Ítem 29 Los departamentos ejecutivos tienen la responsabilidad de ofrecer informaciones y datos al

Consejo de Administración para facilitar sus decisiones. Los departamentos y sus personales que

ofrecen los datos responden de la autenticidad y la exactitud de las informaciones que provienen del

interior de la corporación y que se pueden describir objetivamente; Cuando se trata de las

informaciones y los datos que provienen del exterior de la corporación y que no se pueden controlar,

hay que valorarlos primero, entonces los entregan y los explican al Consejo de Administración para

facilitar sus decisiones.

Sección 4 Los comités especiales del consejo de administración

Ítem 30 El comité estratégico,el comité intitulado, el comité de remuneración y examinación y

verificación y el comité de verificación y calculación subordinan al consejo de administración. El consejo

de administración también puede establecer otros comités especiales según la necesidad práctica.

Los comités especiales del consejo de administración son órganos especiales subordinados del consejo

de administración y le proporciona consultas y consejos para las decisiones importantes.

Para ofrecer consejos y consultas profecionales a la corporación,el consejo de administración puede

emplear especialistas y sabios relativos formando un órgano tansitorio de consejos y consultas de

especialistas.

Ítem 31 Los comités especiales del consejo de administración son formados por los miembros del .

consejo de administración de ta corporación que se eligen por el consejo de administración y son

responsables a él.La persona reunida esintitulada y aprobada por el consejo de administración.

Ítem 32 El comité estratégico se responsabiliza de establecer la estrategia de desarrollo y el

planeamiento a plazo largo y medio de la corporación; estudia los asuntos aprobados por el consejo de

administración, por ejemplo, los. proyectos importantes de inversión y financiamiento, a referencia la .

coñétitucióndélderecho excción cónteriido, a innovación de la corporación, étc. y lo aconseja sobre
  

ellos.

Ítem 33 El comité intitulado se responsabiliza principalmente de estudiar el standard, proceso y |

método de elección del director general así como otros directores y el plan de la sucesión deldirector:

general y aconseja al consejo de administración sobre estos asuntos; examina al vicedirector general,

ontable general, ngeniero general y economista general que '$on recomendaosporel director generaly

aconsejaal consejo de administración; examina a los accionistas asignados o cambiados, 0s miembróS *

del consejo de administración recomendados o cambiados y los candidatos de supervisores enviados

por ta corporación a las corporacións subordinadas de inversión total, acción controlada y ác

participada y aconseja al consejo de administración sobre estos asuntos.

  

 

 

 



Ítem 34 El comité de remuneración y examinación y verificación se responsabiliza principalmente de

establecer los standards de exsaminacióny verificación,el proceso de valorizar su hazaña y eficiencia,

la remuneración así como el método de premiar y castigar para el director general, el vicedirector

general, el contable general, el ingeniero general y el economista general de la corporación y los

entrega al consejo de administración; valoriza al director general, el vicedirector general,el contable

general,el ingeniero general y el economista general de la corporación en el cumplimiento de la

responsabilidad y los examina, verifica y valoriza en su hazañay eficiencia ¡establece el proyecto de la

remuneración del director general, valoriza el proyecto de la remuneración y el consejo de premiar y

castigar planteados porel director general sobre el vicedirector general, el contable general, el ingeniero

general y el economista general y aconseja al consejo de administración sobre estos asuntos.

Ítem 35 El comité de verificación y calculación se responsabiliza principalmente de valorizar, estimar y

supervisar la función regular del interior sistema controlado y de la gestión del riesgo de la corporación;

aconseja que emplee o cambie los órganos exteriores de verificación y calculación, establece el

proyecto de la remuneración suya; instruye y supervisa el trabajo del órgano de la verificación y

calculación interior, etc..

Entre los miembros del comité de verificación y calculación hay un miembro del consejo de

administración de empleados y obreros.

Entre los miembros del comité de verificación y calculación hay por lo menos un contable profesional

con título superioro la calificación registrada del contable.

Ítem 36 Cuando los comités especiales del consejo de administración cumplen sus responsbilidades,

- los miembros del consejo de administración deben expresar sus opiniones suficientemente; si no llegan

a una identidad, deben entregar al consejo de administración los diversos consejos con explicaciones.

" Los comités especiales pueden emplear un órgano intermediario y la corporación tiene a cargo los
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gastos tras conseguir la aprobación del consejo de administración.

Ítem 37 Los comités especiales deben establecer los principios de discusión, estipular los asuntos

sobre la formación, responsabilidad, forma de trabajo, proceso de discusión, etc. de los comités

especiales y aplicarlos después de conseguir la aprobación del consejo de administración.

Ítem38 Los departamientos delafuncióndela córporación tienen atargolos trabajos del consejo de
: administración y sus comités especiales subordinadosrelativos.Después de conseguir la aprobación del

consejo de administración, los responsables de los departamientos de la función de la corporación

pueden tomar parte en los trabajos relativos de los comités especiales.

Sección 5 El secretario del consejo de administración

- Ítem 39 La corporación establece la oficina del consejo de administración como el órgano de trabajo

. Consejode administración.

permanente, hay un secretario del consejo de administración que dilige el trabajo de la oficina del  
9  



 

  

(1) Se responsabiliza de preparar la reunión del consejo de administración y los informes y proyectos

relativos;

(2) Asiste a la reunión del consejo de administración y tiene a cargo de tomarapuntes deella ;

(3) Prepara los documentos otorgados por el consejo de administración y entrega los documentos que

él necesita ;

(4) Se responsabiliza de comunicarse con el consejo de administración y proporciona las informaciones

y los informes necesarios a los miembros del consejo de administración;

(5) Ofrece servicios al trabajo del consejo de administración y sus comités especiales;

(6) Se responsabiliza de publicar los anuncios de la corporación;

(7) Inpulsa la función del consejo de administración a corresponder a la ley,el establecimiento ,los

principios de la corporación así como otros reglamentos;

(8) Otras responsabilidades son otrogadas por el consejo de administración.

Sección 6 Los derechos, obligaciones y responsabilidades de los miembros del consejo de

administración

Ítem 41 Durante la época de desempeñar este cargo,cuentan con los siguientes derechos:

(1) Conocelas informaciones necesarias de la corporación para efectuar las funciones y poderes;

(2) Asiste a la reunión del consejo de administración,expresa sus opiniones suficientemente en la

reunión del consejo de administración y ejecuta sus derechos de votar sobre los asuntos;

(3) Plantea consejos complementarios para los documentos y informes entregados a la reunión det

consejo de administración;

(4) Plantea consejos para convocarla reunión temporal del consejo de administración de acuerdo con el

mismoestatuto;

(5) Cobra remuneración y subsidio según los reglamentosrelativos;

(6) Informa las condiciones a la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.,;

(7) Otrosderechósestipuladosporla la ley,el establecimiento y los principios de la corporación.

Ítém 42 Las obligaciones delos miembros del consejo de administración :

(1) Prestsan atención al trabajo profesional y los suntos de la corporación ,dedican suficiente tiempo y

energía y cumplen sus responsabilidades cuidadoso oficiosamente;

(2) Participan en la reunión del consejo de administración y otras actividades del consejo de

administración en persona,conocen y dominan suficientes informacionesa tieripoy vota independiente

cuidadosamente;

y cumplir sus palabras;
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(4) Cumplen los deberes fielmentedefenden los intereses de los inversores y la corporación y guardan

los secretos comerciales de la corporación.

Cuando los miembros del consejo de administración no desempeñan el cargao ,de acuerdo con el pacto

de servicio,dentro de alguna época todavía tienen algunas boligacionesrelativas.

Ítem 43 Actos prohibidos para los miembros del consejo de administración :

(1) Malversan el fondo de la corporación;

(2) Ahorran el fondo de la corporación en el nombre de otras personas individuales o en su propio

nombre.

(3) Prestan el fondo a otras personas o garantizan a los demás con las propiedades de la corporación

en contra de los reglamentos de este estatuto ;

(4) Sin la aprobaciónn de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A. ¡firman un

contacto o echan transacción con nuestra empresa ;

(5) Sin la aprobación de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A. aprovechanla

conveniencia de cargo para procurar las oportunidades pertenecientes a la empresa para sí mismos o

otras personas,administran propiamente o trabajan para otras personas en las actividades semejantes

a las de la empresa ;

-(6) Aceptan y se apropian de la comisión de negocio de otras personas con nuestra corporación;

- (7) Revelan los secretos de nuestra corporación sinpermiso.

(8) Otros actos están en contra de las obligaciones fieles a la corporación.
j

Todos los ingresos conseguidos por los miembros del consejo de administración que están en contra de

Jos reglamentos mencionados pertenecen a la corporación.
á

dos miembros del consejo de administración no pueden aceptar sobornos u otros ingresos ilegales

'provechandola conveniencia de cargo y ocupar las propiedades de la corporación.     

 

   

  

E Están en contra de las obligaciones estipuladas por la ley,el establecimiento y los reglamentos de

éste estatuto y traen perdidas para la corporación ; .

  ó Otras formas.

á



   

Artículo 5: El director general

Ítem 46 En la corporación hay un director general, empleado o despachado por el consejo de

administración; hay varios vicedirectores generales, un contable general, un ingeniero general y un

ecoista general, recomendados por el director general al consejo de administración que los emplea o

despacha, que asisten al director general en eltrabajo.

Ítem 47 Ejecutan el régimen responsabilizado por el director general en la administración cotidiana de

la corporación.

Ítem 48 El director general es responsable al consejo de administración,de acuerdo con “Ley de

Compañías”, el estatuto y la autorización del consejo de administración de la corporación, ejecutan los

siguientes derechos:

(1) Dirige el trabajo de la producción y administración de la corporación y organiza la aplicación de la

decisión del consejo de administración;

(2) Organiza la aplicación del proyecto de adminitración y inversión anual de la corporación;

(3) Según la autorización del consejo de administración ¡decide los siguientes proyectos de inversión,

financiamiento y el grantizar hacia exterior.

a. La compra de los equipamientos de construcción del mismo grado de la corporación y los proyectos

de inversión de los programas pequeños;

b. El proyecto de inversión de las propiedades inmobles y los derechos de acción dentro de la

autorización del consejo de administración; :

c. El proyecto del finaciamiento dentro del plan aual de financiamientos de la corporación;

d. El proyecto del garantizar de la corporación para sus entidades subordinadas dentro del plan aual del.

garantizar.

(4) Elabora el proyecto del presupuesto y cuenta final financieros de la corporación;

(5) Elabora el proyecto de la distribución de los intereses y la compensación de las peididas;

(6) Elabora el proyecto del plan aual del financiamiento y el volumen del garantizar anual para sus

entidades subordinadas de la corporación; :

(7) Élabora el proyecto de la distribución del ingresodelósempleos; SN

(8) Elabora el proyecto de la composición de los órganos administrativos interiores de la corporación;

(9)Elabora el régimen administrativo fudamental de la corporación y establece los estatutos concertos

de la corporación;

(10) Elabora el proyecto de la creación cultural de fa empresa de la corporación;

(11) Solicita el empleo o el despacho de los vicedirectores generalés, el contable géneral, el ingéniero

general y el economista general; : :

(12) Emplea o despacha a los administradores, salvo los que son empleados o despachados 'pór el
cn

consejo de administración y el comité del partido;

(13) Otros derechos se autorizan por el consejo de administración.
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La relación subordinada entre la corporación y sus entidades subordinadas se efectúa el régimen de

doble dirección tanto del comité del partido de la corporación como del comité del partido de la

provincia la ciudad subordinada directamente y la región autónoma donde quedala corporación y de la

dirección vertical del comité del partido de la corporación que esla principal .

Ítem 57 La organización del partido de la corporación efectúa las actividiades según “Estatuto del

Partido Comunista de China”.La corporación debe ofrecer los requistos para las actividades del partido.

Ítem 58 La corporación establece la organización de la Liga de la Juventud Comunista.La

organización de la Liga de la Juventud Comunista de la corporación efectúa las actividades según el

“Estatuto de la Liga de la Juventud Comunista de China "y los reglamentos relativos; La corporación

debe ofrecer los requistos para las actividades organizadas porla liga.

Artículo 8 : La organización del sindicato y la gestión democrática

Ítem 59 La corporación establecela organización de sindicato según“Ley de Sindicato de la República

Popular de China” y defende los derechosy los intereses legales de los empleados.

La corporación lo financia según “Ley de Sindicato de la República Popular de China”y la organización

de sindicato usa las finanzas de acuerdo con los reglamentos relativos del sindicato general de China.

La corporación debe ofrecer los requistos para las actividades organizadas por el sindicato y está a

favor de su función normal.

Ítem 60 El sindicato organiza a los empleados en participar en la gestión democrática de la misma

entidad de acuerdo con la ley y los establecimientos en forma de la junta de representantes de los

empleados o enotras formas.

Ítem 61 Cuando la corporación estudia los asuntos importantes sobre la administración y el desrrollo,

debe escuchar los consejos del sindicato y de los empleados; convoca las reuniones sobre sueldo,

bienestar, producción segura, higiene y seguridad de trabajo, seguro social, etc. que están relacionados

con los intereses de los empleados y hay representantes del sindicato que asistir.

Artículo 9 : Régimen de los contable y tas finanzas y la verificación y calculación

Ítem 62 Según los reglamentos de la ley y los establecimientos , la corporación establece el régimen

de las finanzas y los contables y el de la verificación y calculación.

Ítem 63 El año anual del contable de la corporación se toma el calendario solar, es decir, desde el 1

de enero del calendario solar hasta el 31 de diciembre se cumple un año anual del contable.

La corporación toma RMB comola entidad de la cuenta y la cuenta se escribe en chino.

Ítem 64 La corporación debe elaborar el informe de finanzas dentro de 120 días después de

terminarse cada año anual .El informe de finanzas del contable debe elaborarse según los reglamentos

de la ley y los establecimientos. El informe de finanzas del contable de la corporación debe ser

verificado y calculado por el despacho de los contables según la ley.    
Ítem 65 El diez porciento de los ingresos de la corporación después de pagarel

debenser sacados para el fondo de reserva comúnlegal de la corporación. ó
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La relación subordinada entre la corporación y sus entidades subordinadas se efectúa el régimen de

doble dirección tanto del comité del partido de la corporación como del comité del partido de la
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dirección vertical del comité del partido de la corporación queesla principal .

Ítem 57 La organización del partido de la corporación efectúa las actividiades según “Estatuto del
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organización de la Liga de la Juventud Comunista de la corporación efectúa las actividades según el

“Estatuto de la Liga de la Juventud Comunista de China "y los reglamentos relativos; La corporación

debe ofrecer los requistos para las actividades organizadas porla liga.

Artículo 8 : La organización del sindicato y la gestión democrática

Ítem 59 La corporación establece la organización de sindicato según"Ley de Sindicato de la República

Popular de China" y defende los derechosy los intereses legales de los empleados.

La corporación lo financia según “Ley de Sindicato de la República Popular de China”y la organización
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La corporación debe ofrecer los requistos para las actividades organizadas porel sindicato y está a
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Ítem 60 El sindicato organiza a los empleados en participar en la gestión democrática de la misma

entidad de acuerdo con la ley y los establecimientos en forma de la junta de representantes de los

empleados o en otras formas.

Ítem 61 Cuando la corporación estudia los asuntos importantes sobre la administración y el desrrollo,-

debe escuchar los consejos del sindicato y de los empleados; convoca las reuniones sobre sueldo,

bienestar, producción segura, higiene y seguridad de trabajo, seguro social, etc. que están relacionados

con los intereses de los empleados y hay representantes del sindicato que asistir.

Artículo 9 : Régimen de los contable y las finanzasy la verificación y calculación

Ítem 62 Según los reglamentos delaley y los establecimientos , la corporación establéce el régimen

de las finanzas y los contables y el de la verifiicación y calculación.

Ítem 63 El año anual del contable de la corporación se toma el calendario solar, es decir, desde el 1

de enero del calendario solar hasta el 31 de diciembre se cumple un año anual del contable.

La corporación toma RMB como la entidad de la cuenta y la cuenta se escribe en chino.

Ítem 64 La corporación debe elaborar el informe de finanzas dentro de 120 días después de

terminarse cada año anual .El informe de finanzas del contable debe elaborarse según los réglamentós

de la ley y los establecimientos. El informe de finanzas del contable de la corporación debe ser

verificado y calculado por el despacho de los contables según la ley. PER

  

deben ser sacados para el fondo de reserva común legal de la corporación.
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Cuando el número del fondo de reserva comúnlegalllega al cincuenta por ciento de la capital registrada,

la corporación no necesita sacarlo más.

Ítem 66 Después de compensarlas perdidas y sacar el fondo de reserva común legal, consiguiendo la

aprobación de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A., puede sacar cualquierel

fondo de reserva común.

Ítem 67 El uso delel fondo de reserva común dela corporación se limita a las siguientes partes:

(1) Compensalad perdidas;

(2) Amplia la producción y la administración de la corporación;

(3) Para aumentarla capital registrada.

El fondo de reserva común de capital se prohibe utilizar para compensar las perdidas de la corporación.

¡ Cuando el fondo de reserva común legal se cambia en capital, el fondo de reserva común quedado no

puede ser menos del 25 porciento dela capital registrada antes.

'  Ítem 68 Según los reglamentos del “Método Temporal de la Administración y la Verficación y

Calculación Interior de la Empresa Central” del comité de popiedades nacionales, la corporación

establece el régimen de la verificación y calculación interior, asigna efectivos de cargo especial de la

verificación y calculación y efectúa la supervisión interior de la verificación y calculación.

El régimen de la verificación y calculación interior de la corporación y las responsabilidades de los

afectivos de la verificación y calculación se aplican después de conseguir la aprobación del consejo de

administración . Las entidades interiores de la verificación y calculación aceptan la supervisión y la

instrucción del comité de la verificación y calculación.Los responsables de las entidades deben informar

sus trabajos al director general y al consejo de administración.El empleo y la expulsión de los

responsables principales de las entidades de la la verificación y calculación deben conseguirse la

aprobación del comité de la verificación y calculación del consejo de administración.

Ítem 69 La Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.tiene el derecho a emplearal

spacho del contable para verificar y calcular las finanzas de la corporación en- qualquier

)ménto.Cuando el despacho del contable la vertifica y calcula, la corporación debe coordinárlo cen
o esfuerzo.

  

  

  

| Artículo 10: Régimen de trabajo y personal de la corporación

¡ta¿m 70 Según los reglamentos de "Ley de Trabajo de ta República Popular de China” y otros

estaiblecimientos y ley relativos, establece el régimen de trabajo y personal por ejemplo, el uso de

immanos de trabajo,la distribución del sueldo, el seguo detrabajo, el bienestar de vida, la garantía social,

_$. que es conformea las condiciones concretas de la corporación.

:

i1
3 4
199

5
r

     

 

Ahr
emplealÉSús se ayudan mutuamente y funda la cuenta propia para los empleados.
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Artículo 11: La integración y separación,la terminacióny el ajuste de las cuentas dela

corporación

ítem 73 La integración o separación de la corporación se realiza cuando la Corporación de la

Construcción del Ferrocarril de China S.A. establece un proyecto o planea uno el consejo de

administración y finalmente se consigue el promiso de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril

de China $S.A..

Ítem 74 Debido a la mala gestión de la corporación o a otras cusas, la corporación no puede

gestionarse continuamente, tras conseguir la aprobación de dispersión de la Corporación de la

Construcción del Ferrocarril de China S.A. la corporación termina. O como se cerra, se dispera y se

ruinalegalmente, la corporación termina.

Ítem 75 Cuando se termina la corporación ,se forma grupo del ajuste de las cuentas legalmente y

adjustan las cuentas legalmente.

Artículo 12: Estatuto anexo

ítem 76 el presente estatuto está establecido por el Consejo de administración,será válido después de

retificación de ta Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A.

ítem 77 la corporación debe modificar el estatuto si sucede una de las condiciones siguientes:

(1) Si después de la modificación de “Ley de compañías”o leyes y establecimientos ejecutales los '

establecimientos del estatuto están contra ella;

(2) Si los asuntos que establece en el estatuto sucede un cambio importante;

(3) Si La Corporación de la Construcción del Ferrocarril de China S.A. decide modificarlo.

Si nececita modificar el presente estatuto, debeserautorizado por la Corporación de la Construcción del

Ferrocarril de China S.A..Si la modificación se refiere al cambio de los asuntos registrados de la

corporación,debe despachar elpambiodel registro según las leyes.
y

ítem 78 Los que dicen “debajo.”y adentro"en el estatuto se refiere a abarcar este ítem, pero ?*lo arriba”

no lo abarca

ítem 79 El presente estatuto está.explicado -por- el «Consejo de administración de la corporación

autorizado porlaGh] ola
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CERTIFICADO NOTARIAL

(2011) JOCZWZ No.2378

Certifico: que la arriba fotocopia es igual que el original Estatuto de

la Grupo del decimocuarto Buró de China Ferrocarril, S.A.. Es auténtico en

el original, el Sello de la Corporación de la Construcción del Ferrocarril de

China S.A.. La traducción en castellan de arriba fotocopia se conforma con

el original en chino.

Notaría Quancheng

Municipio de Jinan

Provincia de Shandong

República Popular China

Notario: Cheng Tao

el 25 de abril de 2011
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Y, 000314
Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en

las PROTOCOLIZACIONES DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA

TOMPAÑAT EXTRANJERA  TRCC  14tn  BUREMO GROUP TO. LID.,

protocolizadas en esta Notaria, el veintisiete de junio del

dos mil once, diecinueve de julio del das mil once; veinte de

julio del dos mil once; veintiuno de julio del dos mil once;

Y, Cuatro de agosto del dos mil once respectivamente, de la

RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4547, emitida por la

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil

once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior; pprotocolizados arte el Notario Décimo Séptimo del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de junio del dos mil

julio del dos mil once; 20 de julio del dosjul del

once; veintiuno de julo del dos mil once; y, cuatro de agosto

  

  

 

dos mil once respectivamente Ve autorizar el

tablecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía

extranjera CRCC 14th BUREAU GROUP CO. LTD., de nacionalidad

NotariadW. conceder el permiso para operar en el país, con

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a

las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder

otorgado por el Consejo de Administración, a favor del señor

Xu JMiangzhen, de nacionalidad chine.- Quito e diecisiete de“ida Sas , ua £

octubre del dos mil once.-—

 

 
Notaria Décimo Septima

Quito,D.M.



Registro Mercantil Quito

0000142

YOSA

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde12 de octubre de 2.011, bajo el número

3638 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas la SEGUNDAS copia

certificada de las Protocolizaciones efectuadas el veintisiete de junio, el diecinueve de julio,

el veinte de julio (2), el veintiuno de julio y el cuatro de agosto de dos mil once y la QUINTA

copias certificadas de la Protocolización efectuada el veintisiete de junio de dos mil once,

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO
POVEDA VARGAS,que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓNdel

ESTABLECIMIENTO de una SUCURSALen el ECUADORdela compañía extranjera

"CRCC 14th BUREAU GROUP CO., LTD." y del PODERconferido a favor del señor

XU JIANZHEN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 2054.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se

anotó en el Repertorio bajo el número 047086.- Quito, a veinticinco de octubre del año dos

. mil once.- EL REGISTRADOR.- A “ A
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